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CAPITULO I 
 

ALGUNAS VOTACIONES DE IMPORTANCIA DISCREPANTES CON LA MAYORIA 
PARLAMENTARIA DURANTE LOS CONGRESOS DEL 93 AL 2000 

 
 

1) LA LEY CANTUTA 
 

"El señor Presidente.- Tiene el uso de la palabra el señor Ferrero Costa. 
 

El señor FERRERO COSTA (NM-C90).- Señor Presidente: Por intermedio suyo, a los amigos 

congresistas, créanme que me duele muchísimo lo que voy a decir pero tengo que hacerlo, por ese 

motivo seré breve como nunca. 

Estoy convencido que este proyecto es un error de la mas alta gravedad. Convicciones absolutamente 

profundas e inalterables me van a impedir votar a favor". 
 

Pág. 128: 
 

"El señor Presidente.- Se va a rectificar 
 

- Al voto, vía rectificación, se aprueba los artículos contenidos en el proyecto de ley, por 45 votos a favor 

y 6 en contra" 

 

7 de Febrero de 1994 

Diario de Debates del Congreso Constituyente Democrático. Pág. 121  

 

2) LA AMNISTÍA 
 

"El proyecto presentado esta noche incluye como beneficiados de la Amnistía al grupo de militares 

sentenciados por horribles crímenes cometidos en la Cantuta. Yo entiendo los propósitos de quienes 

propician el proyecto de amnistía; los he discutido y los he escuchado, pero no los comparto. Sé que mis 

colegas creen que el proyecto en debate va a beneficiar la reconciliación. Al respecto, sólo hago tres 

reflexiones: 
 

La primera, ¿Cuál es la finalidad del castigo? El castigo busca aplicar justicia y tiene un fin ejemplarizador; 

es decir, las sociedades castigan ¡Para que los demás sepan que un crimen no debe repetirse! ¡El 

propósito del castigo es evitar que otros hagan lo mismo! 
 

La segunda, si sacamos el castigo y reponemos en situación normal a quienes han cometido un crimen, 

¿Estamos diciendo que si vuelve a ocurrir tal crimen, nada va a pasar? Entonces, el mensaje es al revés 

de lo que queremos. 
 

Y la tercera, creen algunos que el proyecto en debate cierra las heridas. Yo temo que no es así y cumplo 

con decirlo. La amnistía, en estas condiciones, no cierra las heridas; las abre aún profundamente, de lo 

cual nos daremos cuenta en algunos años más. 
 

Señor, en defensa de la democracia a la que aspiro para mi país y porque estimo que los propósitos del 

proyecto no se van a poder cumplir, votaré en contra". 

 

13 de Junio 1995 
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3) ESTERILIZACIÓN 

(...) 

Para los católicos, esterilizar es eliminar la capacidad de fecundar. Desde ese punto de vista estrictamente 

religioso, al quitarle a la persona la posibilidad de fecundar, se le despoja de un atributo del que no se le 

puede despojar y del cual ni nosotros mismos tenemos el derecho de desprendernos. Claro, el que no es 

católico puede pensar diferente ïel católico, tambiénï, pero éste es un punto de vista que yo quería 

compartir con ustedes. Para los católicos, esterilizar es disminuir la condición personal, porque el cuerpo y 

el alma ïjuntosï hacen la persona. Si golpeas el alma, al cuerpo lo afecta; y si al cuerpo lo golpeas, al 

alma la recortas. En consecuencia, la persona pierde su dignidad que, como todos sabemos, consiste en 

ser criatura de Dios y no creación de nosotros mismos. Por tanto, la ley civil no puede nunca ir en contra la 

ley moral, y esa es la cuestión fundamental de ésta noche. 

(é) 

7 de Setiembre 1995 

 

4) LIMITACIONES AL DERECHO DE REFERÉNDUM 

"Señora Presidenta: Si nosotros obligamos que para que haya un referéndum primero debe autorizarlo el 

Parlamento, entonces ya no tenemos referéndum. En otras palabras, poner como condición que primero 

el Parlamento dé su visto bueno, en la práctica significa eliminar el referéndum lo obligamos a pasar 

primero por el Parlamento, ya no es directo. Lo que no es directo no es referéndum. En consecuencia, 

tenemos que ser muy claros sobre lo que va a ocurrir esta noche". 

3 de Abril de 1996 

 

5) REELECCIÓN DE FUJIMORI 

"Cuando se debatió y se aprobó la Constitución, para mí estaba suficientemente claro que se aceptaba 

un mandato adicional al del Presidente Fujimori, que es éste, y que no sería posible un tercer mandato 

continuado. No he cambiado de opinión. Quienes aspiren a un tercer mandato continuado para el 

Presidente Fujimori pueden recurrir a la reforma constitucional de la manera que el texto lo establece. 

Interpretar la Constitución por una simple ley, y hacerlo en contra de su sentido, es un perjuicio al país y 

es jurídicamente improcedente". 

22 de Agosto de 1996 

 

6) CHEQUE EN BLANCO PARA NEGOCIAR CON ECUADOR  

"Algunas preguntas no son para el Canciller sino para el Congreso.  
 

Primero. Si el propio señor Canciller reconoció que todo lo que se puede arbitrar es la aplicación del 

Protocolo frente a una discrepancia específica, ¿porqué insistimos en no llamarlo arbitraje? 
 

Segundo. ¿Somos conscientes que un arbitraje sobre otro arbitraje debilita el primer arbitraje, que nos es 

favorable? 
 

Tercero. ¿El carácter vinculatorio de un arbitraje puede afectar los avances que se han logrado hasta la 

fecha? 
 

Cuarto. ¿No se podría precisar que los tratados de navegación y comercio tendrán que ser aprobados 

primero, antes de formar parte del paquete global, y no como aparece en la nota de los garantes, en que 

estos tratados aparecen como aprobados sin ser vistos por el Congreso? 
 

Quinto. ¿No es cierto que los representantes del pueblo están obligados a expresar los puntos de vista 

de los ciudadanos y que, en consecuencia, les corresponde conocer aquellos asuntos de interés político 

nacional, lo que sólo puede darse con una información adecuada? 
 

Sexto. ¿No es cierto que la representación parlamentaria es indelegable? 
 

Séptimo. Por consiguiente, ¿no debemos entender que, siendo indelegable, estaríamos nosotros 

claudicando nuestras propias obligaciones al entregar a países extranjeros la fijación de la frontera 

nacional de manera definitiva? 
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Octavo. ¿Cuáles son los avances de la diplomacia  presidencial de los últimos días que no son conocidos, 

y si es que estos avances y las conversaciones existentes han llegado a un punto en el cual tenemos que 

esperar resoluciones arbitrales y que hayan temas incluidos en ellas que sean ajenos estrictamente a la 

línea de frontera? 
 

Noveno. ¿En qué momento se pronuncia la opinión pública de un país si nos dan cuarenta y ocho horas 

para debatir, en qué momento la escuchamos? 
 

Décimo. ¿Podemos saber qué cosa es lo que viene? ¿No nos podrían anticipar hasta dónde hemos 

llegado? ¿No tenemos el derecho los parlamentarios de saber cuáles son las alternativas de ese fallo 

arbitral? 
 

Undécimo. ¿Es verdad o no, colegas, que nosotros no somos todo el país? ¿Quién ha dicho que el Perú 

sólo tiene congreso? ¿No hay opinión pública, no hay periodismo, no hay historiadores, no hay dirigencias? 

¿De cuándo acá, señores, los congresistas somos los únicos que tenemos derecho a opinar sobre un 

problema tan grave como éste? 
 

Duodécimo. ¿No es verdad que los seres humanos, antes de decidir, razonan? Y, si así fuera, ¿no es 

verdad que tenemos que razonar antes de conocer lo que se va a decir y no después? 
 

Decimotercero. ¿La legitimidad de nuestro voto no se ve perjudicada desde el momento en que nosotros 

cedemos a terceros las decisiones que nos corresponden como mandatarios del pueblo? 
 

Decimocuarto. ¿No es verdad que este sistema que vamos a empezar puede significar que después el 

pueblo del Perú se niegue a cumplirlo y resultemos nosotros aceptando un futuro bloqueo por falta de 

previsión? 
 

Decimosexto. Cuando a la gente no se le pregunta lo que piensa antes de decidir, ¿no es verdad que la 

gente se va a predisponer en contra de la decisión que se adopte, porque va a decir: "me vienes con un 

hecho consumado, por qué no me preguntaste antes", y esto va a hacer más difícil lograr el consenso? 
 

Decimoséptimo. ¿No es verdad que fijarle un plazo de cuarenta y ocho horas a un país soberano como el 

Perú es un atentado a nuestra soberanía y, en la práctica, es un ultimátum que significa un acto de presión 

que los peruanos no podemos aceptar? 

 

Decimoctavo. ¿No es verdad que los garantes, al imponer un plazo de esa naturaleza y al fijarnos una 

obligación bajo presión, están expresando un desdén por la nación peruana y, en el fondo, una 

desconsideración por los procedimientos democráticos? 
 

Decimonoveno. ¿Cómo es verdad que se pueden marchitar acuerdos que tienen tres años de negociación?  
 

Salto los puntos vigésimo y vigésimo primero porque no hay tiempo, y planteo en el vigésimo segundo la 

siguiente pregunta: ¿cumplirá Ecuador cuando no cumplió en 1910, cumplirá Ecuador cuando no cumplió 

en 1945, y durante cincuenta años nos hizo esperar? 
 

Vigésimo tercero. Señores congresistas, ¿no será que desconfiamos del pueblo, no será que tenemos 

temor de preguntarle al pueblo lo que piensa, y no será también que nosotros mismos nos creemos 

incapaces...? 
 

Termino con esto. 
 

Señores, si lo que vamos a hacer está bien, ¿por qué tenemos miedo? Y si está mal, que hable el pueblo 

primero". 
 

14 de Octubre de 1998  
 

NOTA: ACLARATORIA 

A pesar de mi oposición al "cheque en blanco", cuando se conoció el acuerdo, fui de los primeros en 

defenderlo pública y tenazmente. Si bien no comparto lo de Tiwinza, el balance es altamente favorable al 

Perú por cuanto ratifica la frontera donde siempre debió estar. Además, el Tratado de Comercio y 

Navegación no vulnera nuestros derechos y ayuda a la integración. 

C.F 
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7) RETIRO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE D.D.H.H. 

Ahora, ¿por qué se ha dicho que el gran perdedor no es el Estado peruano?, y eso lo sostengo 

nuevamente. El derecho de recurrir a la Corte es un derecho individual, no es una prerrogativa del ministro, 

no es una facultad gubernamental, o sea, si yo no estoy de acuerdo con la Corte Suprema del Perú, yo 

como ciudadano individual puedo ir a una Corte Internacional; eso es lo que vamos a perder. Por ello, de 

todas maneras, habría que reconocer que se trata, entonces, de una disminución de nuestras capacidades 

de defensa como ciudadanos para la protección de derechos fundamentales....... 

Individualmente, en un mundo que tiende a unirse, a globalizarse, a intercomunicarse, es sin duda 

preferible que el Perú permanezca en esa corriente universal. Pero si, cuando el mundo se integra, se 

comunica, se globaliza y se une, nosotros decimos: "La corriente va para acá pero yo lo dejo, me bajo del 

tren", esto significa que me quedo fuera de la corriente universal, que es la globalización no sólo económica 

sino jurídica. Por tanto, éste es, básicamente, un tema de Derecho Internacional. 

Finalmente, tengo la siguiente conclusión. Pensando que se está haciendo bien es muy posible que se 

haga mal, ¿por qué?, porque siempre hemos sostenido que para luchar contra la violencia teníamos una 

superioridad moral, que vencíamos al terrorismo con la ley y que nuestra arma era la ley. Pero ahora, a 

la ley Internacional le decimos: "No, esa ley no, porque con esa ley no puedo; me salgo de la ley y lo 

venceré por otros medios. "En mi opinión, eso le resta legitimidad a la lucha contra el terrorismo. ¿Qué 

dice el terrorismo? "No puedo ir a un proceso electoral por que todo es trampa; no puedo aceptar vencer 

democráticamente porque la democracia no existe. En consecuencia, voy a matar a todos aquellos que 

piensen distinto de mí". Grave error, y no solamente error sino una maldad; y por eso fracasó y por eso 

fue vencido. Pero nosotros no podemos decir que la ley y el derecho no nos ayudan, sino al contrario; 

tenemos que vencer al terrorismo con la ley y con el derecho. 

 

7 de Julio de 1999 
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CAPITULO II 

 

ALGUNAS INTERVENCIONES EN EL CONGRESO DURANTE LA CRISIS DEL AÑO 

2000 Y ANTES DE ASUMIR EL MANDATO COMO PRESIDENTE INTERINO 

 

1) SESIÓN DEL CONGRESO EN LA QUE SE PRESENTAN EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

MINISTROS SR. SALAS Y EL MINISTRO DEL INTERIOR GENERAL CHACON PARA INFORMAR 

SOBRE LOS SUCESOS DEL 28 DE JULIO DE 2000 

 

Å Nos han contado una película: El Parlamento es para los congresistas, y para los ministros cuando 

son invitados; el Parlamento no es para locutores de cine ni para señores contratados para hacer 

películas. 

 

A nosotros nos han pasado una película en la que un locutor ha contado un cuento que ha debido ser 

contado por un congresista y no por una persona que viene de afuera. Es el Congreso el que tiene que 

decir su palabra con los congresistas y no con un testimonio de terceros. 

 

Pero entremos al tema concreto al que nos queremos referir. 

 

Å Se impidi· a la prensa informar: Siempre dijimos que queríamos una expresión pacífica; sin 

embargo, desde el comienzo fuimos obstaculizados por miembros del Gobierno que retenían a 

campesinos y trabajadores que venían de distintos lugares del país. 

 

Desde el comienzo se observó que no se quería que pudiera haber prensa extranjera que filmara 

desde un helicóptero lo que ocurría en la ciudad, seguramente porque no se deseaba que hubiese 

transparencia en la información que el público podía recibir. Pero nosotros, además, no logramos que 

se nos contestara la solicitud de confirmación de rutas autorizadas que fue pedida a la Prefectura en 

forma reiterada y que nunca respondió. 

 

Å March§bamos pac²ficamente: Nunca llevamos armas. Cuando salimos del Congreso con otros 

manifestantes, nos dirigimos al sur, primero por Abancay, después por el Parque Universitario, 

finalmente al Paseo de los Héroes Navales. No estábamos haciendo nada más que caminar por la 

calle, pero la policía disolvía los grupos de manifestantes en cualquier lugar que se encontraran, 

porque no quería que hubiese gente que protestara. Nosotros pasábamos por el Parque Universitario y 

nos dirigíamos al Paseo de los Héroes Navales en forma absolutamente pacífica. 

 

Å La polic²a abandon· las calles: Está claro para el país que lo que hubo concretamente fue que la 

policía, en determinado momento, dejó las calles abandonadas. Ese cuento de los anillos rojos, azules 

y verdes, a nosotros no nos convence, porque lo que la gente ha visto y lo que se ha filmado es que la 

policía no estaba donde debía estar, y dejó de estar precisamente en aquel momento en que ocurrieron 

los desbandes. 

 

Esa casualidad merece una investigación que presupone negligencia de la policía, que el ministro ha 

negado y que nosotros ahora nuevamente afirmamos. 

 

Å En vez de controlar a los v§ndalos: Si los vándalos hubieran tenido policías que actuasen 

oportunamente, no habrían podido hacer lo que hicieron. 
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Hasta ahora solamente hay un informe, y no se puede comprobar ni siquiera con los testimonios 

fílmicos ïtan perfectos inicialmenteï tomados por personas que sólo podrían pertenecer al Estado, 

porque ninguna de esas filmaciones hubiera podido ser hecha sino por gente aceptada por la policía 

para estar en la parte más activa de la protesta. 

Nosotros no podíamos prevenir que hubiese vándalos que no pudieran ser controlados por la policía. 

Estaba fuera de nuestro alcance. Pero sí podemos prevenir y sí sabemos que esto ha dado origen a 

una campaña de difamación y que se ha acusado a protestantes pacíficos de terroristas y subversivos. 

Nosotros sabemos también que esas acusaciones se hacen básicamente con medios que están 

controlados con recursos del Estado, que son nuestros. Con la plata de todos los peruanos, un grupo 

que controla el Gobierno se dedica a difamar a los que no piensan como él. 
 

Å Resistiremos pac²ficamente: Esto significa una persecución política, que se ve en los juicios que el 

Estado controla; y significa, además, una amenaza al ejercicio de los derechos ciudadanos. Sin 

embargo, la historia habrá de demostrar que los pueblos son capaces de defender sus derechos 

pacíficamente, sin violencia, y, a pesar de ello, vencer. 

Nosotros sabemos que este Congreso no es producto de la voluntad popular, que acá no estamos 

como un resultado de la elección. Respetaremos las opiniones y discutiremos con razones. No 

injuriaremos ni haremos agravios a los demás, pero sí sostenemos con firmeza: es un derecho resistir 

pacíficamente a un Gobierno autoritario. En esa línea, no claudicaremos. 
 

Gracias, señora Presidenta.  
 

10 de agosto de 2000 

 

2) PRESENTACIÓN DEL GABINETE SALAS PARA EL VOTO DE INVESTIDURA 

 

Å El control de la TV: Ustedes, amigos del gobierno, han escuchado a miembros de la oposición que 

hemos criticado, no sé si severa o justamente, la manera como el gobierno ha tomado control de la 

televisión de señal abierta, con algunas excepciones; y también nos han escuchado decir que 

consideramos perjudicial para la democracia ese control y que, además, va contra el proceso por el 

cual los peruanos deberíamos tratar de tener un debate abierto que permita la difusión de ideas 

contrarias, siempre que se haga con respeto y con altura. 
 

Å Al menos hagan algo bueno: No voy a criticar ahora que el Canal 2, el 4, el 7 y el 9 estén controlados 

por el Estado; no, eso ya no es necesario decirlo. Sólo voy a hacerme una pregunta: Son tantos los 

defectos que llevan a que el Estado controle los canales privados de televisión, que por lo menos 

debería aprovechar esta situación para hacer una cosa buena. ¿Y cuál sería esa cosa buena? Que 

durante el tiempo en que ejerce ese control, cuando menos tomara una decisión que sirviera de 

ejemplo al resto de la sociedad peruana y a los dueños de televisión privada de hoy, de ayer y de 

anteayer ïporque los medios de comunicación masiva tienen una obligación con la sociedadï, 

desterrando los programas banales, negativos, escandalosos, proviolentos y dañinos para la juventud. 

Porque lo que el Ministro de Educación quiere hacer todos los días de ocho a seis, el niño, luego de 

llegar del colegio a su casa, verá todo ello borrado frente a una pantalla de televisión de seis a diez y 

muchas veces de seis a doce. 
 

Siquiera eso: Por lo tanto, si no podemos pedir al gobierno que devuelva a los canales su libertad, 
porque no hace caso y lógicamente no tiene sentido utilizar más tiempo en ello, lo menos que podríamos 
hacer, para que se defienda frente a los cambios que en la historia habrán de producirse cuando los 
canales sean nuevamente libres, es pedirle que diga: "Sí, yo los controlé, yo los dominé; todos los 
empresarios de la televisión se volvieron gobiernistas de un día para otro". Perfecto. Pero, ojalá también 
pudiera decir:  "Sin embargo, durante el tiempo en que ejercí el control de la televisión,  durante el 
tiempo en que el Canal 2, el Canal 4, el Canal 7 y el Canal 9 fueron míos, yo di el ejemplo. Y ahora que 
se ha devuelto a los canales su libertad, ojalá que haya capacidad para hacer lo que yo como gobierno 
hice. En mi tiempo no hubo basura; en mi tiempo el niño no destruyó la educación del colegio con lo que 
veía en la televisión; en mi tiempo, cuando controlaba los canales, fui capaz de demostrar que la 
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televisión puede ser un elemento constructivo para el ser humano y no un elemento disociador y, en el 
fondo, perturbador de los mejores y más nobles propósitos que todos tenemos". 

 

Gracias, señora Presidenta. 
 

24 de agosto de 2000 
 
 

3) DEBATE DE LA MOCIÓN DE CENSURA A LA MESA DIRECTIVA 
 

En realidad, lo que hoy discutimos es consecuencia de tres hechos que son muy concretos. 
 

Å Una minor²a que se convierte en mayor²a: El primer hecho es que, según el Jurado Nacional de 

Elecciones, el 9 de abril, la mayoría obtuvo 52 escaños en el Congreso y la oposición obtuvo 68. Ése 

es el primer hecho. 
 

La mayoría interpretó que esta situación era resultado de votos que el pueblo había dado a unos y a 

otros y, por consiguiente, todos entendimos que el oficialismo no había ganado la elección, con toda 

certeza, en el Congreso. Ése es un hecho. Sin embargo, el 28 de julio ocurre algo distinto: se 

demuestra que, de 52 votos, la mayoría había pasado a 70; es decir, había aumentado en 18 el 

número de sus congresistas. Eso es real. 
 

Según la mayoría parlamentaria, esto se debía al impulso generoso de quienes, habiendo descubierto 

la verdad, comprendían que era mejor trabajar con el gobierno que trabajar con la oposición, como el 

pueblo había dispuesto. Y así estaban las cosas hasta el 28 de julio. 
 

Å Con trampa: Pero ocurre un tercer hecho, que cambia todo: por un vídeo, que el país entero ha podido 

apreciar, se descubre que, cuando menos en un caso comprobado, el gobierno había pasado de 52 a 

70 con métodos inaceptables. 
 

Entonces, muchos ciudadanos llegan a la convicción de que ese traspaso de votos congresistas hacia 

el oficialismo era consecuencia de presión y, en algunos casos, de métodos francamente inapropiados; 

pero, en todo caso, lo que de todas maneras sí reflejaba era que la voluntad del votante había sido 

cambiada. O sea, el tercer hecho es que se comprueba que la voluntad de los votantes del 9 de abril 

había sido variada a espaldas de ellos y que, en consecuencia, la nueva mayoría parlamentaria de 70 

votos no era lo que los votantes habían dispuesto en el ánfora. 
 

Å La prueba: Frente a una situación así y ante un vídeo que demostraba que la forma como se había 

operado el traspaso merecía comprobadas dudas ciudadanas respecto a esa legitimidad de 

transferencia, el país esperaba una situación distinta. 
 

Hoy esa situación distinta está en la mesa. ¿Cuál es? Al elegirse a la Mesa Directiva el 28 de julio, la 

ciudadanía no tenía cómo probar que esos votos que se dieron para elegirla eran producto de una 

transferencia objetable; pero hoy sí la tiene, lo que además se ratifica con renuncias públicas al sector 

mayoritario por parlamentarios del oficialismo. 
 

Å Recomposici·n de la mesa: Entonces, si la Mesa Directiva debería representar los votos reales del 

Congreso y si los votos reales del Congreso han variado, la Mesa Directiva debe recomponerse. Es 

solamente una cuestión de lógica. Es decir, ya no hay lo que había el 28 de julio, y se ha comprobado 

que lo que había el 28 de julio no era real. Por tanto, la situación actual es diferente. Y si la situación es 

diferente, la Mesa Directiva también debe estar compuesta de modo que refleje esa situación distinta. A 

pesar de eso, que pareciera tan claro, la oposición no está pidiendo un gabinete de 68 votos presentes 

en la Mesa ni está pidiendo una directiva de 68 votos para que nosotros, la oposición, tengamos el 

control de la Mesa. 
 

Å Hacia una multipartidaria: Se le ha dicho al país -aunque unos no lo han escuchado- que lo que la 

oposición quiere no es una Mesa Directiva de la oposición, sino pide una Mesa Directiva multipartidaria, 

que incluya a quienes simpatizan y defienden al gobierno de Fujimori; o sea, que esté integrada con la 

gente que el 9 de abril obtuvo 52 escaños. Eso es muy importante que se tenga presente. 
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¿Qué es lo que se gana y qué es lo que se pierde, según las circunstancias de esta moción? Si la 

moción es rechazada, querrá decir que la hasta entonces mayoría ïy ahora la primera minoríaï está 

diciéndole al país: "Para nosotros, seguimos en el 28 de julio". Es decir, para la mayoría y para el 

gobierno no ha pasado nada; porque, al rechazar la censura y al confirmar a la Mesa Directiva, le están 

diciendo al país: "No hemos visto el vídeo, no lo reconocemos, no existe. Todo el caso Kouri es un 

invento". Si la Mesa Directiva no se recompone, es porque el oficialismo no acepta que el caso Kouri 

existe; porque si el caso Kouri lo aceptan como una realidad, tendrían que aceptar que la composición 

del Congreso es distinta y que, por tanto, corresponde una nueva Mesa Directiva. 
 

Å Nada personal: Como han explicado otros congresistas, esto no tiene nada que ver con las 

condiciones personales. No está en cuestión la aprobación que se han dado, inclusive, en el último 

Congreso con votos de la minoría a favor de la doctora Hildebrandt en función de sus méritos 

personales. Tampoco está en cuestión la amistad y el respeto que nos merecen otras congresistas, con 

algunas de las cuales hemos tenido la satisfacción de trabajar en intereses comunes. 
 

Entonces, lo que quiero decir es: ¿qué ganaría el país si la Mesa Directiva se vuelve multipartidaria? Lo 

que el país ganaría es que esa Mesa correspondería al reflejo real de una situación distinta a la del 28 

de julio; o sea, la situación en la que estamos hoy, 12 de octubre. 
 

Å àQui®n debe representarnos?: En realidad, el problema es más de fondo, porque resulta que, para 

que una democracia tenga legitimidad, debe haber una correspondencia entre lo que quieren los 

gobernados y lo que expresan los gobernantes. Y como en este momento nosotros somos 

gobernantes, habría que preguntarle a los gobernados si estarían de acuerdo con que el gobierno del 

Congreso fuese una expresión de todos los votantes del Perú, de manera más o menos proporcional, o 

fuese solamente la expresión de quien en determinado momento ïque ya cambióï tuvo más votos. 
 

Sospecho que el temperamento del país es el siguiente: si vamos a tener una directiva en el Congreso 

y si esa directiva manda y ordena las sesiones, lo justo es que la directiva esté en proporción con el 

número y las tendencias de los congresistas. 
 

Å Todos a la mesa: Como el Perú no es de la mayoría ni tampoco de la minoría, y el Perú no es en su 

Congreso de la mayoría ni de la minoría ni de la oposición ni del gobierno, sino que el Congreso es de 

todos, entonces todos deben tener representación en la Mesa Directiva. 
 

Ése es el planteamiento que ha venido sosteniendo la oposición y eso es lo que da legitimidad; porque, 

si en una democracia alguien dice "yo mando solo, a pesar de que sé que tienes votos del pueblo", 

está diciendo que la democracia es un conjunto de reglas por las que los mayores votos se imponen en 

contra del sentido mayoritario de la población. 
 

Nosotros no hemos negado que gana quien más votos tiene en una votación. Es cierto. Pero la 

conformación de la Mesa Directiva tiene que expresar la pluralidad del conjunto de congresistas, que 

tienen que estar conduciendo las agendas y los debates. 
 

Å Comenz· la transici·n: En realidad, parece que todavía hay un sector, entre los amigos congresistas 

del oficialismo, que no reconoce que ya hemos entrado a un proceso de transición. 
 

La Mesa de Diálogo de la OEA y los dos proyectos aprobados comprueban que hemos ingresado a un 

proceso de transición. Entonces la pregunta es si el proceso de transición en el que queremos 

entendernos lo caminamos juntos o lo caminamos por separado. Es decir, si todos queremos la 

transición, vamos juntos por la transición. Eso incluye ir juntos por el Congreso e ir juntos por la Mesa 

Directiva. Pero si en el fondo no queremos la transición, entonces nos negaremos a compartir las 

responsabilidades de la transición y nos quedaremos controlando la Mesa Directiva, como algunos han 

sugerido. 
 

Å Los desentendimientos generan las crisis: Lo que la historia del Perú demuestra, en una 

interpretación distinta de la del congresista Tudela, es que las grandes crisis del Perú han sido cuando 

sus políticos no se entendieron, y que eso fue aprovechado por sectores militares, que en América 

Latina mantienen todavía una preponderancia más allá de lo razonable. 
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Así fue en la Guerra con Chile, así fue al final del régimen de Leguía, así fue en la dictadura de 

Sánchez Cerro, así fue la caída de Bustamante, así fue el problema del petróleo en la época de 

Belaunde, y así fueron también los episodios que llevaron a lo del 5 de abril de 1992. 
 

Å Hacia la conciliaci·n: Entonces, si hubiera que preguntarle al pueblo qué es lo que espera de sus 

congresistas, el pueblo diría probablemente: "Lo que yo quiero es que se entiendan y que, terminada 

esta sesión, cuando la voluntad mayoritaria haya expresado su punto de vista, eso signifique la 

apertura a un camino de conciliación expresado en voluntades de consenso que buscan una salida a 

una crisis política evidente". 
 

Å Los militares se someten a la Constituci·n: Nadie puede negar que eso existe. Existe tanto que una 

de las cosas que nos han venido a rumorear a los partidarios de la modificación de la Mesa Directiva es 

que una alteración del sistema directivo podría provocar la inquietud de las Fuerzas Armadas. Y sobre 

este punto, señores, el Congreso tiene que ser muy claro. 
 

La Constitución le señala un papel a la Fuerza Armada: custodiar la seguridad bajo el mandato civil. Si 

en este momento hubiese ïvelada o abiertamenteï la amenaza de sectores militares para que los 

civiles tengamos que actuar en función de sus ideas y de sus intereses, quiere decir que estaríamos 

abdicando el encargo que el pueblo nos dio: gobernar a todos los peruanos, incluyendo a los militares. 

La estabilización del país pasa por un camino en el cual tiene que estar muy claro que a nosotros es a 

quienes nos han dado el voto y que, por consiguiente, al ciudadano sólo le corresponde obedecer a la 

autoridad nacida del voto. 
 

Si alguien pretende reclamar autoridad en base a la fuerza de los tanques, de los aviones y de los 

submarinos, está haciendo un reclamo ilegítimo, que contradice el sentido de la Constitución, que 

tuerce la voluntad popular y que le quita legitimidad a la actuación, en ese caso, de una cierta cúpula 

de las Fuerzas Armadas. 
 

Por eso, termino diciendo, primero, que es un hecho que la elección del 9 de abril le dio mayoría, 68 

votos, a esta bancada de la oposición. Segundo, está probado que el 28 de julio... 
 

El señor PRESIDENTE.- Por favor, llamo a la reflexión y a la cordura a los señores congresistas.  
 

Cuando algún colega está hablando, por favor, debe dársele el respeto debido. 
 

Continúe, congresista Ferrero Costa. 
 

 

Å Ya no son mayor²a: El 28 de julio, esos 52 votos que el pueblo le dio a ustedes crecieron a 70. 

Después del 28 de julio, el pueblo ha llegado a la convicción de que ello fue de manera irregular y que, 

por tanto, la expresión de la voluntad ciudadana debe estar reflejada en esta nueva situación con la 

recomposición de la Mesa Directiva para buscar, multipartidariamente, una conducción que beneficie 

los trabajos del Congreso, la real estabilización del país y el proceso de transición en que nos hemos 

comprometido. 
 

Gracias, señor Presidente.  
 

12 de octubre de 2000 

 

 

4) CENSURA DE LA MESA DIRECTIVA ï CRISIS EN EL CONGRESO 
 

Los peruanos aspiran a que este Congreso sea capaz de representar las distintas tendencias que hay en 

el país y que, a su vez, sea un organismo político cuya función consista en procesar y resolver las 

divergencias que existan. Por lo tanto, el Congreso tiene que ser un instrumento mediante el cual los que 

piensan distinto dialogan, debaten y, finalmente, llegan a un acuerdo por votación. Si no hubiese 

congresos, no habría un instrumento a través del cual los ciudadanos pudieran converger en un 

mecanismo de solución democrática. 
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El Congreso se encuentra ahora en una crisis, y frente a ella hay tres temas por atender: la censura, el 

nombramiento de la comisión que investigará a Montesinos y las modificaciones a la ley electoral. 
 

Un sector importante del oficialismo considera que primero debe verse la conformación de la Comisión 

Investigadora, después las modificaciones electorales y, finalmente, la moción de censura. 
 

¿Por qué en la oposición hay quienes pensamos que primero hay que atender la censura? Porque, en 

este momento, el Congreso se encuentra un poco a la deriva, dado que quien estaría encargada de 

encabezar hoy las deliberaciones y la conducción del Parlamento, ha sido severamente cuestionada; 

eso genera un factor de inestabilidad que debe ser resuelto, como cuestión preliminar, antes del 

tratamiento de los asuntos normales. 
 

En consecuencia, como nos encontramos en una sesión de naturaleza excepcional y crítica, no tiene 

sentido que el Congreso atienda cuestiones regulares, mientras no sea resuelta una cuestión 

extraordinaria y urgente. 
 

Å Deben reflejarse las corrientes que priman hoy: Por otro lado, para la inmensa mayoría de 

ciudadanos resulta claro que las cosas han cambiado y que, como consecuencia de esas 

modificaciones en el ámbito político, el Parlamento actual tiene que reflejar las corrientes que hoy 

priman en la política nacional, a las que el país ha encargado representar sus intereses. En tal virtud, 

esas corrientes tienen que estar expresadas en una recomposición de la Mesa Directiva, que debe 

comenzar, naturalmente, con la modificación planteada en la moción de censura. 
 

En otras palabras, como hay una crisis evidente en el Parlamento, no tiene sentido tratar otros asuntos 

que no sean resolver, primeramente, la crisis, para poder trabajar entonces con normalidad, de acuerdo 

con los intereses nacionales que compartimos, con las necesidades cuya urgencia aceptamos y con la 

conveniencia de que el Parlamento siga siendo ïcomo el país quiereï el lugar donde se discute y al 

final se vota, cumpliendo así con su función legislativa.  Gracias. 

 

13 de noviembre de 2000 
 

 

5) DISTRITO ELECTORAL MÚLTIPLE 
 

En realidad, nosotros esperábamos que el debate se produjera en el momento en que hubiese un 

dictamen de la Comisión de Constitución en relación a las propuestas de distrito electoral múltiple. Sin 

embargo, ustedes son testigos de que, durante varias horas, una buena parte de nuestras intervenciones 

han estado referidas al tema del distrito electoral. 
 

En el caso de Perú Posible, casi todo el tiempo nos hemos abstenido de pronunciarnos sobre esta 

materia, y no queríamos que terminara el debate sin anticipar brevemente lo que será nuestro punto de 

vista en este asunto y que no va a variar, como ya resumidamente lo ha manifestado el secretario 

general, señor Solari. 
 

Å Es parte del Programa de Per¼ Posible: Desde que comenzó su campaña, hace ya un año, Alejandro 

Toledo ofreció al país el distrito electoral múltiple y nosotros tenemos el compromiso de cumplir esa 

promesa que fue formulada ante el electorado del país. En consecuencia, el distrito electoral múltiple 

es parte del programa político de Perú Posible y es el compromiso asumido, sobre todo, con las 

provincias del país y con el esfuerzo descentralista que en el Perú sigue estando postergado. 
 

Y las razones son bastante contundentes. 
 

Å Inmediatez: En primer lugar, con el distrito electoral múltiple la relación entre los electores y el 

representante es más inmediata; o sea, permite una fiscalización que los representados hacen de la 

labor de sus representantes. Esa tarea, que en política se conoce como la inmediatez, no puede 

realizarse en el distrito electoral único, sólo se puede realizar bien en el distrito electoral múltiple. Pero, 

además, eso permite que los representados, ahí donde hay distrito electoral múltiple, puedan remover 

a sus representantes quitándoles el cargo con una revocatoria. 
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Actualmente es imposible revocar el mandato de un congresista que ha sido- elegido dentro de un 

universo de 12 ó 13 millones de electores, lo cual quiere decir que los congresistas electos en distrito 

electoral múltiple sí podrían ser revocados por sus electores, por lo que también habría mayor 

fiscalización. 

 
Å Campa¶as locales: Además -y esto es lo fundamental- el distrito electoral múltiple permite que las 

provincias generen sus propios representantes locales, porque hace que las listas puedan organizarse 

en base a la representación de su provincia y de su localidad. En cambio, en el distrito electoral único 

se requiere una lista general que obliga a una campaña nacional. 

 
Entre los muchos inconvenientes que tienen una campaña nacional y una lista nacional, está el que voy 
a explicar con un ejemplo sencillo. 

 

Un hombre honorable y conocido en Tumbes, que quiere ser representante del pueblo en una lista de 

carácter única, tendría que hacer toda la lista de 120 y realizar campaña en Huancayo, en Arequipa, en 

Cajamarca, en Piura y en Lima. Aparte del esfuerzo enorme que significa armar desde Tumbes una 

lista nacional, hay un esfuerzo gigantesco de orden económico para que ese provinciano bien 

intencionado pueda hacer campaña en todo el país y lograr adhesiones generales para su lista de 120 

candidatos. 
 

Con el distrito electoral múltiple ese ciudadano sólo haría campaña en Tumbes, nada más que en 
Tumbes, y buscaría convencer a los votantes de ese lugar para que éstos lo lleven al Parlamento. No 
'hay campaña nacional, hay mucho menor gasto y, por supuesto, tiene mayores posibilidades de salir 
electo. 

 

Quiero añadir lo siguiente: un representante de Madre de Dios o de Tacna o, inclusive, de Huancayo, 
para que logre votos preferenciales en una lista única, como no es de Lima, parte con un porcentaje 
inicial adverso. Al respecto voy a hacer la siguiente reflexión. 

 

Un candidato de provincias que tenga que competir con uno de Lima por el voto preferencial en una 
lista única va a tener que partir con 1, 2 ó 3% a su favor, y 33% en su contra. Ello es de partida, porque 
quien está en Lima tiene el beneficio enorme de que su distrito aventaja a los pequeños. 
 
Gracias 

 
 

13 de noviembre de 2000 
 
 

6) RESTITUCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

Los temas de la OEA son condicionales, excepto éste, que da la opción resolutiva de que el Congreso 

restituya. 
 

Yendo a la cuestión de fondo, hay tres asuntos que son muy importantes. 

 

Å Necesidad de un Tribunal: En primer lugar, ¿es urgente o no tener un Tribunal que nos controle? En 

este momento nadie nos controla. Hace años que hacemos lo que queremos y no hay ningún 

organismo en el Perú que nos pueda decir: "señores legisladores, ustedes se han equivocado y, por 

consiguiente, la ley que ustedes han dado no existe". Es muy importante en una democracia que los 

legisladores le digan al país: "aceptamos ser controlables, queremos ser controlables". Para que eso 

sea posible, tiene que haber Tribunal. 
 

En segundo lugar, se trata de hacer justicia, porque todos sabemos que ese acto fue arbitrario. La verdad es 

que se les destituyó solamente por haber dicho que no podía haber una reelección. Así como al señor 

Ivcher se le quitó el canal de televisión por haber hecho críticas que no le gustaron al Gobierno, en este 

caso se destituyó a los magistrados por no estar de acuerdo con la reelección. Como eso es injusto, 

nosotros podemos reparar la injusticia. Hagámoslo cuanto antes. 
 

Å Probidad de Delia Revoredo: Y termino con un comentario sobre las personas que no pueden 

defenderse de los cargos que se les hace, aun cuando sean indirectamente referidos a su honor. Se ha 

dicho que, por estar casada con un señor que tiene acciones en una compañía agrícola, la doctora 
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Delia Revoredo estaría descalificada en su derecho de regresar al Tribunal. Quienes la conocemos y 

sabemos de su calidad moral, no podemos dejar de decir que, al margen de cualquier relación familiar, 

es una magistrada proba, intachable y correcta; y que sería honroso para el Perú que ella pudiera 

volver al ejercicio de sus funciones en el Tribunal Constitucional. 
 

Recordemos, además, que la propia Corte Suprema declaró inocente de los cargos al esposo de la 
doctora Delia Revoredo. 
 

Señor Presidente, el Congreso debe reparar una injusticia. 
 

No voy a referirme a si es justificado o no que se restituya de inmediato a los miembros del Tribunal. 

Además, entiendo la apelación del señor Presidente. Sin embargo, la conciencia ciudadana ha sido 

muy clara en expresar que, para la inmensa mayoría del pueblo peruano, los señores magistrados 

fueron cesados por una razón no jurídica sino política. No hubo ley de rango constitucional ni de ningún 

tipo que sustentara esa decisión contra quienes se atrevieron a desafiar al poder. 
 

En nuestro país hemos vivido una época en la que desafiar al poder era un atrevimiento imperdonable. 

Se nos decía a todos, en una especie de lección mal aprendida, que debíamos tener muy presente 

nunca desafiar al poder, porque eso a algunos podía costarles su cargo; a otros, la cárcel; a otros, su 

negocio; y a otros, cualquier represalia. 
 

Ése fue el resultado del terrible temor a perder el poder, porque era lo peor que les podía ocurrir a 

quienes querían perpetuarse en el Gobierno. 
 

Å Fue una represalia: Sin ningún sustento jurídico, se tomó una decisión política contra quienes se 

atrevieron a desafiar a los poderosos y dijeron "no hay reelección". Era una advertencia para los 

peruanos: un desafío al poder trae como consecuencia una represalia. El país entendió que el poder 

intentaba perpetuarse por la fuerza y que tarde o temprano se haría justicia contra esa arbitrariedad 

evidente que hoy se piensa reparar. 
 

Å La ira de la derrota: De nada valieron los argumentos esgrimidos, entre otros, por el actual Presidente 

del Congreso, el doctor Valentín Paniagua, cuya calidad moral ha sido destacada públicamente incluso 

por los propios miembros del Gobierno, que han aceptado el resultado electoral de esta mañana. Sin 

embargo, uno de sus representantes ha sido el primero en ofenderlo ahora, porque, cuando después 

de 10 años se pierde el control del Congreso, la ira que provoca la derrota es capaz de soltar mucho 

veneno. Pero nosotros estamos acostumbrados a que aquellos que no quieren irse traten de aferrarse 

con las garras a lo poco o casi nada de apoyo que les queda. 
 

Å Firmes frente al abuso: Después de los hechos terribles que el país ha ido descubriendo en los 

últimos tiempos, resulta casi una obligación recordar a los primeros que se pusieron firmes frente al 

abuso. Entre esos primeros estuvieron estos magistrados del Tribunal Constitucional, porque todavía 

en esa época había quienes pensaban que quizás las cosas no serían tan malas si se daba otra 

oportunidad; que quizás tendríamos una elección limpia; que quizás la reforma del Poder Judicial 

prosperaría; que quizás los canales serían devueltos a sus verdaderos propietarios. 
 

Ni tuvimos elecciones limpias, ni prosperó la reforma del Poder Judicial, ni los canales fueron 

devueltos. Entonces, la gente se fue decepcionando, poco a poco, de manera irreversible. 
 

Muchas veces los políticos no le dan al pueblo la confianza suficiente para que forme su propia opinión, 

y creen que la sensatez es privilegio de los mandatarios y de los representantes. El sentido común y la 

capacidad de aprehender la verdad son consecuencia de la naturaleza humana que Dios nos ha dado 

a todos por igual. 
 

Durante estos cuatro años, el pueblo peruano ïno sólo los estudiantes, a los que se ha mencionado ya 

en esta Salaï ha venido señalando que los magistrados han sido destituidos por una decisión política 

como represalia por haber tratado de impedir una inconstitucional reelección. 
 

Acá hay quienes dicen que nos estamos apresurando al tratar este tema y que abusamos de una 

mayoría de votos. No tenemos mayoría de votos en la oposición, y todos saben que se hace un 

esfuerzo para tratar de llevar adelante un programa mínimo de democratización. En la mañana hemos 
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obtenido 64 votos; pero la semana pasada no prosperó lo que considerábamos una justa censura y 

seguimos trabajando. 
 

Å Esca¶os vac²os: Esa mayoría que criticaba a la oposición cuando ésta abandonaba la Sala es la 

misma que hoy se ha retirado para no escuchar las cosas que el pueblo les dice por intermedio de 

nosotros. 
 

Observen ustedes los escaños vacíos de aquellos que decían que no era bueno que nos retirásemos 

como protesta. ¿No están haciendo exactamente lo mismo? Hay siete miembros del Gobierno y 40 han 

abandonado la Sala. ¿Creen ustedes que el pueblo es ciego? ¡Ahí están los escaños vacíos! Debe de 

ser por la falta de costumbre de tener que aceptar lo que no les gusta, pues no nos quieren dar el 

derecho de reparar. 
 

Å Reparemos: Devolver lo que se ha robado no es lo mismo que construir algo nuevo. No estamos 

haciendo algo nuevo, no estamos empezando un programa, estamos devolviendo lo que injustamente 

se ha quitado. La devolución no puede esperar, porque es una causa de justicia. 
 

Se trata de una reparación, y debe de hacerse lo más pronto posible. Además, los congresistas 

tenemos una obligación adicional, una obligación de conciencia. 
 

Nadie nos controla, somos omnímodos, damos las leyes que queremos, podemos hacer cualquier 

cosa, no hay Poder Judicial que nos detenga, no hay prensa que sea capaz de criticarnos globalmente 

para que revirtamos una decisión. 

 
Å El Congreso debe tener l²mites: Lo único que en una democracia puede ponerle límite al Congreso es 

un Tribunal independiente y autónomo que no responda a intereses políticos sino a la obligación 

jurídica de respetar la Constitución como regla suprema que nos hemos impuesto. 
 

Por eso, es importante que con cuidado se amplíe el proyecto para que también por mayoría simple se 

pueda dar sentencia de constitucionalidad. 
 

Recuerdo ahora ïno sin ironíaï que un congresista dijo que el verdadero Tribunal debería ser unánime 

para que pudiera tener el consenso ciudadano. No hay Tribunal en el mundo que requiera seis o siete 

votos para poder tomar decisión. 
 

Å Que los votos manden: Por último, señor Presidente, yo sí estoy de acuerdo con que los votos sean 

los que decidan en el Congreso. Nadie ha discutido eso. Ninguno de mis colegas ha sostenido que las 

minorías parlamentarias deben primar. Jamás hemos defendido la idea de que, siendo minoría, 

debemos tener el privilegio de hacer que nuestras decisiones prevalezcan. Lo que hemos dicho es que 

las reglas de juego no eran respetadas. 
 

En las últimas elecciones, que todo el país ha visto esta mañana, se consideró en la votación a 

representantes del Gobierno que ingresaron a la Sala luego de que se había cerrado el registro de 

asistencia. Ésas son las reglas de juego que hemos cuestionado. 
 

Hemos cuestionado, por ejemplo, que únicamente proyectos presentados por la mayoría fueran 

dispensados del trámite de dictamen; y esa desesperación por tener presidencia y mayoría en todas las 

comisiones. Las reglas de juego no eran respetadas a pesar de lo que se decía en el texto. No 

comprendían los derechos que también teníamos como mandantes que responden a una expectativa 

ciudadana. 
 

Podríamos dar un sinnúmero de ejemplos para demostrar que compartimos el criterio de que, quien 

más votos tiene, gana. Lo que no compartimos es que, por tener más votos, se controle todo el 

Congreso como si los demás no existieran. 
 

¿Quién está sentada en esa Mesa? La señora María Jesús Espinoza. ¿A qué partido político pertenece? 

Al partido de Gobierno. El señor Paniagua no es del Gobierno, y a su lado se sienta una representante 

del oficialismo. Ése es el Congreso que quisimos tener. La mayoría, por prepotencia y abuso, nos lo 

negó. 
 

Señor Presidente, cuando tengamos un Tribunal con magistrados restituidos en sus cargos, le 

habremos devuelto al país el derecho de controlar a sus congresistas. 
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Å àMesa Multipartidaria?: Tampoco podemos decir que ahora tenemos una Mesa multipartidaria, 

porque en este lado somos 64 congresistas y sólo tenemos un representante, mientras que ustedes 

agrupan a 51 congresistas y tienen tres representantes. Pero no insistamos en el tema hoy, porque no 

es ésta la materia en discusión. 
 

Sepa usted, señor Presidente, que todos los que votamos para elegirlo como Presidente le reiteramos 

nuestra absoluta confianza a sus condiciones morales para conducir éste y otros debates. Hacemos 

profesión de fe en que la democracia se sustenta en el respeto a las ideas, en la primacía de la 

voluntad popular y el deseo de los congresistas de trabajar por el Perú. 
 

Gracias. 
 

16 de noviembre de 2000  

 
 

7) LA VACANCIA 
 

Å Naturaleza del poder: El poder tiene la caracter²stica de ser capaz de imponer el gobierno por la fuerza; 

pero esa característica conlleva los riesgos que puede acarrear su uso. Por eso es que al poder se le 

ponen siempre límites a fin de que no los sobrepase. 
 

Estos límites son, primero, la separación que debe existir entre las principales instituciones: Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial; en la medida en que cada una de ellas controla a la otra, ninguna podrá excederse 

en sus atribuciones. Segundo, esa característica requiere que el poder esté fijado por un marco en el 

que la alternancia sea parte inseparable de él; es decir que el poder cambie con los directivos que en 

uno u otro momento se encargan de su manejo; sin esa alternancia, el poder tiende a perpetuarse. Y, 

tercero, resulta indispensable que el poder pueda ser fiscalizado, como única manera de evitar que se 

extralimite. 
 

Si el poder permite al ser humano manejar a los hombres en función de una delegación temporal que el 

pueblo le otorga para que administre dicho poder en su beneficio, entonces quiere decir que el poder 

sólo puede buscar el bien común. Y para que el bien común pueda nacer, quienes creemos que la 

verdad es una sola, tenemos que entender que el poder, moralmente, sólo viene de Dios. 
 

Å Sujeci·n a la ley: Dicho de esa manera, resulta que una vez que el poder se instala y empieza a 

manejar las sociedades, ese poder sólo puede sujetarse a la ley. Quiere decir que la voluntad de los 

hombres, cualquiera que sea su fuerza, su riqueza, su estatura o su nacimiento, debe someterse al 

poder de la ley. El poder de la ley es el único que puede prevalecer por encima de la voluntad de los 

hombres. Esto que se denomina el estado de derecho es lo que permite que seamos capaces de 

convivir con reglas que obedecemos y respetamos. 

 

Ahora bien, la situación en que hoy nos encontramos se debe precisamente a que no se ha hecho 

buen uso del poder; porque su uso se ha extralimitado, se ha abusado de él, y no hemos mantenido el 

estado de derecho. Ése es el verdadero origen de la situación que estamos viviendo. 

 

Å La obra de Fujimori: Yo no discuto ïporque además la he visto de cercaï la importante obra política y 

social de Alberto Fujimori. Ustedes ya han mencionado, y el país no puede olvidar, que ordenó la 

economía, luchó contra la inflación, venció el terrorismo y nos reinsertó en el mundo financiero 

internacional. 

 

Å Af§n de perpetuarse: ¿Cuándo comenzó, entonces, la debacle? Cuando el deseo de mantener el 

poder lo hizo intentar tener un tercer mandato que la Constitución no permite. Miembros de su propia 

bancada han reconocido públicamente que eso fue lo que empezó a desencadenar el terremoto que 

hoy tenemos que sufrir todos los peruanos y, sobre todo, los más pobres y los más débiles. Porque el 

autoritarismo, que se expresa en la voluntad de quedarse, generó dos efectos. El primero, destruir las 

instituciones que se oponían a que el autoritarismo funcionara; y, el segundo, para doblegar a la 

ciudadanía, ser parcialmente oscuro y utilizar algunas medidas como aquellas de que se ocupaba el 

Servicio de Inteligencia Nacional. 
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Ese afán de perpetuarse en el poder genera en todo gobierno autoritario lo que más lamentamos en 

este Congreso, que es la corrupción; porque si hay algo que el pueblo peruano reclama es que los 

dirigentes políticos no hemos sido capaces de darle un gobierno honrado. Eso es lo más doloroso para 

la gente, pues, siendo la mayoría muy pobre, ve cómo las sumas millonarias van y vienen, pasan por 

encima de su cabeza, sin saber de dónde vienen ni a dónde van, mientras ella sigue en la pobreza y 

unos cuantos se enriquecen con el dinero de los demás. 
 

Esta corrupción es lo que al final obliga a tomar actitudes que, quizá, pensándolo bien, no hubieran 

sido adoptadas ni siquiera por el propio Presidente. 
 

Å La doble nacionalidad: El temor a la transparencia hace que nos oculte, por ejemplo, que tenía 

también nacionalidad japonesa. Lo digo con dolor: defendí la tesis acerca del nacimiento de Alberto 

Fujimori en el Perú, y no me arrepiento porque era verdad que él nació en el Perú. Pero nunca se nos 

dijo ïmenos a quienes lo defendimosï y nunca supimos que también tenía la nacionalidad japonesa; 

no porque fuera un pecado, sino porque su obligación era dejarla de lado para optar sólo por la 

nacionalidad peruana. 
 

Å Falsa mayor²a: Es precisamente por el afán de perpetuarse en el poder que encarga a Montesinos ïo 

que comparte con él, o que deja hacer a élï un operativo mediante el cual modifica la voluntad popular 

para lograr en el Congreso una mayoría que el pueblo no le había concedido con el voto. ¿Y cuándo 

termina esto? En el momento en que, frente a los acontecimientos, frente a la vergüenza, frente a la 

desgracia, el mandatario que debía responder al Perú entero, porque era nuestro Presidente, dice: "Me 

voy". Y desaparece, con la indignación de su gabinete, con el descontento de sus congresistas, con la 

renuncia de gente de su confianza que no aguanta más que no haya tenido, por lo menos, el coraje de 

venir a decirnos que había decidido irse. 
 

Å Actuaci·n de las Fuerzas Armadas: Yo no descarto que existan fuerzas oscuras que pueden haber 

influido en su decisión. Me resulta sorprendente que las Fuerzas Armadas, con tantos cañones, con 

tantos militares, con tanto dinero, no sea capaz de encontrar a Montesinos, como dijo la congresista 

Salgado Rubianes de Paredes hace algunas horas. Y me sorprende, porque mientras ello no se 

resuelva continuaremos hasta cierto punto en la incertidumbre de saber si las Fuerzas Armadas van a 

servir a la patria o seguirán siendo el partido político que obedece a un gobierno oscuro. 
 

Å Vacancia como sanci·n: En mérito a estas razones es que nosotros también estamos dispuestos a 

votar por la vacancia de la Presidencia de la República, porque la vacancia es un castigo. Y yo pregunto, 

¿no es un castigo lo que el pueblo quiere? Si salimos a las calles y preguntamos a la gente y a aquellos 

que nos están escuchando: Señor, frente a la fuga de Fujimori,  frente a su relación con Montesinos, 

frente a un proceso electoral irregular, frente a esto y aquello, ¿merece o no merece él una sanción? Y el 

ciudadano común y corriente, con su sentido de razón dado por la naturaleza, sin necesidad de contar 

con títulos universitarios, contestará: "Esa actitud merece una sanción". Y en el Perú la sanción por 

incapacidad moral permanente es la destitución, expresada en la vacancia del cargo. 

 

Å Una gran desilusi·n: La tristeza que a todos nos embarga hoy es producto de la representación que 

cargamos sobre nuestros  hombros, porque se nos ha delegado la enorme responsabilidad  de expresar 

lo que siente el pueblo. Y el pueblo siente una gran desilusión; desilusión de la que nosotros no podemos 

ser totalmente irresponsables,  porque alguna responsabilidad nos corresponde por no saber escoger,  

por no saber controlar, por no saber ceder en nuestros apetitos, que todos los políticos siempre colocan 

en la esfera de la acción pública. A pesar de eso, a pesar de nosotros y a pesar de esta noche, el Perú no 

va a naufragar. Porque no sólo nos respalda una existencia milenaria, no sólo nos respaldan hechos 

heroicos de los que es testigo la gran curul que se encuentra hoy vacía pero llena en el recuerdo, sino 

que también nos respalda el amor por el Perú, principio supremo de nuestra conducta, que esta noche 

nos hará votar por la vacancia de la Presidencia de la República. Gracias, Presidente. 
 

21 de noviembre de 2000 
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CAPITULO III 
 

DISCURSOS AL ASUMIR Y FINALIZAR LA PRESIDENCIA 
 

 

1) AL ASUMIR EL CARGO DE PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
 

Señores congresistas, representantes del pueblo del Perú: En primer lugar, el reconocimiento de los 

miembros de esta Mesa Directiva a los votos depositados por ustedes, que son una expresión de 

confianza en nosotros, en la democracia y en la misión del Parlamento Nacional. 
 

Al haber obtenido el encargo temporal de conducir el Parlamento por algunos meses, no podemos dejar 

de mencionar el objetivo principal que nos anima. Hemos llegado acá como parte -ciertamente- de un 

acuerdo. 
 

De los grupos políticos que son ahora ocho ïy que pronto serán másï, sin embargo sólo tres ocupan la 

Mesa Directiva. Eso es resultado principalmente de un compromiso democrático para trabajar juntos en 

lo que es un interés común. 
 

Las dirigencias políticas en nuestro país han sido criticadas con frecuencia cuando no son capaces de 

concertar y de unirse, y a veces, contradictoriamente, también lo son cuando precisamente hacen el 

esfuerzo de, a pesar de pensar distinto, ser capaces de ponerse de acuerdo para servir al Perú. 

Aspiramos a un Congreso sin exclusiones, e invocamos desde ya la participación de todos los grupos 

políticos en proporción a la representación con la que cuentan, estrictamente para el manejo del 

Parlamento en las Comisiones, en la Comisión Permanente y en el Consejo Directivo. 
 

Å Cambio Pacifico: Nadie puede negar que en los últimos dos meses la situación política del país ha 

cambiado de manera importante. Felizmente, la madurez de los peruanos y la responsabilidad de sus 

políticos ha hecho posible que ese cambio sea en paz; y ese mérito, pero también esa responsabilidad, 

nos obliga hoy a ser consecuentes con lo que vivimos. Y lo que vivimos hoy es también la necesidad 

de recomponer el Parlamento, dentro de su propio interior, para que esté en sintonía con lo que el país 

quiere, que es un gobierno de transición estable que permita llegar a unas elecciones libres a 

comienzos del mes de abril. 
 

Å Con estabilidad: Si ese es nuestro principal propósito, quiere decir que el Congreso tiene por tarea 

inicial y más importante ser un mecanismo estabilizador, donde se procesen las diferencias que los 

peruanos naturalmente podemos tener y que terminen, al final, en decisiones y en acuerdos capaces 

de ser ejecutados en beneficio de la población. 
 

Å No se entiende al Congreso: Todavía hay muchos peruanos que no entienden del todo cuál es la 

verdadera función del Congreso. Se nos pide aumentar sueldos y no podemos; se nos pide cambiar 

autoridades y no nos corresponde, porque nuestra tarea es hacer la ley y fiscalizar a los poderes y a la 

administración pública. En esas responsabilidades está la meta principal de nuestra función y en la 

medida que la podamos cumplir, estaremos siendo coherentes con el encargo que aquellos que nos 

han elegido nos concedieron cuando nos otorgaron la responsabilidad de ser sus representantes. 
 

Å Somos Transitorios: Dentro de solamente 100 días aquí habrá una elección que producirá nuevos 

Representantes y en 200 días muchos de nosotros no estaremos aquí porque habremos de ser 

reemplazados por un nuevo Congreso del Perú. Quiere decir que el lapso corto que tenemos en este 

mandato, por decisión del propio Congreso, nos obliga a trabajar también como un Congreso de 
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transición. Esto habrá de significar la obligación de cumplir compromisos nacionales orientados 

principalmente a entregar en los próximos meses un gobierno salido sólo de la voluntad popular, cuya 

inmensa mayoría de ciudadanos respete, ganadores y perdedores, un resultado transparente. 
 

Å Pero Soberanos: Se ha dicho con frecuencia que en los últimos años el Congreso no tuvo la 

autonomía que la Constitución le otorgaba, porque no hizo ejercicio de esa autonomía. Es cierto, pero 

ahora en los pocos meses que quedan de un mandato auto recortado, estoy seguro de que interpreto 

fielmente el pensamiento de mis colegas al decir que este Parlamento, en sus pocos meses de vida, 

será un Parlamento autónomo, libre y soberano. 
 

Al Poder Ejecutivo no le conviene, ni le debe interesar, un Parlamento que le sirva sólo de caja de 

resonancia. Al Poder Ejecutivo y al país le debe interesar un balance de poder que en su saldo final 

beneficie a la democracia; y, por tanto, el Parlamento en cumplimiento de su propia función tiene que 

fiscalizar, puede negar, puede corregir y quiere cambiar, porque ese es el mandato que hemos recibido 

del pueblo. 
 

Å Servidores del Per¼: Amigos congresistas, colegas: nosotros somos servidores de ustedes, pero 

todos juntos somos servidores del Perú. En esa tarea indeclinable, corta, pero veraz, tendrán ustedes 

como testigos el esfuerzo profundo que habremos de hacer para cumplir la responsabilidad que hoy se 

nos concede. 
 

Y como aquí ha habido siempre muchos discursos ïy a veces largosï, yo termino solamente diciendo 

que a partir de este momento, señores, ponemos manos a la obra. 
 

Gracias. 
 

5 de diciembre de 2000 
 

 

2) INSTALACIÓN DEL CONGRESO 2001 -2002 
 

Señor Henry Pease García, Primer Vicepresidente del Congreso; señor Jorge del Castillo Gálvez, 
Segundo Vicepresidente del Congreso; señor Xavier Barrón Cebreros, Tercer Vicepresidente del 

Congreso; señores congresistas; amigos del Cuerpo Diplomático y parlamentarios visitantes de países 
vecinos; señoras y señores: 
 

Esta Mesa recibe un Parlamento que requiere, con urgencia, ser reformulado en sintonía con las 

expectativas nacionales y con el mandato de nuestros electores. 
 

Å Superar el pasado: Venimos de un Legislativo autoritario, en consonancia con la naturaleza del Ejecutivo 

al que servía. Y ese carácter deseamos cambiarlo, para lograr un Legislativo que sea absolutamente 
concertador en su función de procesar los requerimientos de una sociedad ansiosa por expectativas 

incumplidas y capaz de conjugarlas dentro de un esquema legislativo que, aunque no siempre es la 
solución final, contribuya a las reglas del juego sobre cuya base se realiza el ejercicio político. 

 

Hemos recibido un Parlamento más bien cerrado; un Parlamento cuyas decisiones a veces eran 
desconocidas, y cuyas alternativas no podían comprenderse. Queremos convertirlo en un Parlamento 

abierto; es decir, que todos los peruanos sientan que es suyo y que por consiguiente a cada ciudadano 
le pertenecerá el sentirse dueño de su Parlamento, que en el fondo es la única legitimidad que nos 
puede corresponder en el ejercicio de la representación. 

 

Sin duda, dentro de este camino, que no son solamente palabras, hay algunas cosas muy concretas 
que se pueden hacer de inmediato. 

 

Hace sólo 48 horas hemos recibido la resolución que autoriza al Congreso de la República a tener su 

propia estación de radio; en consecuencia, en algunos meses más se pondrá en operación la radio del 
Congreso. 

 

En ese mismo espíritu abierto, y a petición y en cumplimiento de compromisos asumidos por los 
parlamentarios ante sus electores, nos corresponderá inaugurar a la brevedad las oficinas parlamentarias 

descentralizadas. 
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Cada parlamentario sabe cuántas veces hemos reclamado que haya una conexión inmediata con 

nuestros electores, que no puede provenir de la capital sino que tiene que estar afincada en la relación 

local, de donde precisamente nace la naturaleza de nuestro mandato. 
 

En el mismo sentido, tenemos la intención de que a partir de hoy nuestro Congreso nunca cierre. 

Trabajaremos por turnos los días sábados, domingos y feriados para que el pueblo sepa que su casa, 

que es el Parlamento, no se le cierra nunca a su propio dueño, que es el pueblo. 
 

Å Debatir con Transparencia: Hemos recibido también, aunque quizá parcialmente recuperado en los 

últimos años, un Parlamento desfigurado. Desfigurado por reglas de juego que no se cumplían; 

desfigurado por leyes sorpresas que se aprobaban de madrugada; desfigurado por la obediencia ciega 

a los mandatos del Ejecutivo. 
 

Será también propósito de esta Mesa, que tengo el honor de presidir, volver a perfilar la imagen del 

Parlamento Nacional con el propósito de que pueda tener reglas comprensibles y transparentes para 

todos, en el que no haya sorpresas, en el que el debate político sea fruto de un intercambio 

democrático de ideas, que al final termine en una votación que todos respetemos y obedezcamos, 

precisamente, porque somos demócratas convencidos. 
 

Å £tica Pol²tica: Sin duda, el ejercicio político de nuestro tiempo no puede separarse de un 

entroncamiento final con la ética política. Y, en ese sentido, la principal obligación que tenemos quienes 

recibimos una cuota del poder es ejercerla con responsabilidad y, por tanto, estar sometidos a la 

fiscalización de nuestros actos, al cumplimiento de nuestras promesas y a impedir el abuso, propio o 

ajeno, de quienes creen que el poder es una propiedad personal, en vez de considerarlo como un 

préstamo que la sociedad les hace de manera temporal para que lo ejerciten en beneficio del interés 

colectivo. 
 

Å Solidaridad: Los valores, que son los principios que están por encima de todas nuestras acciones, 

obligan a los demócratas a poner por delante, en defensa de aquello que nosotros consideramos lo 

más elemental, la solidaridad y la justicia. 
 

La solidaridad, que en un país tan pobre como el nuestro y tan reclamado de aquello que no le ha 

llegado con el tiempo; en un país así, pobre, limitado, sin suficiente salud, muchas veces con hambre, 

sin dónde dormir y afectado permanentemente por las sorpresas telúricas; la solidaridad, que es la 

expresión política de la caridad cristiana, se impone como el principal valor, por una razón que es la 

última. 
 

Resulta que en la sociedad en que nosotros vivimos, la historia demuestra que cuando las acciones de 

los gobiernos y los propósitos de sus dirigentes no están orientados a una finalidad común que 

beneficie a todos, cualquier esfuerzo o éxito individual termina perjudicado si no está en consonancia 

con el interés colectivo. Y eso es absolutamente indispensable en una aplicación del criterio de 

solidaridad, que le da el contenido ideológico, que ojalá el Congreso pudiera aceptar como componente 

inseparable del concepto democrático. 
 

No hay interés individual que perdure si no está en consonancia con el interés colectivo. No hay éxito 

personal que valga si en última instancia llega a chocar con el bienestar común, porque en el fondo el 

bien común es la suma de los intereses colectivos e implica siempre el sacrificio individual. 
 

Å Justicia: Pero también es cierto que el país reclama justicia y el Congreso no puede ser ajeno a ello. 

Nuestros votantes nos han puesto aquí para que reparemos el abuso; para que apliquemos el castigo 

político cuando corresponda, según lo que la Constitución señala, y para no taparnos los ojos frente a 

los crímenes del pasado. Sería un mal ejemplo que éstos fueran consagrados impunemente y que 

quedarán así. 
 

El Parlamento tiene la obligación de guardar fidelidad con sus electores y de corregir las injusticias, 

dando una lección a los que vengan de que no habrá impunidad frente al abuso, que no faltará el 

castigo frente al crimen. 
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Å Esfuerzo Com¼n: Nada es posible realizar bien sí el esfuerzo no es conjunto, y esta Mesa habrá de 

demostrar su propósito de trabajar en común, porque comunes son nuestros intereses y comunes son 

nuestros anhelos. 
 

Sin duda, las plataformas políticas, como es natural, son distintas. Habrá quienes quieran un poco más 

de impuestos para poder tener más escuelas, y habrá quienes quieran menos impuestos para tener 

más inversión. Habrá quienes quieran que en nuestro país se cambien tales o cuales leyes, a veces 

con la esperanza de que sólo el cambio de la ley puede significar el cambio de la realidad, lo que 

naturalmente no es así. 
 

Å El mercado no basta: Nosotros, cuando hemos venido al quehacer político, nos hemos centrado en 

las dos grandes cuestiones que son motivo del debate de hoy. La primera, referida a esta prédica que 

se nos hace constantemente, que debemos someternos a las reglas del mercado, y que una vez 

sometidos a esas reglas, la felicidad caerá como viniendo del cielo para alumbrarnos a todos. 
 

Está ya dicho, nada menos que por las encíclicas sociales, que no puede haber la posibilidad de que 

nuestras sociedades estén en condiciones de pensar que Dios sea reemplazado por el mercado. Dios 

no puede jamás tener competencia alguna en el mercado. Y si la justicia se hace no es porque el 

mercado tenga una facultad divina, sino porque el mercado trabaja en función de las reglas del porvenir 

y del interés común que le señala el Estado, porque al Estado le corresponde subsidiar ahí donde no 

puede ingresar la actividad privada; le corresponde impedir los abusos, evitar los monopolios y 

expresar el interés y el sentimiento colectivo de la ciudadanía. 
 

Å Papel del Estado: Por eso, hoy día es importante defender la primacía, la actividad y la función del 

Estado en una época donde, por ejemplo, las grandes empresas internacionales ajustan a los Estados 

para someterlos a su dominio y convertirse en los nuevos grandes poderes planetarios. 
 

En esa tarea y en esa función, los parlamentos son los principales encargados de asegurarse de que el 

papel del Estado esté en el nivel que le corresponde en función del servicio a los intereses colectivos; 

que no sea debilitado, suprimido ni chantajeado por poderes más grandes de interés económico que no 

representan los intereses colectivos. 
 

Å Engancharnos al movimiento internacional: En el mundo en que vivimos, a pesar de nuestros 

esfuerzos, y este Parlamento será testigo, hay muchas cosas que no podemos hacer solos. Y no las 

podemos hacer, porque los factores externos predominan muy por encima de la actitud individual de 

los países más pobres. Mucho de lo que ocurre con los precios internacionales, mucho de lo que 

ocurre en la gran política de las Naciones Unidas, está determinado por la fuerza de los países 

grandes, por ser los más desarrollados, los más industrializados y los que concentran el ahorro 

internacional.  
 

En esa situación real y verdadera, nosotros, en América Latina, no podemos más que tomar dos 

actitudes: o luchar contra los grandes con nuestros pocos recursos, tratar de unirnos y ver si podemos 

juntos hacer algo, sistema que en los últimos 50 años ha fracasado; o tratar de engancharnos al 

movimiento internacional del progreso, con los acuerdos comerciales, con las conjunciones 

económicas, con el sometimiento a las leyes internacionales, para, de esa manera, junto con los países 

más desarrollados, poder lograr un mejoramiento de la situación económica y social de nuestro pueblo. 
 

En otras palabras, será imposible tratar de mantener una individualidad comercial y económica en un 

país con una realidad política como la de hoy, si es que los parlamentos no entendemos que hay que 

engancharse al movimiento internacional, universal, de mejora económica. Hoy, ésta es una cuestión 

planetaria y no solamente regional ni individual. 
 

Å Internacionalización del delito: Precisamente, dentro de esa línea, la oportunidad es propicia para 

señalar que después de lo que hemos vivido en los últimos tiempos, los peruanos somos testigos de 

que ahora no sólo se ha internacionalizado el comercio, la navegación, sino que también se ha 

internacionalizado el delito; y que, en consecuencia, nuestra lucha, como peruanos, contra el delito, 

contra la delincuencia, contra el robo, contra el asesinato, contra el soborno, ha dejado de ser posible 

de ser atacada sólo por los peruanos. 
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Hoy día los peruanos solos no podemos luchar contra la delincuencia, porque en el Perú la 

delincuencia se ha convertido en parte de la delincuencia internacional; y eso se ve con lo que ahora 

está ocurriendo, sobre asuntos que ustedes conocen, precisamente con un personaje reclamado por la 

justicia peruana, que no puede ser juzgado por nosotros por la ausencia de leyes internacionales que 

permitan que el reclamo que hace la justicia del Perú sea atendido por otros países, en los que, 

aparentemente, se registra un aislacionismo jurídico que, en la práctica, significa un desconocimiento 

de los derechos humanos, de la naturaleza jurídica, del daño que a todos nos afecta, y que imposibilita 

a los países chicos reclamar a los más grandes. 
 

Por eso, si en el mundo de hoy recibimos ayuda extranjera cuando hay terremotos; recibimos ayuda 

extranjera para créditos; recibimos ayuda extranjera para carreteras, y a veces, recibimos ayuda 

extranjera hasta para hacer estudios; los mismos que nos ayudan, también deben hacerlo para que los 

que roban la plata que llega al país, los que toman los recursos que les son ajenos y que pertenecen al 

pueblo y que después se fugan, y no hay cómo encontrarlos, no hay cómo traerlos, no hay cómo 

someterlos a la justicia, sean sancionados. El pedido de la gente es que si en el Perú la delincuencia se 

ha vuelto un tema internacional, debemos lograr que a nivel internacional también la delincuencia sea 

perseguida para que en el país haya justicia. 
 

Å Cuentas Secretas: Esto se ve muy concretamente en el caso de las cuentas bancarias. Cuánto dinero 

de los pueblos olvidados del Perú se encuentran en cuentas extranjeras, cuánto soborno y cuánto 

crimen está inalcanzable porque son cuentas cifradas secretas. Nosotros tenemos que caminar 

incansablemente, rogar y tocar puertas, para que se abran, sabiendo que si a los sinvergüenzas y a los 

ladrones se les pudiera quitar el dinero que tienen en el extranjero, aquí en el Perú habría muchos 

menos sinvergüenzas y muchos menos ladrones; ésa es la verdad. 
 

Entonces, no es sólo una cuestión de palabras. La comunidad internacional debe entender que los 

países pequeños también quieren justicia. No basta con otorgar préstamos, ni es suficiente decir 

discursos de solidaridad internacional, sino que les pedimos que su ayuda se exprese concretamente 

en la colaboración con el Perú y los países pobres, chicos y débiles, en reclamar y en conseguir la 

justicia que se merecen todos. 
 

Å Mesa Multipartidaria: Señores congresistas, ustedes van a comprobar que esta Mesa integrada 

además por Henry Pease, Jorge del Castillo y Xavier Barrón no es multipartidaria porque sí; esta Mesa 

es multipartidaria para un propósito: para que Perú Posible, el Partido Aprista Peruano, Unidad 

Nacional y los grupos a los que hemos invitado puedan trabajar juntos en el manejo del Parlamento, 

como se le ha dicho al país, como se le ha dicho en distintos idiomas. 
 

Ninguno de nosotros hemos hecho un pacto político para sacrificar programas, para ceder ideologías ni 

menos aún para claudicar en principios; porque las leyes en el Perú las aprueban ustedes, no las 

aprueba la Mesa, la Mesa sólo conduce. 
 

En este esfuerzo hemos invitado a la Unión Parlamentaria Descentralista y al Frente Independiente 

Moralizador, para que el manejo de la Mesa ïen los debates, los recursos, el presupuesto y la agenda, 

nada más que esoï sea hecho de común acuerdo, porque los votantes quieren que sus congresistas 

no sólo aprueben leyes, sino que lo hagan en la armonía indispensable para el bienestar que requiere 

el Perú. Por eso, esta Mesa multipartidaria no lo es porque sí, sino porque refleja el mandato de los 

electores; que los peruanos lo entiendan así. 
 

Å Autonom²a del Poder Legislativo: Nada de eso ha de perjudicar la autonomía del Poder Legislativo. 

Acá no venimos a servir a nadie más que al pueblo, por mandato y por orden, y por leyes aprobadas en 

el Pleno. Aquí no habrá Poder Ejecutivo que dé órdenes ni tampoco les serán aceptadas. 
 

La autonomía no es una cuestión de orgullo, sino de balance de poderes que fortalece a la democracia. 

No es sólo un buen deseo, sino que es parte de la estructura que nos hace fuertes. Por eso, la 

autonomía de los poderes, al final, resulta beneficiosa también para el propio Poder Ejecutivo como 

para el Poder Judicial. 
 

Å Transitoriedad del mandato: Sabemos que somos diminutos en el tiempo y en el espacio; que por 

esta Sala han pasado miles de parlamentarios,  comenzando por Miguel Grau, cuyo ilustre recuerdo 
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nos sirve de inmensa fortaleza espiritual; además, muchos de provincias alejadas y cercanas, 

industriales, pesqueros, agricultores, hombres y mujeres, pobres y ricos, grandes y chicos, viejos y 

jóvenes, pero todos peruanos al fin. En este propósito, y en esa naturaleza, es que sentimos la 

transitoriedad del mandato a plenitud. 
 

No hay en nuestra labor ningún propósito de hacer nada extraordinario que pudiera significar ansias de 

quedar inmaculados en las páginas de la historia. Todos pasamos, todos nos vamos, todos 

transitamos, y somos conscientes de eso. 
 

Pero sí reclamaremos que de acuerdo con aquella frase "El Legislativo, primer Poder del Estado", este 

Congreso sea el primero en eficiencia, el primero en soberanía y el primero al servicio del pueblo que 

nos ha entregado el mandato. 
 

Gracias. 
 

5 de diciembre de 2000 
 

 

3) INSTALACIÓN DEL CONGRESO 2002-2003 
 

Señor primer vicepresidente del Congreso Jesús Alvarado Hidalgo; señora segunda vicepresidenta del 

Congreso Mercedes Cabanillas Bustamante; señor tercer vicepresidente del Congreso Hildebrando Tapia 

Samaniego; señor cuarto vicepresidente del Congreso Natale Amprimo Plá; señor quinto vicepresidente  

del Congreso Gustavo Pacheco Villar: 
 

Å Continuar la concertaci·n: En la elección que acaba de terminar, los congresistas han dispuesto con 

su voto que la concertación continúe como la política central del Congreso. Eso lo demuestra el hecho 

de que por segunda vez consecutiva se ha elegido una mesa absolutamente multipartidaria, en la que 

cada uno votará por uno y las resoluciones se tomarán preferiblemente por consenso. 
 

Al escoger otro año más la concertación como el eje central de nuestro trabajo, los partidos políticos 

estamos diciéndole al país dos cosas fundamentales: 
 

Primero, que nadie es mayoría por sí sólo y que, en consecuencia, el resultado electoral sigue siendo 

decisivo para marcar la pauta del trabajo parlamentario. El pueblo quiso que el poder fuese compartido 

y, por tanto, el poder será compartido. 
 

Aun cuando algún partido político hubiese obtenido mayoría, las responsabilidades de una democracia 

madura obligan a los parlamentarios ïespero que los demás integrantes de la Mesa compartan mi 

parecerï a realizar el esfuerzo de concertar y buscar acuerdos. Ésa es una función democrática 

esencial invívita en la naturaleza del sistema, porque no sólo de trata de un resultado electoral sino de 

una manera de hacer democracia, y ambas cosas deben ir juntas. 
 

Desde la próxima semana, los partidos políticos van a entrar, por tres meses, en una feroz 

competencia, pues serán adversarios en las elecciones regionales y municipales. A pesar de ser 

encontrados competidores en la búsqueda de la voluntad del electorado, en el manejo de este 

Congreso trabajamos juntos, porque es lo que el Perú quiere y necesita. Eso es lo que se expresa en 

un Congreso que concerta. 
 

Å Tolerancia y Confianza: El renovado esfuerzo que hoy comienza por la concertación es, sobre todo, el 

respeto y la tolerancia a la idea ajena, el saber que nadie es poseedor de la verdad absoluta y que es 

nuestra obligación entender a quienes tenemos al frente para lograr una comunicación que pueda 

construir un camino. 
 

La experiencia universal demuestra que, para entendernos, primero tenemos que conocernos mejor; 

luego, colocando las cartas sobre la mesa ïcomo alguna vez dijo un congresista de la Directiva 

anteriorï será posible que a la transparencia de los propósitos que cada uno persigue se encuentren 

en ese camino lo que son los objetivos comunes. 
 

La formación de la confianza entre los integrantes de las comisiones -a las que consideramos el 

corazón del Congreso-, entre los grupos partidarios que se reúnen con sus portavoces y entre los 
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miembros de la Directiva es el paso final que asegura una concertación exitosa. La confianza nace del 

conocimiento y se nutre de la tolerancia y el respeto por la opinión ajena. 
 

Tomando el pensamiento de un analista árabe diríamos que para concertar hay que dejar de 

observarnos tanto en el espejo y empezar a mirar a través de la ventana, porque así podremos 

encontrar a los demás, a aquellos que quisiéramos que pensasen como nosotros. 
 

En el fondo, no es lo mismo gobernar que mandar. Manda el autoritario, aquel que por la fuerza 

consiguió el poder; pero el que gobierna lo hace en función de los intereses colectivos procesados 

democráticamente por la fuente legítima de su poder: la soberanía popular y el voto del pueblo. Por 

eso, cuando se manda, se impone; cuando se gobierna, se concerta. 
 

Å La funci·n del Congresista: La existencia del distrito múltiple hoy, en el Perú, ha generado un 

Congreso distinto, no siempre bien entendido por los propios mandantes. 
  

Nuestros mandantes nos piden puentes, y saben o deben saber que los congresistas no hacemos 

puentes; nos piden escuelas, y saben o deben saber que los congresistas no hacemos escuelas; nos 

piden destituir o colocar funcionarios, y saben que eso no lo hacemos los congresistas ïo, por lo 

menos, no lo debemos hacer. 
 

Eso significa que, en el fondo, todavía existe un equivocado criterio de que el congresista ejerce 

capacidades ejecutivas, y el juzgamiento de su eficacia resulta redundante en cuanto a la credibilidad 

que tenemos frente al pueblo. 
 

El primer problema que a largo plazo se nos presenta a los congresistas es lograr convencer al pueblo 

de que no somos ejecutores de obras, sino hacedores de leyes; que no somos los que aumentamos los 

sueldos, sino los que fiscalizamos la administración. De esa manera se acortará la distancia que existe 

entre lo que el pueblo cree que debe ser el congresista y lo que el Congreso aparece siendo ante la 

opinión pública. 
 

Å Las encuestas y la prensa: Indudablemente, esta distancia entre el mandante y el mandatario tiene 

que ver mucho con las interferencias que en el camino se producen. 
 

La interlocución entre el que elige y el que ha sido elegido es cruzada cada vez por nuevas pistas que 

van desde las encuestas hasta la utilización de los medios por la opinión pública o viceversa. Esas 

pistas, de uno u otro modo, intentan colocarse entre el elegido y el elector, cuando en verdad, en una 

democracia formalmente expuesta, constitucionalmente trabajada, la relación entre el que elige y el 

elegido debe ser mucho más directa y tener sólo colateralmente las expresiones de las encuestas y de 

los medios. 
 

En otras palabras, el Congreso no puede bailar con la música de las encuestas y la prensa, pues tiene 

que quedar claro que en su ruta está primero la voluntad de los electores trasmitida directamente en 

revocatorias, en las elecciones, en las críticas, en las asambleas, en las audiencias del Congreso, en 

las consultas ciudadanas y en los mecanismos establecidos. Después es lo otro. 
 

A nosotros nos eligió el pueblo, no nos eligieron las encuestas; y será el pueblo el que nos reemplace, 

no interlocutores que son muy respetables pero que no están en el camino directo e inmediato de la 

expresión de la voluntad popular. 
 

Å Muchas cosas no dependen de nosotros: Sabemos que en la democracia existen defectos, muchos 

de los cuales, como el de las distancias y la demora en el tratamiento de los temas, son consecuencia 

de que los peruanos no hemos llegado a convencernos de que muchas de las cosas que ocurren aquí 

vienen de afuera. Mucho de lo que pasa en el Perú no lo podemos controlar ni el Ejecutivo ni los 

congresistas ni los jueces. Los jueces no pueden solos contra una corrupción que la globalización ha 

convertido en mundial. Los parlamentarios no pueden solos, por sí mismos, modificar en beneficio del 

Perú mecanismos de leyes arancelarias que dependen de un tratamiento extranjero, de una ley que 

tiene que aprobar el Congreso Americano. Y el Ejecutivo no puede modificar las tasas de interés, que 

en última instancia dependen de los créditos con que se financian los bancos nacionales. 
 

Eso quiere decir, en un lenguaje claro, que los peruanos tenemos que empezar a entender que muchas 

cosas no dependen de nosotros sino de lo que ocurre en el mundo; por tanto, nuestra gran batalla del 
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futuro debe de estar orientada a integrar a los pueblos menos desarrollados para defender su bienestar 

colectivo frente a quienes controlan lo que ocurre en el universo. 
 

Å Relaci·n con el Ejecutivo: Durante el año que ha transcurrido nuestras relaciones con el Ejecutivo 

han tenido muy claramente definido su papel. Se pensó que la separación de los poderes era un 

asunto meramente formal, pero nosotros hemos hecho que sea algo real, y en esa línea 

continuaremos, Cuando el Congreso da una ley, no le está imponiendo al Ejecutivo su voluntad 

primigenia. La Constitución del Perú dice que si el Presidente quiere, la promulga; si no, la observa. Por 

tanto, la observación de una ley no es una ofensa al Congreso, sino el derecho del Ejecutivo de tener la 

prerrogativa de pedir que la ley se corrija. 
 

En el mismo sentido, la Constitución también consagra que el Congreso, por ser el hacedor de la ley, 

puede pasar por encima la opinión del Ejecutivo si considera que no es correcta. Si bien es cierto que 

para ello se necesitan 61 votos, tiene que estar muy claro no se trata de una ofensa al Ejecutivo sino 

del ejercicio de un derecho constitucional. 
 

Estos conceptos de separación de poderes dan la doble garantía de una vía en la que pueden 

corregirse tanto uno como el otro. Si el Ejecutivo estuviera impedido de corregir la ley, no tendría la 

oportunidad de discutir su punto de vista ante el Congreso; y si éste cediera siempre ante la operación 

del Poder Ejecutivo, dejaría de representar la voluntad del pueblo, que nos dijo: "¡la ley la hacen 

ustedes!"; no nos dijo: "¡la ley la hace el Ejecutivo!" La ley la hace el Congreso, y el Congreso está aquí 

en esta Sala. 
 

Å El pa²s palpita en el Congreso: El pa²s palpita en el Congreso: Por eso el Congreso es mucho más, 

porque no sólo a través de las leyes y la fiscalización ejerce lo que se llama el procesamiento de las 

inquietudes ciudadanas, sino también cuando convoca a los ministros, cuando llama a los que son 

denunciados. El Congreso es el que recoge todo lo que ocurre en el Perú. En cada segundo, palpita 

con lo que el país piensa: ayer, por un problema en Madre de Dios; mañana, por una huelga en San 

Martín; hoy, en espera de que aceptemos ver el tema de los ceses colectivos como primera materia del 

Congreso recién instalado. Para eso es el Congreso: para procesar las inquietudes ciudadanas, para 

atender lo que el país necesita. 
 

Los municipios ven temas locales; el Ejecutivo, su programa de gobierno; los jueces, los pleitos que 

hay entre nosotros; pero los únicos ïcomo en muchos otros países del mundoï que recogen la 

inquietud ciudadana -como mejorar el presupuesto del Programa del Vaso de Leche o que no se sigan 

cobrando precios muy altos por tal o cual servicio- son los congresistas. 
 

El Congreso es el que recoge, como una esponja, todo lo que el ciudadano piensa que se debe hacer. 

Por eso, nada más representativo que las reuniones en esta Sala de los 120, porque estamos 

expresando, además de la mayoría provinciana, el sentir completo de un país que nos ha puesto aquí 

para ser la expresión directa de sus inquietudes, anhelos y esperanzas. 
 

Å Congreso Incluyente: El compromiso que hoy asumimos como nueva Mesa Directiva es, sobre todo, 

incluyente. Éste es un Congreso abierto; no hay exclusión de nadie. Y digo 'abierto' incluso en el 

sentido material, porque no hemos cerrado ni un solo día las puertas del Congreso desde julio del año 

pasado, salvo cuatro horas en Navidad y cuatro horas en Año Nuevo. Y seguirá abierto no sólo para los 

visitantes ï100 mil visitas guiadas,  500 mil ciudadanos ingresadosï sino también para las propuestas 

ïtres  mil ciudadanos han hecho consultas o han opinado, ya sea verbalmente o por escrito, sobre 

proyectosï. 
 

En 126 oportunidades han venido los ministros al Congreso a dar cuenta en la comisiones, sin 

considerar las estaciones de preguntas y una interpelación. Pero ése es un mecanismo aparte. 
 

Éste es un Congreso incluyente, y la característica pareja de la concertación es que ésta abarque todos 

los estratos de la sociedad peruana representados fielmente en el Poder Legislativo. 
 

Å Vocaci·n de servicio: Hay congresistas que viajan los jueves por la noche y retornan los domingos 

trayendo los pedidos y los reclamos de los ciudadanos de las provincias. Si hay algo que caracteriza la 

función que estamos haciendo, es haber sido capaces, uno por uno, de una inmensa vocación de 

servicio. 
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Los congresistas no trabajamos cinco días a la semana, sino siete; no trabajamos ocho horas diarias, 

sino 10 ó 12. El país no lo sabe y hay que decirlo en voz alta. Y recibimos reclamos que a veces 

exceden nuestra capacidad de atender, pero sabemos que debemos traerlos aquí para concursar con 

el resto. Y esa vocación de servicio que el Congreso tiene es la que nosotros defendemos ante el país 

entero también con esta nueva Mesa concertada. 
 

Å A los pies de nuestros compatriotas: Ella nace, por el inmenso amor al Perú, desde todas las 

bancadas: amor del FIM, amor de Unidad Nacional, cariño por la patria que tiene Perú Posible, cariño 

por la patria que tiene el Partido Aprista, cariño por la patria que tiene la Unión Parlamentaria 

Descentralista, junto con los independientes, a quienes debo reconocer no sólo su derecho a las 

posiciones autónomas sino también la actitud constructiva que han tenido siempre en el Congreso 

conforme a su propio derecho de pensar en libertad. 
 

Mirando hacia fuera, así como a todos aquellos colegas podemos mencionar a cientos de mineros que 

trabajan en los socavones, de los que hoy, todavía con luz tenue, sacan la riqueza; a los trabajadores 

pesqueros, que en las 200 millas contribuyen a alimentarnos; a las mujeres policías, que a veces son 

atropelladas por la espalda y continúan cumpliendo con su deber al día siguiente; a las enfermeras, 

que salvan vidas en sus turnos de noche; a los enormes contingentes de desempleados, que ojalá 

disminuyan dentro de algún tiempo; y, sobre todo, a aquellos niños pobres, que descalzos, 

hambrientos, con ojos hundidos y lágrimas que humedecen sus rostros esperan que nosotros, sus 

dirigentes, seamos capaces de enrumbar al Perú por un destino diferente y mejor. 
 

Ellos, nuestros compatriotas, son los que reciben en nombre de todos nosotros, que hemos resuelto 

ponernos a sus pies, que hemos decidido firmar el compromiso ineludible de hacer que en nuestro país 

la verdad se junte con la esperanza y que la justicia se imponga por la fuerza de la ley, el voto y la 

moral de los congresistas del Perú. 
 

Muchas gracias.  
 

27 de julio de 2002 
 
 

4) 180º  ANIVERSARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

Ciudadano Alejandro Toledo, Presidente de la República, bienvenido a esta Casa, que es la Casa de 

todos los peruanos. 
 

Señores congresistas, miembros de la Mesa Directiva, Jesús Alvarado, Mercedes Cabanillas, 

Hildebrando Tapia, Natale Amprimo, Gustavo Pacheco. 
 

Señores congresistas, señores ex presidentes de la República, señor Presidente del Poder Judicial, 

señores Primer y Segundo vicepresidentes de la República, señorita Fiscal de la Nación, señor 

Presidente del Consejo de Ministros, señores ministros, señores ex presidentes de la Cámara de 

Diputados, señores ex presidentes del Senado, señores ex parlamentarios, señores miembros del 

Cuerpo Diplomático, de la Iglesia, de las autoridades del país. 
 

Ciudadanos: 
 

Å Hace 180 años: Hace 180 años, en un lugar como éste, se reunieron por primera vez los congresistas 

del Perú. 
 

Recordemos que el Protectorado de San Martín implicaba un gobierno que no había nacido del pueblo, 

sino de la emancipación libertadora y que, en consecuencia, cuando San Martín convoca al primer 

Congreso lo hace reconociendo que no tenía capacidad para él designar a nadie en nombre de otros.  

 

Por eso fue el Congreso instalado 66 mil 700 días atrás, uno como éste, el que designa la primera 

Junta Gubernativa, o sea formalmente el primer gobierno del Perú nace como resultado de la expresión 

de los representantes del pueblo que ese mandato ejercieron en su nombre. 
 

Ciertamente muchas cosas han cambiando en 180 años. Nuestro Congreso era principalmente mayoría 

militares; había un grupo importante de sacerdotes, además, muy ilustrados; carecía de presencia 
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obrera; no había mujeres, y durante muchos años sólo pudieron votar en el Perú los que pagaban 

impuestos, y los que no pagaban -que era la mayoría-- no podían ni siquiera votar porque no eran 

contribuyentes. 
 

Å Mucho ha cambiado: Claro que hoy tenemos algo muy distinto. Hoy tenemos un Congreso con reglas 

más claras. Un Congreso que cada día más se acerca a una cuota del 30% de mujeres, conforme así 

lo ha mandado la propia ley. Un Congreso, además, con una representación proporcional al número de 

electores, lo que es una innovación muy significativa, particularmente cuando se trata de una Cámara 

única, como es ahora. Tenemos un Congreso con reglas bastante claras y hay todavía mucho que 

mejorar; sin embargo, el futuro también verá cambios. 
 

Ya se anuncia en otros lugares votaciones electrónicas que permitirían que ciertas decisiones, que hoy 

las toma el Congreso en nombre del pueblo, las pueda tomar el pueblo directamente, como se va a 

apreciar en la próxima década, en algunos gobiernos locales de los países más desarrollados.  

 

Veremos, entonces, también probablemente Congresos permanentes donde no habrá legislaturas, 

porque el Congreso por su propia naturaleza cada día más debe ser la expresión del pensamiento del 

pueblo, no un estorbo para el Ejecutivo, sino un colaborador de la tarea gubernamental. Ese nuevo 

futuro que al Congreso le espera es resultado no sólo de los cambios universales; es el resultado 

también de nuestra propia historia. 
 

Å Pero se sigue la huella: En este lugar, o en lugares como éste, con personas como nosotros, algunas 

de las cuales pueden tener el orgullo de retroceder 4, 5, 10 generaciones y encontrar todavía quienes 

puedan significar con los mismos nombres y el mismo apellido la descendencia honrosa de esos 

primeros peruanos independientes; y digo que en este Congreso se dieron los grandes debates 

nacionales, discreparon abiertamente los peruanos sobre qué hacer los primeros años si pagar o no la 

deuda con Inglaterra, discreparon después para ver cómo se libraba del militarismo, discreparon 

después para generar partidos civiles, volvieron a discrepar demócratas y constitucionales, discreparon 

con los consignatarios del guano, discutieron la reconstrucción nacional, aprobaron los tratados de 

límites que hoy configuran nuestras fronteras en este Congreso. 
 

Este Congreso destruyó usurpadores, este Congreso devolvió al pueblo su derecho cuando a sí mismo 

resolvió disolverse para darle al país la oportunidad de volver a colocar en el poder a aquellos a quien 

el ciudadano libremente escogiera. 
 

Este Congreso fue liberal, a veces, conservador en otras, demócrata, pierolista, cacerista, socialista, 

aprista, partidarios de Sánchez Cerro y de Leguía, hubo de Acción Popular demócratas y 

socialcristianos, porque eso ha sido el Perú. 
 

Por ello, no hay nada más representativo de nuestra historia, nada que refleje mejor de lo que es el 

Perú, de lo que ha sido y de lo que es su Congreso de la República. 
 

Å Inevitabilidad de los Congresos: Es cierto que nosotros no inventamos los congresos, que nos 

llegaron de Europa como al resto de América Latina. Y por eso cuando llegaron tenían ya el sello de 

aquello que es irreversible. No ha encontrado la sociedad occidental ningún mecanismo mejor que los 

congresos. Por eso es que los congresos duran tanto en sentido general, porque son irremplazables.  
 

No hay país en el mundo, hoy, que carezca de Congreso; Y no hay historia de país alguno cuyo 
Congreso no haya sido determinante para marcar el rumbo, para corregirlo, para mejorarlo; y a veces 
también para equivocarse, porque somos igualmente seres humanos. 

 

Esa irreversibilidad, esa perpetuidad política que el Congreso tiene en el mundo contemporáneo se ha 

demostrado no sólo en la historia occidental, sino además concretamente ïcomo hemos dichoï en la 

historia del Perú. 
 

Y por eso pasaron tantos ilustres peruanos por aquí, a quienes hoy yo les rindo ïen nombre de todos 

ustedesï el homenaje de los pensadores, políticos, artesanos, obreros, dirigentes sindicales, dirigentes 

políticos, dirigentes sociales, gremiales que en estos mismos lugares consagraron sus mejores esfuerzos 

para construir, cada uno desde su óptica, lo mejor que quería para el Perú. A ellos que no están aquí, a 

ellos que han pasado no al olvido sino a la gratitud, yo les pido a ustedes que los recordemos con un 

emotivo y significativo homenaje. 
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Å Incomprensi·n ciudadana: Sabemos que no siempre nos acompaña el calor popular, somos 

conscientes de eso. Hay muchas razones que pueden explicarlo y, seguramente, de algunas de ellas 

tenemos nosotros, como antes también, algo de responsabilidad. 
 

Es cierto que a los congresos se les pide más de lo que pueden dar y los congresistas que regresan a 

su pueblo mañana, nuevamente van a recibir reclamos de cambio de funcionarios que nosotros no 

hacemos, van a preguntar por aumentos de sueldos que el Congreso no puede hacer, van a solicitar 

terminación de carreteras que depende de un presupuesto que el Ejecutivo presenta y no tenemos 

iniciativa de gasto, van a querer que impongamos una resolución judicial en la que nosotros iríamos en 

contra de la Constitución si lo intentásemos. 
 

Lo que quiero decir es que en muchos casos a nosotros el pueblo nos pide lo que no le podemos dar, 

lo que la Constitución nos prohíbe otorgar, porque nos ha señalado facultades precisas, hacer la ley y 

fiscalizar; no nos ha dicho que hagamos obra, que aumentemos sueldo ni que mejoremos el precio del 

pan. 
 

Esta incomprensión muchas veces genera la desazón de la ciudadanía que además tiene una 

impaciencia producto de las dificultades sociales que son muchas veces resultado de enormes 

décadas de pobreza que ven volcadas sus esperanzas en cada elección para la solución final de sus 

problemas y de sus dificultades económicas que no pueden hacerse en una generación. 
 

Å La democracia es mas que un Congreso: Hay que ser ciego para no darse cuenta que el Perú del 

mañana sólo podrá progresar con muchos años por delante y que hay que obligar a entender a nuestro 

país y a nuestros electores que la tarea de reconstruir la patria y hacerla grande es una tarea larga, 

prudente, paciente, tolerante, donde las exigencias más allá de nuestras posibilidades quiebran el 

sistema, dificultan el entendimiento y evitan el consenso que es la mejor vía para progresar entre 

nosotros. 
 

Por eso la democracia como sistema no es solamente el Congreso, la democracia es más que el 

Congreso, la democracia son los gremios, la sociedad civil, todo tipo de ONG, los sindicatos, las 

instituciones, las representaciones corporativas y lo son también, ahora más que nunca, las nuevas 

expresiones de las articulaciones sociales que van a significar los gobiernos regionales. 
 

Ciertamente, estuvimos mucho tiempo sin municipios, después los regresamos; estuvimos mucho 

tiempo casi siempre sin gobiernos locales, regionales, y hoy, por reforma constitucional de este 

Congreso, por Ley de Regionalización de este Congreso y por la convocatoria que conforme a la 

Constitución ha hecho el señor Presidente, ahora por fin se abren las ventanas de la participación 

política regional con la elección libérrima del 17 de noviembre de gobiernos para cada región del país. 
 

Å Al comp§s de la realidad social: No se puede decir, entonces, que el Congreso no es permeable a 

los cambios sociales y a las nuevas articulaciones que sufre en consecuencia de los movimientos, de 

las novedades y la aparición de situaciones nuevas. El Congreso trata y tratará siempre de ir al compás 

de la realidad social del pueblo al que representa. 
 

Por eso es que se dio el voto y se aceptó las modificaciones democráticas del Distrito único, por eso 

fue que en etapas anteriores se pusieron garantías en la administración de justicia, por eso fue que el 

Congreso dejó de hacer leyes electorales y las entregó a un organismo autónomo; por todas esas 

razones es que el Congreso ha tratado de ir al compás de como latía el corazón de los peruanos, no 

siempre con los mejores resultados, pero siempre con las mejores intenciones y con el patriotismo que 

solo pueden sentir en su alma los peruanos bien nacidos, que son la totalidad e inmensa mayoría del 

pueblo que nosotros representamos. 
 

Å La fuerza de los partidos: La democracia que hoy estamos construyendo también tiene algunas 

modificaciones particulares de contenido político. Resulta muy claro que un Parlamento depende de la 

fuerza de los partidos y que, en consecuencia, cuanto más fuertes y más democráticos y 

representativos sean los partidos, más fuertes, más democráticos y más representativos serán los 

congresos de la república. 
 

Si vemos cómo avanzan los países más desarrollados que nosotros, estamos viendo inclusive que en 

algunas situaciones, que no son ya tan particulares, se aprecia que las mayorías que se configuran 
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dentro de los partidos se retratan en el Congreso y que muchos de los acuerdos que en el Congreso se 

adoptan son resultado de los acuerdos que primero se adoptan en los partidos. 
 

Eso no está mal, siempre que no perdamos nosotros la verdadera calidad de este mandato que viene 

directamente del pueblo; pero hay que buscar un equilibrio que hoy no existe, porque es una 

desvinculación directa o una vinculación imprecisa entre la obligación del cumplimiento de las 

ideologías partidarias y la responsabilidad de grupo dentro del Parlamento. Lo que se ve en nuestro 

propio actuar, donde muchas veces las posiciones son más individuales que de los grupos 

parlamentarios. 
 

Å El Pueblo y el Congreso: Esta situación, apreciados colegas, del sistema democrático del Perú en que 

vivimos no es, entonces, más que el reflejo del espejo en que nos miramos; por eso, cuando los 

ciudadanos observan que no encuentran en el Congreso la satisfacción de necesidades económicas 

vitales y nos echan la culpa de muchos males que aquejan a la patria, es como quisieran romper el 

espejo en una fotografía, en una figura, que después del espejo roto queda en sí mismo intacta. Porque 

el Congreso es la otra cara de la misma moneda: el pueblo y el Congreso, el Congreso y el pueblo; son 

inseparables; y el que pretenda separarlos se desconoce a sí mismo, porque al negar al Congreso se 

niega él como elector. 
 

Å Rechazo a la Asamblea Constituyente: Precisamente hace sólo 24 horas este Congreso ha atendido 

un problema de importancia nacional, que si bien es cierto, no toca como la privatización, no toca como 

algunos problemas de delimitación marítima pendientes, que si bien no toca las alzas de las tarifas, 

toca las reglas de juego con las que el Perú tiene que vivir al mérito de la representación que nos han 

dado, me refiero a la reforma constitucional. 
 

Recién, ayer, por una abrumadora votación, este Congreso ha consagrado que las facultades de 

reformar la Constitución están concedidas por la misma Carta en el texto que hemos jurado respetar. Y 

que, en consecuencia, la reforma de la Constitución o su cambio sólo se puede dar conforme a sus 

reglas, rechazando de esa manera la presunta necesidad de una Asamblea Constituyente, prescindible 

sobre todo cuando se entiende lo siguiente: 
 

La naturaleza del poder constituido no es divorciable de la naturaleza del poder constituyente, porque 

el poder constituyente que emana del encargo de dar una Constitución; cuando termina, delega 

automáticamente en el poder constituido con sus propias reglas aquellas que configuran las normas 

para cambiar la Constitución. 
 

En consecuencia, por su propia naturaleza democrática de poder constituido tiene que ser entendido 

compatible, permanente y paralelo al poder constituyente, porque de otra manera la Constitución 

quedaría congelada si cada vez que quiere ser cambiada, sus propias reglas tuvieran que buscar su 

ruptura. 
 

Por eso el Congreso hizo bien ayer, cuando con solo seis votos en contra, declaró: no cabe Asamblea 

Constituyente, reformemos esta Constitución, sólo la del 79, con el voto del pueblo. 
 

El señor ESTRADA PÉREZ (UPD).ï (Interrumpiendo) Tenga en cuenta que no me representa lo que 

usted dice. Hable en nombre del Congreso. 
 

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.ï Así será. 
 

El Presidente del Congreso representa al Congreso y a la mayoría que lo ha elegido, y en su nombre 

estoy hablando. 
 

Å La salida es la integraci·n: Estaríamos incompletos si es que no nos diéramos cuenta en el mundo en 

que vivimos. No podemos decidir muchas cosas que nos afecta, bajamos aranceles y otros países 

subsidian los productos que nosotros hemos puesto en cero, y no podemos competir. Pagamos deudas 

que no podemos reclamar refinanciar, porque si reclamamos automáticamente la situación del país se 

vuelve desfavorable, porque hay unos que son mucho más fuertes que los otros. 
 

Solos, contra la corrupción, no podemos. Y los esfuerzos que se han hecho, aún no logran resultados, 

porque un país muy importante, por ejemplo, no firma la Corte Penal Internacional todavía. Y eso nos 

hace ver que nuestra dependencia, que en un momento fue de los españoles; después de las deudas, 
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fue de los ingleses; de los consignatarios del guano; de las grandes inversiones públicas. Hoy, 

políticamente, se mantiene para los países menos desarrollados como nosotros. 
 

Y, entonces, uno que tiende a desesperarse piensa que si el planeta está siendo devorado por 

nosotros mismos, piensa que si hay tantas dificultades por hacer, cuál es la salida. Y la salida es 

juntarse los pequeños para ser más grandes. La salida es la integración que comience por los vecinos, 

que termine después del ALCA en un gobierno hemisférico, que quizás para el próximo siglo, 60 u 80 

años, nos pueda llevar a un gobierno planetario, donde los grandes intereses de la humanidad puedan 

ser protegidos en base al deseo colectivo. 
 

Å Responsabilidad individual del ciudadano: Y digo, finalmente, que no hay proceso político que tenga 

fundamento y sostén que no está basado en la condición moral del ciudadano. Exigir que el Perú lo 

gobiernen sólo los ministros y los parlamentarios, o sólo el Presidente y los alcaldes, no está bien. Es la 

responsabilidad individual del ciudadano el compromiso por sus problemas comunes, la obligación de 

contribuir a resolver aquello que lo preocupa el pilar fundamental de la democracia. 
 

No es cuestión de elegirlos y encargarnos en una canasta que nosotros vayamos tirados al mar mandado 

por las aguas. No, o todos gobernamos, todos, o no hay verdadero gobierno ni democracia en el Perú.  
 

Y por eso, 180 años del Congreso es un buen momento para decirle a cada ciudadano individualmente, 

el que está escondido en la mina, el que pesca en nuestro mar, el artesano de Ayacucho y cientos y 

miles de peruanos: la responsabilidad de gobernar es compartida, no es excluyente de los dirigentes 

políticos ni de los congresistas, ni de los ministros. Porque hay una enorme cantidad de decisiones 

diarias que tienen que ver con el cumplimiento de la ley, con la tolerancia y el respeto mutuo, con la 

aceptación de las divergencias, con el agachar frente a la mayoría que libremente ha ganado, y sentir y 

aceptar la derrota. 
 

Ésas son las actitudes cívicas del ciudadano, que son las únicas que al final sostienen la democracia. Y 

por eso el Congreso tiene como deber primigenio la pedagogía política, que significa decirle siempre al 

pueblo lo que se puede hacer y lo que no se debe hacer. 
 

Å El pueblo soberano: Al terminar y saludarlos a ustedes en nombre ïcreoï interpretando lo que 

piensan mis colegas, debo decirles, amigos ciudadanos: "Señor Presidente, falta mucho camino por 

recorrer, sí, pero mirando hacia atrás y mirando hacia el futuro, como promesa y juramento decimos 

hoy que seguiremos siendo fieles interpretes de la voluntad del pueblo, que es el único dueño y 

soberano del poder. 
 

Gracias 
 

20 de setiembre de 2002 

 
 

5) DISCURSO AL FINALIZAR LA PRESIDENCIA 
 

Å Intervenciones de los voceros: Daremos primero la palabra al señor Solari, inmediatamente la 

daremos al señor Carrasco. Veamos de qué se trata y, antes de ello, la Mesa, en cumplimiento de lo 

que dispone el Reglamento y las costumbres parlamentarias, invoca a los señores congresistas a que 

podamos realizar este acto electoral de manera ordenada y ejemplar, que pueda, a todos en el país, 

mostrarles con el ejemplo la forma ordenada como funciona el Parlamento Nacional. Señor congresista 

Solari, tiene la palabra. 
 

El señor SOLARI DE LA FUENTE (PP).ï Gracias, señor Presidente. Permítame antes de que se inicie 
el acto de votación, invocar al Congreso que en este momento le hagamos a usted un homenaje 
público, que lo tiene merecido y que aún quedará corto al beneficio que la Patria ha recibido de su 
gestión, desde que usted asumiera por primera vez la Presidencia del Congreso durante el Gobierno 
de Transición.  

 

No voy a extenderme, señor Presidente, en glorias ni excesos en su nombre, solamente decirle que la 

Patria, estoy seguro, que reconoce su esfuerzo personal, el esfuerzo de las mesas directivas que lo 

han acompañado hasta este momento y crea sin lugar a dudas, de que quien habla a nombre de mi 
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bancada en este momento y, estoy seguro, que las otras bancadas así lo comparten; le expresamos 

una lealtad y fraterna amistad por siempre y que Dios y la Patria lo premien, señor Presidente, 

permanentemente, por este gran servicio. 
 

Pido un aplauso, señor. 
 

El señor PRESIDENTE.ï El Señor Carrasco, inmediatamente el señor Ántero Flores-Aráoz. El señor 

Carrasco en el orden que fue solicitado, Ántero en el orden que fue solicitado. Está presente el señor 

Rafael Rey, compútese conforme al Reglamento. Señor Carrasco Távara. 
 

El señor CARRASCO TÁVARA (PAP).ï Señor Presidente, ya Ántero Flores-Aráoz había solicitado 

previamente y le concedo la preferencia con todo gusto. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Aceptada la preferencia. 
 

El señor FLORES-ARÁOZ ESPARZA (UN).ï Gracias, colega; gracias, presidente. Era para sumarme, 

Presidente, a esa muestra de aprecio, de consideración expresada, manifestada por el congresista Luis 

Solari. Yo quisiera agradecerle, Presidente, por toda la acción que usted ha desempeñado para buscar 

concertación y consensos en el Congreso. Soy el primero, señor, en reconocerlo y expresarle la 

gratitud por su conducción. Gracias, Presidente. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Congresista Carrasco Távara. 
 

El señor CARRASCO TÁVARA (PAP).ï Mi compañero quiere hacer uso de la palabra previamente, 

señor Presidente. 
 

El señor PRESIDENTE.- Congresista Jorge del Castillo. 
 

El señor DEL CASTILLO GÁLVEZ (PAP).ï Señor Presidente, creo que todos compartimos sin 

reticencia, sin restricciones, el reconocimiento a la gestión que usted ha realizado durante más de dos 

años. Porque no solamente fue estos dos años, sino también la etapa de la transición, etapa en la que 

realmente todos hemos compartido. Yo tuve, en representación de mi partido, el alto honor de integrar 

la Mesa Directiva, como ahora lo hace la doctora Cabanillas, y ambos hemos contribuido también para 

que esta Mesa Directiva plural marque un ejemplo y sea, además, un pilar fundamental en la 

sustentación democrática del país. 
 

Pero como testigo de excepción de estos tiempos, no puedo sino subrayar que, efectivamente, la 

conducción del Congreso de la República por el doctor Carlos Ferrero ha sido una muestra de 

amplitud, de tolerancia; de concertación, de conversación y de trato respetuoso aún en las 

circunstancias más difíciles. La política a veces cambia, a veces evoluciona, pueden cambiar las 

circunstancias, pero creo que el buen trato, las formas democráticas, el manejo especialmente de esta 

casa, que es el Congreso de la República, tiene que caracterizarse por su pluralidad. Así es que Carlos 

Ferrero es un sinónimo de pluralidad y tolerancia y esto es lo que nosotros queríamos expresar. 
 

La Célula Parlamentaria Aprista, en su larga trayectoria en el Congreso Nacional, donde hemos podido, 

sin duda, nosotros y nuestros antecesores, apreciar para todo los gustos en la vida política nacional, 

pues, no podemos sino señalar que en esta etapa hemos estado muy complacidos de tener una 

representación como la que usted ha ejercido. Y, por cierto, el honor también de compartirla, para 

contribuir nosotros y todos los que durante dos años tomamos la decisión de esa forma apoyar la 

democracia, pues, nos sentimos sin duda enormemente complacidos. 
 

Así es que para bien estamos seguros que usted todavía puede y debe seguir sirviendo al país de 

cualquier puesto, y a veces no se necesitan los puestos para seguir sirviendo al país, pero lo ha hecho 

con brillantez. 
 

Muchas gracias en nombre del país. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Congresista Martha Hildebrandt. 
 

La señora HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO.ï Señor Presidente, señores congresistas, en nombre 

de esta nuestra minibancada, bancadita o media bancada de fujimoristas, pero no montesinistas, 

quiero expresar el agradecimiento de todos nosotros por la dedicación absoluta con que Carlos Ferrero 

ha trabajado en estos años con sacrificio de su tiempo, de su tranquilidad, seguramente también hasta 

de su familia. 
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Él es un héroe de la concertación, a veces conseguida a un precio demasiado alto, según mí entender, 

pero yo no he sido quien estaba dirigiendo el asunto. El sacrificio de Carlos Ferrero por conseguir unir a 

veces el agua y el aceite es realmente, ha sido, sobrehumano. 
 

Todos tenemos que reconocerlo por encima de nuestras ideas políticas, de nuestro actuar o no actuar. 

Carlos Ferrero se ha quemado en estos años en la Presidencia del Congreso. Gracias. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Congresista Luis Iberico. 
 

El señor IBERICO NÚÑEZ (FIM).ï Tuve, señor Presidente, señores congresistas, el privilegio de integrar 

la primera Mesa Multipartidaria con la conducción del Presidente Carlos Ferrero, y puedo también dar fe 

del espíritu de concertación con el cual el doctor Ferrero trabajó, tanto en esa Mesa Multipartidaria en la 

cual yo participé, como en la Mesa que actualmente está presidiendo esta sesión. Tenemos en ese 

sentido que aunarnos a todos los que están expresando su felicitación y su reconocimiento por esta tarea 

tan difícil, pero tan indispensable para un país en transición democrática como es el Perú.  
 

Ha habido momentos difíciles, ha habido momentos tirantes, ha habido crispaciones políticas, pero eso 

es inevitable. En una democracia las cosas son así. Sin embargo, reconociendo esa situación de 

transición que vive de Perú, de debilidad todavía de las instituciones, Carlos Ferrero ha cumplido una 

gran labor al buscar los consensos y las concertaciones, espíritu que este Congreso no debe perder en 

ningún momento, porque la transición es una tarea difícil, y la tarea de reconstruir un país es algo que 

nos involucra a todos sin distinción de banderas políticas. 
 

Por eso, señor Presidente, a usted y a esta Mesa Directiva que lo acompaña, las felicitaciones de la 

bancada del Frente Independiente Moralizador. 
 

El señor PRESIDENTE.- Congresista Héctor Chávez Chuchón. 
 

El señor CHÁVEZ CHUCHÓN (GPDI).ï Gracias, señor Presidente. En nombre de mi grupo, también 

poder aunarme y aunarnos a este homenaje a la Mesa Directiva y en especial a su persona que se ha 

destacado precisamente por ser ese personaje conciliador, y quisiera expresarme también en nuestro 

idioma quechua: 
 

Chaymi chikaq qari niki allintam ñauqanqarkichik, allintam ruwaykichik chaymi ñuqanchik Ilapayanchik 

chullalla uma, chullalla sunqu, chullalla maki, kaqllata rimaspa, kaqllata ruwaspa, Ilamkanaschispa.  
 

Señor Presidente, he dicho que definitivamente este ha sido un esfuerzo conjunto, mancomunado, y 

que ustedes, desde la Mesa Directiva, han logrado poder realmente armonizar y contemporizar. Y así 

mismo, decir a nuestra Representación Parlamentaria que trabajemos por el bien del Perú con un solo 

pensamiento, con un solo corazón, con unos solos brazos, haciendo sólo lo correcto y diciendo sólo lo 

que debe ser en bien de todos para poder vivir en paz. 
 

Que Dios los bendiga. Gracias. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Congresista Javier Diez Canseco. 
 

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (UPD).ï Señor Presidente, a nombre de nuestro grupo 

parlamentario, queremos expresar, como lo han hecho colegas de otras y de las más diversas 

corrientes políticas, nuestro reconocimiento a un esfuerzo de concertación, de apertura, de diálogo, en 

el que han habido coincidencias y discrepancias, pero que ha sabido manejar siempre con altura, con 

ponderación y con la búsqueda de una administración del Congreso que sea responsable frente a los 

retos que encaraba y encara el país en relación a la transición democrática. 
 

Creo, señor, que por encima de diferencias que hubieran existido y que pueden permanecer en 

diversas áreas entre grupos políticos y la figura del Presidente, el Presidente se ha puesto siempre por 

encima de los intereses de un grupo y ha buscado un entendimiento entre el conjunto de sectores; y 

eso, señor, es poco usual en el Perú. Muchas gracias por su servicio al país. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Congresista Luis Guerrero Figueroa. 
 

El señor GUERRERO FIGUEROA.ï Muchas gracias, señor Presidente. Nuestro grupo Perú Ahora 

quiere aunarse a esta felicitación que están haciéndole a su persona. Hay que reconocer algunos 

hechos importantes sobre lo que sucedió en estos 2 años y medio, aproximadamente, en la cual usted 

condujo el Parlamento Nacional. 
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Un hecho importante e histórico es que durante su mandato y el rol que usted cumplió ïy soy testigoï

para sacar adelante la gran reforma del Estado que es la descentralización del Perú y que usted tuvo 

un papel tremendamente decisivo. Entonces, quiero reconocer en este campo esta labor porque esta 

política reiniciada por novena vez en el Perú creo que de ninguna manera debe fracasar y espero que 

en el lugar donde usted esté contribuya para que sea todo un éxito. 
 

Las diferencias que hayamos tenido es algo normal que sucede en la política y tenemos que tomarlo en 

ese contexto, porque la democracia es el arte de saber discrepar y saber discrepar bien. Y la 

concertación es el arte de hacer política en minoría y en mayoría, es el arte de dar, es el arte de ceder 

cuando hay que ceder; y la concertación es un buen camino que usted ha iniciado también en el 

Congreso Nacional. Por eso, nos aunamos a esta felicitación. Muchas gracias. 
 

El señor PRESIDENTE.ï Colegas congresistas, hemos sido convocados para un acto eleccionario 

importantísimo al que debemos llegar pronto. Ustedes saben que yo rara vez he hecho un discurso, y 

tampoco lo voy a hacer ahora, mientras he sido Presidente del Congreso. Solamente diré tres cosas 

muy breves. 
 

Å Convicci·n concertadora: Si la concertación ha tenido éxito, como lo expresan los señores 

congresistas, es porque los congresistas creen en la concertación, no porque el Presidente la estimula; 

sino porque en el corazón y la razón de cada uno de los congresistas hay la convicción que debemos 

entendernos y sacar adelante aquellos aspectos donde tenemos puntos de vista comunes que son 

muchísimos. 
 

Å 99% de las decisiones fueron colectivas: En segundo lugar, yo quiero decir que esa convicción se ha 

traducido por los representantes que ustedes eligieron en las mesas directivas, la del año pasado y 

esta Mesa, porque sin ellos y sin mis colegas de la Mesa anterior hubiera sido imposible la inmensa 

mayoría de las decisiones en el Congreso. El 99% son colectivas, no son individuales del Presidente. Y 

en esa decisión colectiva, en la Mesa, en los partidos, en el Consejo Directivo, los grupos 

parlamentarios y, finalmente, en el Pleno, el voto libre y soberano de cada congresista. 
 

Å El Presidente sólo expresa al Congreso: Por último, yo he tratado de expresar lo que los congresistas 

piensan y creen, mucho más que los puntos de vista individuales que pudieran tener. Porque la obligación 

del Presidente del Congreso es recoger lo que el Congreso piensa y no lo que él opina de manera 

individual. Por eso es que a veces hubo silencios que eran en busca de encontrar mayor consenso antes 

de emitir una opinión. 
 

Sólo les digo nuevamente, por estas expresivas palabras de ustedes, sentidas y muy conmovedoras 

para mí. 

 

Muchas gracias.  

 

24 de julio de 2003 
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CAPÍTULO IV 
 

PUNTOS DE VISTA ï PCM 
 

 

1) CONVENCIÓN DEL MAR 
 

Finalmente dos temas relacionados con el Congreso, que ya empieza la próxima semana sus sesiones 

regulares. 
 

Les voy a dar los documentos porque es más fácil que ustedes los tengan y así podemos conversar 

sobre otras cuestiones. Insiste el Poder Ejecutivo en nuestra solicitud de que el Congreso apruebe la 

Convención del Mar y corresponde a los intereses del Perú. Invocamos al Congreso a que lo haga en 

uso de sus atribuciones y en la mejor defensa de lo que son los intereses del Perú. 
 

Sobre eso destacamos que la semana anterior la Comisión Consultiva de Relaciones Exteriores de la 

Cancillería ha emitido un importantísimo Comunicado que, como no tiene mucho dinero para publicarlo, 

no ha trascendido. Se los he traído y se los voy a entregar. Ahí sostiene con toda claridad cuáles son las 

ventajas de que el Perú pueda suscribir la Convención del Mar. 
 

Además, añadiendo al momento de firmar una declaración que precisa los términos que el Perú la está 

extendiendo. Hay 134 países que la han firmado menos el Perú y nos estamos quedando al margen de 

nuestros propios intereses porque la Convención del Mar ayuda a defender los intereses de las 200 

millas de los peruanos, pero no como territorio, sino las 200 millas entendidas como zona económica 

exclusiva y plataforma continental, que es suficiente y en plena concordancia con lo que declara la 

Constitución. 
 

8 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

Quisiéramos que el Congreso, como una de sus primeras medidas en lo que va de esta legislatura, 

preste atención a la Convención del Mar que se encuentra hace varios años colocada en la discusión del 

Parlamento; la Comisión de Relaciones Exteriores, conducida por el Partido Aprista en los últimos años, 

no le ha dado pase aún y es una necesidad nacional porque garantiza la posición del Perú sobre los 

derechos que tenemos en el mar y porque da seguridad jurídica a la protección y a la discusión sobre el 

futuro de las riquezas marítimas. 
 

9 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

Å La adhesi·n del Per¼ a la Convenci·n del Mar: En lo que sí parece un tema más complicado es en 

la adhesión del Perú a la Convención del Mar, un asunto que tiene mucha discusión en los últimos 

años pero de lo cual lamentablemente a la opinión publica se le ha informado mal haciéndole creer que 

le van a quitar el mar a los peruanos cuando en realidad no nos quita nada, sino que al contrario 

confirma nuestro derechos. 

 

Aquellos que dicen que el Perú debe tener un mar territorial, o sea, que el Perú debe extender su 

territorio 200 millas, están equivocados no puede haber un mar territorial de 200 millas porque nadie lo 

va reconocer y no se puede decir "yo quiero esto porque a mi me da la gana" cuando los demás te 

dicen, "lo siento mucho". Si las 200 millas de del mar territorial fueran aceptadas en Europa, Italia se 

comería por decir a Grecia y en el Asia, Arabia se comería a Egipto. No hay 200 millas entre país y 
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país en los océanos, lo que hay es una extensión y una zona exclusiva para la explotación de nuestro 

recursos y para la protección de nuestras soberanías hasta las 200 millas. 
 

Sí hay 200 millas pero no como mar territorial. A la población se le ha engañado y se le ha dicho por 

personas que no conocen bien el tema que este asunto nos perjudica cuando es al revés. El Perú se 

está automarginando y ahora nos vamos a ver obligados a cumplir una Convención de la que no 

formamos parte porque nadie va a reconocer nuestro reclamo. Al contrario, al no adherirse a la 

Convención del Mar se dañan los intereses del Perú, perjudica a los peruanos, nos coloca afuera del 

derecho internacional y no nos deja tener un documento que nos ayuda a proteger la riqueza marítima; 

es una desgracia. Ojalá todavía haya tiempo de enmendar y que el Congreso apruebe la Convención 

del Mar. 
 

4 de diciembre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

2) VOTO PARA LAS FUERZAS ARMADAS Y LA POLICÍA NACIONAL 
 

Yo he venido principalmente para tener la satisfacción de votar por la reforma constitucional que le da 

derecho de sufragio a los militares y a los policías. Somos uno de los pocos países del mundo donde los 

militares y los policías son discriminados y no votan. 
 

Si esta noche logramos tener más de 80 votos, a partir de abril entrante, por primera vez en la historia 

del Perú, los militares y los policías podrán votar igual que el resto de los ciudadanos y será un enorme 

avance en los derechos democráticos. He venido principalmente para eso. 
 

10 de marzo de 2005  
 

Congreso de la República 

 

 

Es cierto que hay otros aspectos de interés al Ejecutivo y al país que se ve en el Congreso. Nosotros, 

por ejemplo, apoyamos, ya lo hemos dicho, el voto para los policías y militares. Apoyo total. Esperamos 

que nuestra bancada, así también, lo exprese en el Congreso para poner fin a esta discriminación que 

hay contra de ellos y porque además en la mayoría de países del mundo sí votan los policías y los 

militares, nosotros somos la excepción. Dejemos de ser un lunar, pongámonos como el resto del mundo, 

iguales derechos para poder votar policías y militares. 
 

17 de octubre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

3) LOS PROBLEMAS NO SE RESUELVEN CON VIOLENCIA 
 

Å Ayacucho: Como conocen ustedes, el día de hoy se ha producido un conjunto de desordenes en la 

ciudad de Huamanga, departamento de Ayacucho, que en realidad significa una asonada, o sea, un 

propósito de subvertir el orden de manera de manera violenta. Está siendo patrocinado por algunos 

maestros conducidos por el movimiento terrorista Sendero Luminoso. 
 

Los reclamos que se hacen para justificar esta violencia dicen que hay un intento de cambiar la 

gratuidad de la enseñanza y de privatizar la educación. El Gobierno rechaza esa mentira, declara que 

es absolutamente falso y que la ley aprobada el año pasado por el Congreso de la República en ningún 

momento declaró privatizar la educación, ni menos aún dejar de lado la escuela publicas. 
 

El propósito del Gobierno es, como lo ha sido antes, ahora y en el futuro, mantener educación gratuita 

y escuela pública como la esencia del sistema educativo peruano. 
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Esta asonada que destruye propiedad pública y privada, que amenaza la vida de los peruanos 

utilizando la violencia como sistema ha sido preparado básicamente por este grupo terrorista que no es 

de todos los maestros sino que ha logrado infiltrarse para conducir este episodio. 
 

En el video que vamos a mostrar se aprecia la tarea de preparación desde pintas hasta volantes que 

viene haciéndose para propiciar la violencia entre peruanos. 
 

Son tomas registradas el día de ayer en Ayacucho y que nos traen además el mal recuerdo de 

episodios que el Perú sufrió en años anteriores y que no se va a repetir. 
 

Los peruanos deben saber que el gobierno que los representa, legítimamente elegido por la voluntad 

popular, cumplirá su obligación de hacer respetar el orden. La democracia se cimenta y se construye 

en el respeto de las diferencias, pero también en que todos sepamos que los reclamos tienen que 

procesarse y tienen que atenderse en función de la necesidades del país, de la política general de 

Estado. 
 

Por eso, hoy es un momento importante para que el conjunto de la sociedad, partidos, dirigentes, 

públicos o privados, tomen conciencia de lo que está en juego y cada uno atienda el papel que su 

responsabilidad le obliga a cumplir. Este episodio lamentable que se está produciendo en Huamanga 

servirá para que cada uno tome posición y sepamos la inmensa mayoría de los peruanos que nuestras 

diferencias se resolverán por sistema democrático en diálogos y con la preservación de la paz que es 

la responsabilidad y la obligación del gobierno. 
 

Que quede claro, que cuando se toman locales de manera violenta expulsando a los representantes 

del Estado, es obligación del Estado recuperar esos locales que son para servir a la comunidad en 

general. Cuando se intenta incendiar el Municipio con todo lo que hay adentro y cuando se prende 

fuego a la casa del Alcalde, son actos que no se pueden tolerar y que demuestran el carácter violento 

de la protesta y la responsabilidad de quienes la conducen. No se puede protestar quemando, 

asaltando, atacando a la policía. Eso es subversión del orden, eso es delito que está en contra de los 

intereses de todos. 
 

1 de julio de 2004  
 

Palacio de Gobierno 
 

 

Å Tintaya I: Nosotros tenemos una democracia representativa, en teoría, con Congreso, alcaldes 

elegidos por el pueblo, presidentes regionales, ministros, etc. Sin embargo, en los últimos años crecen 

estos llamados Frentes de Lucha, como el de Tintaya, que ignoran a la autoridad libremente elegida, 

que es el Alcalde de la provincia, pasan por encima de él, lo desplazan, le tiran piedras a su carro, lo 

apartan del manejo político como interlocutor, y lo reemplazan de manera abusiva en una sustitución 

ilegal. Eso es una informalización de la política y es peligroso para una democracia que quiere ser 

precisamente el mecanismo por el cual podemos vivir juntos de acuerdo con ciertas reglas que todos 

aceptamos. Esa clase de informalidad, que también se ve en el campo político, es algo que puede 

significar una amenaza para nuestro futuro. 
 

2 de junio de 2005 
 

Hotel Los Delfines, Conferencia Internacional Avances y Retos de la Contratación Pública del Perú 

ante los procesos de Integración Regional. 
 

 

En el caso de Tintaya, ïesta mina que ha suspendido sus operacionesï se ha dicho: ¿Por qué no han 

restablecido el orden?, ¿por qué han permitido que los pobladores amenacen la mina? 
 

Miren señores, éste es un Gobierno con un gran respeto por los derechos humanos y por la libertad de 

expresión. Ustedes son jóvenes todavía, pero quizás los que escuchan ahora en directo, podrán 

retroceder en el tiempo y percibir que no ha habido en los últimos años un gobierno tan respetuoso de 

los derechos humanos. 
 

Nosotros no desaparecemos a la gente, no hacemos juicios secretos, no tenemos tribunales sin rostro, 

no andamos pegándole a todo el que protesta. Acá no hay desapariciones forzadas, y además hay un 

profundo respeto por la libertad de expresión, como les consta por las críticas permanentes que el 



64 

 

Gobierno recibe con un amplio espíritu de libertad. En este Gobierno no se va a utilizar métodos 

represivos o violentos para impedir protestas. 
 

Además, seamos realistas, una población en número de 2 mil, 3 mil, se acercaba a la mina, cruzaban 

carreteras y puentes. ¿Puede la Policía detener a tres mil personas o debe esperar dialogar, que se 

detengan y conversar? Es cierto que hubo algunos actos de violencia, pero la mina no fue tomada y se 

dialogó, se retiraron, se mandó una Comisión y se iniciaron las conversaciones en la ciudad de Yauri.  

 

¿Qué hubieran querido los que dicen ¡"orden"!, qué querían señores? ¿Que en el puente 300 policías 

detuvieran a tres mil con balas? ¿Eso querían? ¿Eso es orden o eso es abuso? ¿Qué debe hacer un 

gobierno legítimo que respeta la representación que el pueblo le ha dado?, debe buscar atender los 

reclamos de manera pacífica y ordenada. 
 

No es la solución ser violentos, la autoridad es firmeza, pero la autoridad también es el respeto de la 

ley y el derecho ajeno. Ahora ¿que los reclamos son exagerados? Sí señores, están pidiendo cosas 

que son inadmisibles. ¿Qué no tenían por qué incendiar los pastizales para amenazar a la gente que 

estaba en la mina? Es cierto. 
 

Pero más grave aún, hay un movimiento que en Tintaya se ha hecho más evidente, consistente en que 

algunos comités salidos de una germinación desconocida, desconozcan a la autoridad legítima, 

desplacen al Presidente Regional, expulsen al Alcalde y lo pretendan golpear, usurpando una 

representación que legítimamente nadie les ha conseguido. 
 

Y esto está ocurriendo en varios lugares del Perú, donde se pretende que las autoridades locales y las 

autoridades regionales sean reemplazadas por estos denominados "frentes de lucha", que nadie los ha 

elegido; muchas veces con carácter violento y que significan un intento de usurpar las funciones que 

corresponden a las autoridades legítimamente constituidas. Y los peruanos tenemos que estar muy 

alertas de eso, porque tenemos un sistema. Congresistas, alcaldes, ministros, presidentes regionales, 

esos son los estamentos que hemos construido para representarnos y quien pretenda desplazarlos, 

arrojarlos fuera de la interlocución estará cometiendo un atentado contra el funcionamiento del sistema 

democrático y eso tiene que estar para nosotros muy claro. 
 

28 de mayo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Tintaya II: En el ámbito de los problemas sociales, hemos apreciado que todos ustedes se han dado 

cuenta que Tintaya es un caso significativo, podríamos decir emblemático, porque es una mina 

importante, porque además los trabajadores han hecho una protesta y la minera ha dicho "si ustedes 

me amenazan, no puedo trabajar" y ha parado, y al parar la minera los trabajadores se quedan sin 

trabajo y el Estado se queda sin impuestos. 
 

Entonces todos estamos perdiendo porque ïojo para los que escuchan esta intervenciónï las minas no 

son del pueblo que está ahí, las minas son de todos nosotros. El pescador de Tumbes es dueño de los 

recursos de Tintaya y el poblador de Huancayo es dueño de los recursos de Tintaya porque es de 

todos los peruanos, no solamente del pueblo que está al costado. 
 

Cierto es que hubo un compromiso que cumplir. Algunos beneficios entre la compañía y los 

pobladores, el alcalde y la provincia, algunos se han cumplido, otros están en camino, pero la solución 

no es parar la mina. Peor aún, los dirigentes que están encabezando esto en el sector extremo; 

Quispe, Inca, Taipe, Holguín; lo que piden es cerrar la mina para siempre. Yo me pregunto, ¿Si unos 

pobladores, que además no son mayoría, pueden obligarnos a todos los peruanos a cerrar las minas, 

que se han concedido legítimamente. Yo creo que no lo podemos hacer? 
 

Esta bien que haya mejora de condiciones, pero pedir, por ejemplo, que les hagan un hospital, como 

pidieron en Ancash, o que les asfalten una carretera de inmediato, esas cosas no se les puede pedir 

porque están fuera del contrato que se ha hecho cuando se permitió la explotación. Normalmente los 

peruanos no dicen "bueno, acá tienen los recursos, saquen mineral y me haces un hospital". Así no 

hacemos los peruanos, ni tampoco hacen los bolivianos ni los chilenos. 
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Dicen "saquen mineral, paguen canon, paguen regalías, paga impuesto a la renta". Eso es lo que se 

dice, pero cuando tú empiezas a pedir hospitales, carreteras y una serie de cosas, inclusive han pedido 

una represa de agua. Entonces, los mineros dicen "ese no es mi contrato, ¿por qué me voy a ver 

obligado a hacer esto?" 
 

Sobre todo, y esto es lo grave, porque en el caso de Tintaya hay un compromiso ideológico de los 

dirigentes o una buena parte de los dirigentes que conducen las protestas de la población. ¿Cuál es la 

tesis? La tesis es: "Vamos a pedir bastante para que sea imposible que haya un arreglo y como no hay 

arreglo, creamos desorden; y al generar desorden, descontento"; y el descontento es el caldo de cultivo 

de la oposición extrema. 
 

El objetivo de los extremistas es "no hay que llegar a arreglo para que se cause descontento; el 

descontento favorece el reclamo, la inquietud y la violencia; entonces, de esa manera, exacerbamos 

las contradicciones, golpeamos al gobierno y al sistema democrático en el cual no creemos". Esa es la 

tesis de los extremistas, no hay que dejarse engañar, no es que quieran mejorar las condiciones del 

pueblo, no es verdad. Los extremistas lo que quieren es destruir el sistema democrático haciendo 

demandas imposibles de satisfacer y generando el descontento del pueblo. 
 

Mañana entendemos que una parte muy importante de la población manifestará su punto de vista en 

Espinar en relación a estas cosas y en favor de que se reanude el diálogo y pueda la mina continuar su 

trabajo. 
 

4 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Sutep - Patria Roja - Ronderos: Vuelvo sobre un tema que di en mi conferencia anterior, en esta sala. 

La ciudadanía debe estar alerta porque hay un proceso de desestabilización que tiene una pinza de 

dos partes. 
 

Es evidente que por el lado sur y centro del país, el movimiento cocalero en su mayoría y los dirigentes 

no aceptan la tesis de que el cultivo de la droga debe tener un límite y siguen preconizando el libre 

cultivo de la coca. 
 

Ahora, nuestra información es que el narcotráfico tiene un gran interés en que el movimiento cocalero 

persista en esa tesis porque le conviene, pero además hemos descubierto que hay una relación de los 

movimientos extremistas con los cocaleros. 
 

La otra parte de la pinza es que algunos movimientos en el norte del país, sobre todo en Cajamarca y 

Piura, se realizan en contra de la inversión minera. Allí, vuelvo a decirlo, la intervención de maestros 

del SUTEP, de Patria Roja, de ronderos extremistas está generando un proceso que intenta ahuyentar 

la inversión minera, perjudicar las relaciones de trabajo estables que tienen mucha gente en el lugar y 

atemorizar a los futuros inversionistas para impedir que prosperen inversiones en esa zona. 
 

El Gobierno reconoce que en muchos casos, la inversión minera ha depredado el ambiente, sí señor, 

pero eso se arregla con la ley, se les obliga a cumplir la ley de protección ambiental. 
 

Por ejemplo, hace poco en San Nicolás ha habido una empresa minera que ha contaminado el río 

Tingo y no ha cumplido con lo que se había establecido formalmente, allí tiene que aplicarse la ley, 

inclusive el cierre. Pero no se puede generalizar porque ¿qué pretenden los extremistas que persigue 

la paralización de la inversión minera? No pretenden cuidar el ambiente, eso puede ser en algunos 

casos en que el pueblo así lo sostiene, lo que quieren es paralizar la inversión para generar una 

situación de mayor pobreza y por consiguiente mayor descontento y por consiguiente caldo de cultivo 

para un proceso de revolución social, esa es la verdad. 
 

Entonces, estemos bien alertas, abramos los ojos. Muchos de los reclamos que se vienen haciendo 

dentro del sector cocalero y dentro del sector minero están empujados, propiciados, alentados y 

conducidos, por grupos extremistas cuya finalidad no es defender el patrimonio de los recursos 

naturales, sino agitar el ambiente social para llegar a conseguir el poder, esa es la cosa. Entonces 

sepámoslo bien que así está el tema. 
 

10 de febrero de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
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Å No parar es un derecho: Cuando los pueblos deciden vivir juntos se fijan ciertas reglas, nosotros nos 

hemos fijado las reglas democráticas y en ellas está muy claro que hacer un paro es algo que está 

permitido por la ley y es un derecho, eso no se discute. Sin embargo, como todos los derechos, tiene 

que ser ejercido de manera pacífica, es decir sin violencia. ¿Por qué? Porque hay personas que 

pueden desear no parar, entonces tienen el derecho de que se les respete esa vinculación y esa 

facultad. 
 

Por ello nosotros decimos que el Estado, así como respeta el derecho de los que quieren parar, 

siempre que sea pacifico, también está obligado a garantizar el derecho de los que no quieren parar 

ejerciendo la autoridad que le concede la ley. Por eso el día de mañana lo que nosotros esperamos es 

un libre ejercicio de las facultades que cada ciudadano tiene: el que quiere para y el que no quiere no 

para. Cualquier acción que esté dirigida a obligar a un ciudadano a hacer lo que no quiere hacer debe 

ser restringida e impedida por el Estado, porque la autoridad tiene la obligación de hacer que la vida 

transcurra normalmente y normalmente quiere decir que a nadie se le impida hacer lo que él desea 

hacer. De tal forma que eso es lo que nosotros esperamos que ocurra mañana. 
 

Se entiende que pacíficamente incluye que los que quieran ir por una pista lo puedan hacer, o sea, las 

marchas no pueden impedir que ustedes se movilicen o que los ciudadanos se movilicen; tendrán que 

hacerlo sin que eso signifique impedir a los demás usar la misma pista o la misma ruta porque como 

ellos tienen derecho a marchar igualmente todos los demás tienen derecho a caminar. Entonces, las 

vías no pueden ser cerradas ni con bloqueos ni con marchas que impidan al resto usar una única vía, 

eso está muy claro porque cuando el paro es violento ya no es paro, cuando el paro usa la fuerza eso 

ya no es paro, es otra cosa. 
 

23 de julio de 2005 
 

Conferencia de Prensa con los Ministros sobre el paro nacional del 14 de julio. 
 

 

Å Saber Convivir: Una sociedad que no es capaz de procesar sus diferencias de una manera 

preestablecida y que respete esa forma de convivir, no podrá prestarle al esfuerzo de la competitividad 

el respaldo que ésta requiere. Lo voy a explicar bruscamente para que los 15 minutos que se me han 

concedido con toda racionalidad, no se excedan. 
 

Si nosotros sostenemos que hay reglas preestablecidas, quiere decir que alguien que no está de 

acuerdo con su sueldo no rompe el vidrio de la fábrica, o una persona, o un grupo de personas que 

están descontentos con el precio de la gasolina no bloquea la carretera. Pero si los que están 

descontentos con el SOAT bloquean la carretera y una semana entera nos dejan sin tránsito en esa 

zona, destruyendo parte de la pista, entonces, la manera como ventilamos nuestras diferencias, no 

está resultando apropiada, hay algo que está fallando y uno se pregunta porqué. 
 

Claro, esto sería muy extenso entenderlo ahora, yo estoy señalando que es un episodio característico de 

cómo todavía no hemos logrado establecer este conjunto de reglas preestablecidas y respetadas que 

permitan tener una institucionalidad que valga, porque no vale sólo que el Congreso tenga sus sesiones y 

vote por mayoría, o que la prensa sea libre. No basta. Porque si con prensa libre y con Congreso 

democrático tú tienes grupos sociales que en el Perú sostienen que los verdaderos representantes de las 

regiones no son los Gobiernos Regionales, sino los Frentes Regionales y donde la proclama de los 

grupos extremistas, que también los hay, sostienen que la verdadera representación popular son las 

asambleas del pueblo y no el Congreso del Perú, entonces, quiere decir que hay un vacío que tenemos 

que llenar y que hay un problema que tenemos que enfrentar. No sé si de legitimidad imperfecta o de una 

composición de la estructura que no ha logrado el respeto del conjunto social. 
 

Por eso, cuando algunos reclaman que frente a las dificultades existentes hay que poner orden y hay 

que establecer a la fuerza el mantenimiento de esta serenidad colectiva, tiene también que entender 

que el Estado está en la obligación de aceptar que no estamos todavía en una situación tal que permita 

brindar esa institucionalidad que debería rodear el conjunto de las entidades privadas y públicas 

destinadas a hacer un Estado más eficiente o que incremente su productividad. 
 

Å Protestas Contraproducentes: Nosotros decíamos, por ejemplo, que los mismos que a veces no 

logran entender esto, pierden su batalla por una falta de comprensión de los efectos y los resultados. 
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Si calculamos lo que ha perdido un transportista  por una semana de paralización por la supuesta 

rebaja del SOAT, que todavía no se produce y que habrá que ver si llega o no llega, resulta que en 

cualquier operación matemática el protestante ha perdido mucho más de aquello que le costaría haber 

pagado el SOAT con los precios existentes y quizás dos o tres veces más le ha costado a él mismo la 

paralización efectuada que los pagos de los derechos. 
 

No estoy defendiendo los precios existentes, estoy explicando el porqué mucha de nuestra gente no 

comprende que con frecuencia la protesta causa más daño si se hace de esa manera, que aquel que 

se pretende causar amedrentando a la autoridad, sin entrar a los perjuicios turísticos de los que el 

Ministerio de Turismo ya ha adelantado las enormes pérdidas. 
 

Å Demandas imposibles de satisfacer: El día de hoy recibí en la mañana el fax del petitorio del grupo 

cocalero del Huallaga y su primer punto es: suspender por completo la erradicación de la coca que es, 

por nosotros, considerada ilegal. Una petición absolutamente imposible. Entonces, mientas tú tengas 

un numero "x" de cocaleros que te dicen que sólo aceptaran la vigencia y las reglas del Estado (y por lo 

tanto le hacen huelga permanente), en la medida que el Estado renuncia a su obligación de controlar la 

producción de la hoja de coca, tienes un grupo social que no ha aceptado las reglas del juego y que no 

las va a aceptar hasta el momento. 
 

Hoy la CGTP pone como condición en su reclamo que no haya TI-C, que es obviamente un tema que 

aún está en discusión, que le corresponde decidir al Congreso y que según todas las encuestas válidas 

hasta el momento sigue siendo un sentimiento mayoritario de la población del Perú. Sin embargo, 

quienes se dicen representantes de todos los trabajadores, que son una minoría, porque los 

sindicalizados son una minoría de los trabajadores del Perú, vienen a pretender imponerle al país que 

hoy corte la negociación del TLC y para eso pone 10 mil personas en las calles de Lima. 
 

Å Competitividad e Institucionalidad: Ustedes se preguntarán, ¿el Ministro ha venido a hablar de 

política o de competitividad? Y yo les voy a contestar en los minutos que me quedan para resaltar 

aquello con lo que comencé. 
 

Y es que la competitividad no solamente está basada en empresarios innovadores, no solamente está 

basado en crédito oportuno, capacidad de penetrar mercados, productos que sean buenos. La 

competitividad necesita el sostén e institucionalidad que le da una sociedad suficientemente compuesta 

para permitir que sus diferencias sean procesadas de acuerdo a reglas establecidas que todos 

respeten. Este es un elemento que falta desarrollar en este Plan de Competitividad. 
 

Å Respeto a los fallos judiciales: ¿Y cómo se logra? Bueno, pues podría lograrse de varias maneras. 

En primer lugar, si todos los que hablamos de democracia, todos, la practicáramos de verdad, por 

ejemplo, sabiendo perder, cuando la mayoría opine en un sentido y tu eres de la minoría que ha 

perdido; por ejemplo, respetando los fallos judiciales, aunque no te gusten. Aquí sigue siendo casi una 

regla, particularmente desarrollada en un sector del periodismo, según el cual cuando el juez falla igual 

de lo que piensa el periodista, el fallo está bien hecho, y cuando el fallo judicial no es como el periodista 

opinó, los jueces son corruptos. Entonces, ese tipo de cosas perturban todo el sistema en que vivimos 

y demuestran que tenemos todavía mucho que avanzar. 
 

Å Valores: Pero regreso a lo que quería decir al final de esta exposición. Es un problema de educación, 

es un problema de convicción democrática. Muchos todavía de los que están en los colegios olvidaron 

el tema de la Educación Cívica y a nuestros niños no les estamos dando eso, en los mismos medios 

hay una ausencia de esta proclama. 
 

No basta que una o dos compañías hayan puesto tanto dinero en la campaña de valores, si en el 

mismo lugar donde se hace la campaña de valores, a los dos minutos que pasan, hay un contravalor o 

un desvalor que se coloca en la pantalla, y ustedes saben bien a qué me estoy refiriendo. 
 

14 de julio de 2005 
 

II Foro Nacional de Competitividad 
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Å Transportistas: Pero estas cosas no se resuelven poniendo piedras en las carreteras, más daño se ha 

hecho suspendiendo el transporte, generando violencia y perjudicando a todos los ciudadanos. 

Esperemos que en los próximos días, con las coordinaciones que se han iniciado, esto se pueda 

arreglar. 
 

Pero repito, entendamos, las cosas se arreglan sin violencia, hay temas que no dependen sólo del 

Estado. El Estado no puede poner precios a todos de manera obligatoria y el SOAT es una protección 

al ciudadano, a los que se atropella, a los que mueren, a los que se caen, a los que chocan. En 

consecuencia, es una cosa que interesa a la sociedad en general, no sólo a los transportistas. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Arequipa perdi· con la protesta: Pero la ciudad de Arequipa ha sufrido un perjuicio grave 

nuevamente. Solamente el transporte interprovincial ha perdido 100 mil soles diarios; los ganaderos de 

Arequipa, especialmente en Majes, por no lograr colocar su leche, han perdido un millón de soles; el 

turismo ha perdido 200 mil soles diarios; y en los últimos dos años Arequipa ha perdido alrededor de 12 

millones de dólares, en conjunto, por paralizaciones, huelgas, etc. 
 

Hoy día las agencias turísticas has dispuesto la cancelación de la mitad de los paquetes turísticos 

contratados que incluyen Arequipa, eso es gravísimo. 
 

¿Qué cosa es lo que nos enseña este asunto? Que los peruanos cuando protestan tienen que 

considerar los efectos de causar violencia y al final eso repercute sobre ti mismo, es casi una actitud 

suicida porque protestas y te haces daño tú, a tus hermanos, a tus colegas, a tus amigos, a tus 

familiares, a tus conciudadanos. 
 

Pero esto también es resultado de que algunas reglas de la economía no son aceptadas por las 

personas, algunos no las entienden. 
 

Å Paro de transportistas en Arequipa: Lo primero a lo que me gustaría referirme es a lo que está 

ocurriendo en Arequipa. Como ustedes conocen, hay una paralización parcial de transporte motivado 

por algunos reclamos, que por supuesto a los que más afecta es a la mayoría de los ciudadanos de 

Arequipa y al turismo en Arequipa que está perdiendo millones de soles por cancelación de paquetes 

turísticos en perjuicio de la ciudad. 
 

Å En democracia se dialoga: En realidad la plataforma planteada por los transportistas tiene algunos 

puntos que se pueden conversar, pero no bloqueando carreteras. No necesitas bloquear una carretera 

para expresar tu punto de vista; eso es lo que sostiene el gobierno. 
 

Å Demandas justas: Por ejemplo, hay un compromiso de devolver el Impuesto Selectivo al Consumo 

(ISC) para solicitudes que se han presentado en mayo y que nos hemos comprometido nosotros a 

procesar rápidamente a través de la SUNAT, no son muchas. Efectivamente, hay una devolución del 

ISC, del 20%, que se debe hacer a los transportistas. 
 

Hay grifos que son tramposos en Arequipa, y en otros lugares del país, y tienen razón los transportistas 

que el control que se hace a esos grifos tramposos que adulteran la gasolina, es un control imperfecto 

y no se conoce a quiénes se ha sancionado. Se estará publicando la semana entrante las últimas 

revisiones que se están haciendo de esto. 
 

Å El precio del combustible depende del mercado internacional: Pero hay otros pedidos que no se 

pueden aceptar. No se puede bajar el combustible, es algo que depende, como ustedes conocen ya, 

en gran parte del mercado internacional del petróleo y no depende solamente de la voluntad del 

gobierno peruano. 
 

Å SOAT regional: También están solicitando que exista un SOAT regional y eso es una cosa que el 

Congreso lo puede ver. Lo que no podemos hacer en este momento, es obligar a las regiones a tener 

un SOAT regional. 
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Å El SOAT beneficia a los ciudadanos: ¿Qué cosa es el SOAT? El SOAT es básicamente una 

protección al ciudadano, al pasajero de los ómnibus que viajan a provincia y al ciudadano que cruza la 

calle, al peatón. Es decir, el SOAT no ha nacido para ayudar al taxista, ni para beneficiar al dueño de la 

empresa de transportes. El SOAT existe en beneficio de los ciudadanos, de los peatones a los que se 

atropella y de los pasajeros que van al abismo y se mueren en el río. Para eso existe el SOAT. 
 

Esta idea tiene que estar muy clara porque se discuten algunas tarifas del SOAT. Está bien, que se 

converse, pero el Gobierno no puede decir que baje el SOAT a la mitad por decisión del Ejecutivo. No 

podemos hacer eso, son empresas privadas que se supone que compiten-digo que se supone porque 

quizás la competencia sea imperfecta en algunos lugares- pero hay también cosas que se pueden 

mejorar. 
 

Å Los siniestros cuentan: Por ejemplo, los que no han tenido siniestros, durante un año ïel año 

anteriorï si tú vehículo no ha tenido siniestros o si tu empresa no ha tenido siniestros debería pagar un 

SOAT menor y, sin embargo, le cobran a todos lo mismo, entonces no está bien. 
 

Pero, ¿qué ocurre en el Perú? Ocurre que el Perú tiene muchos siniestros entonces no es tan fácil 

decir que bajen el SOAT porque entonces se complica el tema. Somos uno de los países más altos en 

siniestros, 3 mil muertos al año por cada millón de vehículos y hemos tenido pagos de siniestros 

importantes, en un total en 3 años tenemos 5,500 muertos a los que se ha atendido con el SOAT. 
 

Å àBajar tarifas de hospitales?: No voy a hablar de los accidentados para hacer trágica esta mañana, 

pero es evidente que el SOAT tiene una protección al ciudadano, no ha nacido para ayudar al 

transportista, ha nacido para ayudar a los ciudadanos que se accidentan o que tienen problemas. 
 

Por ejemplo, se dice que el Ministerio de Salud debe bajar sus tarifas que cobra cuando se atienden en 

hospitales y la Ministra ha dicho que no puede, que no puede bajar lo que está cobrando. Y las clínicas 

privadas tienen que hacer un esfuerzo para que ellos revisen sus costos, si es que los pueden 

disminuir porque el seguro cobra y tiene que asumir los gastos de curación. 
 

Entonces, el problema no es sencillo. Si se quiere hacer un SOAT regional, que lo discuta el Congreso 

y que lo apruebe, pero las regiones tienen que asumir el riesgo, ¿no es verdad? Ellas tendrían que 

pagar y si eso es posible, perfecto. 
 

Å Funci·n de la autoridad local y regional: Dicho sea de paso, creo que deberíamos analizar el poco 

éxito que tienen nuestras autoridades locales y regionales en la atención de los problemas que 

suceden fuera de la capital. Porque este es un tema básicamente en el que nosotros esperábamos que 

las autoridades locales y regionales de Arequipa pudieran contribuir a su solución y se intenta pasar el 

tema al Gobierno Nacional, cuando es básicamente un asunto de nivel regional y local, y eso está 

ocurriendo en otros lugares del país. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros  
 

 

Å Solo la autoridad elegida es leg²tima: ¿Por qué digo esto? Porque por ejemplo, hay una regla 

fundamental que dice: "Debe gobernar el que el pueblo elige". Es fundamental, es una regla, no puede 

gobernar alguien que es el más fuerte porque es el que mete los tanques. Tampoco pueden gobernar 

los ronderos, por ejemplo, que se presentan ante el Municipio y le dicen al alcalde "¡Fuera!" ïy el 

alcalde dice "¿por qué me botan? ïBueno, porque nosotros somos ronderos y hemos decidido que 

somos el puebloï No señor rondero, usted quiere gobernar, usted vaya al proceso electoral y entonces 

cambiará usted de alcalde, será usted el alcalde." O cuando una persona dice "No estoy de acuerdo 

con determinados precios de la gasolina, del SOAT, de la deuda externa y por eso paro la carretera". 
 

Å Protesta con la Ley: Entonces el turista o el ciudadano, porque muchos ciudadanos van por la carretera 

y encuentran que no pueden continuar y entonces esa regla se está quebrando; la forma en que tú  

tienes que protestar es de acuerdo con los conductos regulares: o lo enjuicias o cambias la ley o ganas 

las  elecciones y cambias de autoridad.  Pero lo que no se puede hacer es acudir a la violencia  como 
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una manera de modificar las reglas. Es decir, el sistema tiene su propia forma para que los ciudadanos 

sean capaces de procesar sus diferencias y eso es básico en la democracia y es aquello que a los 

peruanos nos falta mucho. 
 

Por eso tenemos que ser siempre claros, el respetar las reglas del juego democrático, que es lo único 

que nos va a permitir vivir juntos y progresar juntos. 
 

Å àNo pagar la deuda externa?: Voy a referirme a ciertos casos determinados que tienen que ver con 

estas paralizaciones. 
 

Por ejemplo, se entrevistaba a la gente en la marcha de la CGTP, que fue pacífica casi en su totalidad, 

y uno de los señores que iba en la marcha decía: "no hay que pagar la deuda externa" y la gente 

aplaudía, y no se dan cuenta de la barbaridad que se está diciendo porque la economía también 

funciona con el crédito. El crédito es un motor, se le presta al que no tiene sacando de los ahorros del 

que tiene o del capital de los que tienen. 
 

Pero si tú no pagas un crédito, ya no te vuelven a prestar, eso es elemental. Cualquiera de ustedes que 

le haga el "perro muerto" un amigo, ya no le vuelven a prestar. Entonces, si el Perú no paga los 

créditos que contrae, no le van a volver a prestar, esa es la importancia de mantener, si queremos 

tener recursos adicionales, la figura de un buen pagador a pesar de que nosotros reconocemos que la 

deuda es una carga fuerte para el Perú, claro que sí, lo es. 
 

16 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Cumplir la ley: Finalmente me refiero al tema que siempre viene preocupando nuestra ciudad, 

Seguridad Ciudadana, linchamientos, conflictos sociales. Nosotros tenemos indudablemente 

expectativas de mucha gente que quiere que sus problemas se arreglen y es natural que así sea. 

También tenemos y eso no puede descartarse personas que les gusta aprovecharse de esta situación 

para sus propios fines que son políticos de agitación y también tenemos a veces autoridades 

nacionales, regionales y locales lentas o ineficaces en atender reclamos ciudadanos. Eso es cierto. Sin 

embargo, los peruanos hemos acordado vivir juntos conforme a reglas que se tienen que respetar y la 

primera regla que se tiene que respetar es cumplir la ley, entonces la ley dice que frente a un reclamo, 

uno lo formula a quien corresponde, no dice que tú te las arreglas como te da la gana. 
 

Parece ser que algunos aprovechando de las circunstancias las quejas y las protestas, generan y 

buscan conflictos con el propósito de enfrentarnos al Estado nacional, ¿cómo hacemos? Hay varios 

temas de minerías, hay temas de reclamos sociales, hay temas de autoridades locales, hay temas de 

estudiantes universitarios. Todos estos que son atendidos a veces con la colaboración de las 

autoridades locales, no siempre pueden satisfacerse. 
 

Por ejemplo, se viene nuevamente una protesta de cocaleros, los cocaleros insisten que ellos quieren 

el libre cultivo de la coca. El Estado no pude aceptar el libre cultivo de la coca porque la mayoría de la 

coca ilegal no se va al consumo de nuestros hermanos, sino se va al narcotráfico y por consiguiente al 

peligroso instrumento de convertirnos en un país que vende droga, cosa que nosotros no queremos. 
 

Å Minería y violencia: En el caso de los conflictos con las empresas mineras por parte de algunas 

comunidades, vamos despacio, vamos despacio. En primer lugar las minas no son propiedad ni de los 

que invierten para sacar del fondo de la tierra los minerales, ni tampoco de la comunidad que está en 

ese lugar. Las minas son de todos los peruanos -ojo- y todos los peruanos tienen que beneficiarse de 

eso. En consecuencia una explotación racional, una explotación lógica, positiva, útil es bueno, por 

supuesto hay que ponerse de acuerdo con las comunidades para que no se vean perjudicadas, hay 

que pagar los beneficios que corresponden por la explotación, pero no permitamos que una campaña 

de agitación engañe a la gente diciéndole que la explotación de recursos mineros es primero, es un 

derecho de la comunidad y no es cierto, eso es falso, un derecho de todos los peruanos; y segundo 

diciéndoles que no les va a revertir ningún beneficio, como si les revierte por ejemplo en las Bambas, 

como sí les va a revertir en el Bayóvar y en aquellos lugares donde se ha llegado a un acuerdo para no 

impedir que estas cosas funcionen. 
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Además si a alguien no le gusta el tipo de explotación, puede reclamar, lo que no puede hacer es 

quemar los vehículos de las minas, lo que no puede hacer es encerrar en un pueblo al alcalde o a 

quien no este de acuerdo con lo que piensa. Los peruanos tenemos que vivir con reglas y las reglas es 

hacer cumplir la Ley, y la Ley dice ante quienes se reclama y como se reclama, y el Gobierno del 

Presidente Toledo será firme en aplicar el orden, pero sin abuso. Porque cuando a nosotros nos dicen 

ñpongan ordenò hay gente que est§ pensando ñmetan balaò. No señores, el Gobierno de Toledo no hará 

eso, impondrá el orden, con paciencia, con tolerancia, con respeto a los Derechos Humanos, recuerden 

que la mayoría de nuestros Policías cuando van a enfrentarse a los habitantes les tiran piedras y les 

sacan sangre y les golpean el ojo, porque van sin armas. 
 

Nosotros nos esforzaremos para atender los reclamos sociales que sean viables de acuerdo a nuestras 

capacidades, pero eso tiene que hacerse conforme a la Ley, con orden y con respeto. 
 

4 de diciembre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Mensaje al pueblo de llave: Sabemos que hay problemas muy importantes en Puno, hay pobreza y 

hay descontento, pero también sabemos que sólo el propio pueblo lo puede resolver en su conjunto 

manteniendo la paz. Cuando hay violencia, cuando hay desorden, cuando hay odio sólo se genera más 

problemas y por lo tanto tenemos que resolver la situación respetando la ley, conversando, buscando 

soluciones de conjunto a la muy importante problemática de la zona, en especial de llave. 
 

Yo confío que la inteligencia y el coraje del pueblo aymara hagan posible que una vez más se superen 

estos momentos difíciles y mediante sistemas de conversación, de consenso y de ponernos de acuerdo 

para el mejor desarrollo de toda la colectividad que es además, parte de un Perú unido y amado por 

todos. 
 

13 de mayo de 2004  
 

Programa Confirmado 
 

 

Å Resumen del Paro: Buenos días señor pescado que ayer y anteayer: caballa, jurel; todos los puertos 

están activos; los obreros de la industria se encuentran en sus fábricas, incluyendo la pequeña 

industria. De tal forma que como ustedes pueden ver el país funciona normalmente, están abiertos los 

mercados, los chicos están en el colegio, el transporte atiende la demanda de los ciudadanos, el 

comercio funciona. Es obvio entonces que el paro no ha tenido éxito. 
 

Es verdad que todavía está en curso una marcha y que también habrá un mitin. Señores, ese es un 

derecho de los ciudadanos y nadie lo puede prohibir, de tal modo que lo que nosotros sí esperamos 

como gobierno es que los que desean seguir caminando por las calles no sean impedidos de hacerlo 

porque alguien marcha. Marchan los que quieren marchar y caminan los que quieren caminar a sus 

lugares o se movilizan. Igualmente nosotros consideramos que el mitin, que es un derecho ciudadano, 

tiene que incluir la responsabilidad de los organizadores para que terminado el mitin, los que lo han 

convocado dispongan un repliegue ordenado, de tal manera que al culminar no vayan a decir que ya 

nosotros los dirigentes no tenemos nada que hacer y hagan lo que les dé la gana al resto. No. La 

responsabilidad de los que han convocado al mitin es asegurarse que al final todos ordenada y 

pacíficamente vayan a sus casas. 
 

Como el paro consiste en que no trabajen los que tienen trabajo y como los que tienen trabajo han ido 

a trabajar, también algunas personas se preguntan quiénes van al mitin. Van los que quieren: algunos 

que están de acuerdo con el paro, otros que no están trabajando, otros que son jubilados, perfecto, eso 

es un derecho ciudadano, pacífico, sin quemar llantas, sin quemar piedras sin usar palos. Si eso 

funciona será entonces el ejercicio democrático y un derecho, pero está claro que al medio día de hoy 

el paro, como la abstención del trabajo, fracasó porque la gente fue a trabajar, eso está clarísimo. 
 

14 de julio de 2004 

 

Palacio de Gobierno 
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Å Majaz, intereses del partido comunista y el narcotráfico: Ahora, pasando lo que se ha visto tanto 

este fin de semana, de los problemas mineros y de Majaz, se sigue la misma línea. La minería produce 

divisas, da trabajo y eso genera crecimiento. Pero claro, si se encuentra en lugares alejados, peor aún, 

si es frontera como el caso de Majaz, ya se ha visto que el afán no es tener una explotación racional 

porque la fase de exploración no es producción. Tú exploras y estás viendo cómo es la cosa, no estas 

produciendo, ni siquiera se está produciendo y ya quieren parar la mina. 
 

En primer lugar, los informes que tenemos nosotros no son solamente de que hay elementos de 

filiación extremista, que quieren desestabilizar, lo cual es ya muy grave, sino que los sectores que 

hacen desorden tienen que ver con el narcotráfico, particularmente la amapola, tienen interés duque no 

entre nadie para seguir actuando con libertad. Es decir, no es solamente que "me van a ensuciar el 

río", no mientan, la verdad es que ahí hay varios factores. 
 

En primer lugar, el Partido Comunista, porque así se llama, ïPatria Roja no existeï, el Partido 

Comunista sostiene la tesis que hay que desequilibrar el Estado para quebrarlo, generar desorden, 

alterar, botar a las autoridades, cerrar las minas, secuestrar a la gente, azotar a los que se oponen, 

etcétera. Esa es la tesis del Partido Comunista, siempre ha sido así. 
 

Pero además de esto ahora existen serias implicancias de que en ese lugar también hay narcotráfico y 

que a ellos no les conviene que haya presencia de autoridades, de explotación minera y de desarrollo 

porque eso les quita su negocio. 
 

Pero además, este es un proyecto que va a empezar a producir en el próximo Gobierno, al final, y 

quizás después del 2011. Son cosas de largo plazo que hay que verlas así para poder entenderlas. Por 

ello, la ciudadanía debe estar alerta frente a estas maniobras que intentan impedir las cosas que se 

reúnan conforme a ley. 
 

Cuando una minera hace un programa de explotación, tiene qué entregar un documento donde se 

compromete de qué manera va a proteger el ambiente, y si no lo protege y no lo cuida se cierra la 

minera o se le multa hasta que cumpla con la ley. Pero no podemos decir en el Perú que cada vez que 

haces un hueco en el cerro estas malogrando el país porque no es verdad. Todos los países tienen 

minería, ¿usted cree que el Perú es el único que tiene minería? Los chilenos tienen minería, los 

bolivianos tienen minería, los colombianos tienen minería. ¿Qué cosa hacemos?, tratamos de que se 

proteja el ambiente de acuerdo a ley pero no impedir el desarrollo que significa una actividad que 

produce divisas y que da trabajo. Por eso es que estamos muy atentos a lo que ocurra ahí. 
 

8 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Demandas sociales: Y si se trata de los problemas que tenemos los peruanos en manejar nuestros 

recursos, a mí me gustaría referirme, por ejemplo, como otro caso emblemático, a la huelga de los 

médicos de Essalud. 
 

Ustedes saben que en el Perú hay sectores que tienen mucha más fuerza para negociar que otros 

sectores. Por ejemplo, si se para un hospital, mucha gente se asusta, por eso es que probablemente 

los gremios que más han mejorado sus condiciones salariales en proporción a los demás, son los 

vinculados a las profesiones medicas, incluyendo enfermeras, etc. 
 

Yo no digo que esto esté mal, solamente señalo que significa una ventaja muy grande frente a otros 

que no tienen el elemento de expresión que tienen los médicos, por ejemplo, para paralizar un hospital. 

El Seguro Social vive con más o menos 2 mil 200 millones de soles abaño y tiene 8 mil médicos. Los 

médicos han pedido condiciones que no se pueden aceptar porque el Seguro no tiene el dinero para 

pagarle, y si es que a los médicos se les da todo lo que piden entonces nosotros tendríamos que pagar 

más impuestos o subir la gasolina y el gobierno no quiere hacer eso. No puedes pedir algo que 

signifique 100 millones más de un día para otro porque no hay. 
 

Entonces se ha ofrecido 3 mil 200 soles una vez al año, que es algo similar de lo que se ofreció a otros 

y los médicos no aceptan, pero no hay más dinero. Yo hago una pregunta acá, ¿no les causa a 

ustedes cierta duda que estemos subiendo muchos salarios y que los servicios de salud no mejoren? 

No estamos tan convencidos que debamos invertir más en medicinas y en condiciones hospitalarias ¿o 
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es que ustedes están tan satisfechos en la atención médica en el seguro, en el MINSA y los hospitales 

de salud? No. 
 

Si le preguntan a la gente dicen que no está muy contenta, y sin embargo, los grandes esfuerzos hoy 

día están en subir los salarios de esos sectores más que en atender la condición en la que los 

pacientes reciben la salud. ¿Por qué? Porque los pacientes no pueden hacer huelgas, porque si los 

pacientes pudieran hacer huelga, de repente, el dinero que se les está dando para nivelar salarios se 

usaría para mejorar los hospitales. 
 

No es un problema fácil, es complicado y es una cosa que va a durar mucho tiempo porque hasta 

ahora es difícil que se pueda entender que los incrementos tienen que estar en función de la capacidad 

de las entidades, y en este caso del Seguro. 
 

4 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

4) CARRETERA INTEROCEÁNICA 

Como ustedes conocen, esta mañana el Presidente de la República anunció al Perú que se ha 

formalizado un acuerdo definitivo con el Brasil cuya finalidad es ejecutar, a partir del año entrante, la 

carretera interoceánica que une el Atlántico con el Pacifico y que además, genera un proceso irreversible 

de integración entre la zona sur y la correspondiente zona del Brasil. 
 

El costo de esta carretera será de 700 millones de dólares que serán financiados 60% por el Brasil y 

40% por el Perú con la ayuda de la Corporación Andina de Fomento, la CAF, con un crédito a largo plazo 

con un buen interés. 
 

La transoceánica o interoceánica, que saldrá de la frontera brasilera hacia el Perú, terminará en tres 

puntos que son Matarani, Ilo y la zona de Marcona, que puede ser San Juan o San Nicolás, y de esta 

forma cruzará 9 departamentos del Perú. Significa para nosotros una excelente posibilidad de 

crecimiento económico y de desarrollo, en particular de estas zonas. 
 

La aspiración de unir el Atlántico con el Pacifico, por vías, que combinen el tránsito terrestre con el 

tránsito fluvial, es una antigua aspiración de los sudamericanos, por eso es que esta interoceánica 

también forma parte de IRSA, que es el plan global de integrar las comunicaciones de América del Sur. 

El señor Ministro de Transporte explicará con más detalle en el mapa lo que significa la interoceánica 

que une el Atlántico con el Pacifico y promueve una integración de grandes proyecciones entre el Perú y 

el Brasil que ha sido hoy día sellada por los Presidentes Ignacio Lula Da Silva y Alejandro Toledo. 
 

5 de noviembre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Aunque no ha pasado desapercibido la interoceánica, si hay dos o tres conceptos que no se han 

discutido en relación a esta extraordinaria obra, a esta carretera. Digo que es extraordinaria porque es 

muy grande y es muy larga. No es lo mismo hacer una carretera en el desierto que hacer una carretera 

en la selva y en la sierra, no es igual. 
 

Å Trescientos Puentes: Por ejemplo, ustedes que han venido ahora, ¿cuántos puentes han cruzado? 

¿Cuatro, cinco? De repente ninguno. ¿Saben cuántos puentes tiene la Interoceánica? 300 puentes, 

porque hay muchos ríos en el camino, porque hay quebradas. Entonces, es una carretera hacia el 

futuro, tan futuro que va a estar terminada al final del próximo Gobierno, o sea nosotros vamos a ver 

algunas pistas en julio del próximo año, pero es un mínimo de 4 años para que estén terminadas, igual 

que otros proyectos que son a largo plazo y cuya maduración requiere varios gobiernos que 

seguramente los habrán de continuar o mejorar. 
 

Å àEl ¼nico criterio es el peaje?: Pero yo quería decirles que, por ejemplo, alguien ha dicho "oiga usted, 

el peaje que se paga en la carretera Interoceánica no alcanza para pagar su costo", puede ser, pero 
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ustedes comprenderán que si nosotros hubiéramos hecho carreteras solamente donde puede pagarse 

peaje que sufrague el costo, no tendríamos carreteras en el Perú. 
 

Es decir, el único criterio para hacer una carretera no puede ser si el peaje te la va a pagar o no, hay 

otros criterios que son criterios de desarrollo económico, que son criterios geopolíticos, que son 

criterios de concepción de estado, y eso es algo que no está presente en la discusión. 
 

La semana pasada otro decreto aprobado en Gabinete por el que se genera los corredores productivos 

que son las partes más cercanas a la carretera para poder ser desarrolladas con preferencia, porque 

lógicamente tampoco se puede pensar que se pone la carretera sin preveer lo que pase después. Se 

coloca la carretera y hay que planificar cómo se va desarrollando alrededor de esa carretera. Yo les 

doy un ejemplo chiquito: 
 

Ustedes ven cómo, apenas surge una carretera, al costadito hay algunos negocios, restaurantes, es 

automático; pero queremos que esto sea mejor hecho y sobre todo que se produzca una explotación 

de recursos racional y que el comercio y agricultura use la carretera para: sacar sus productos hacia el 

Brasil y hacia los puertos del Pacífico. 
 

Es decir, es por los dos lados: ¿Brasil, qué nos puede comprar?, desde cebollas arequipeñas hasta 

espárragos que se pueden producir en Ica con la suerte de que el mar esté cerca, cemento, arroz, 

papa, nada de eso tienen en la zona del Acre o de Rondón, que es la parte del Brasil que se va a 

comunicar con el Perú. 

 
Å R²os no navegables: Además, hay que recordar que a diferencia de otras zonas del Perú, en esas 

zonas los ríos no son navegables.  Porque, por ejemplo, diremos acá ïno tengo el mapa acáï pero en 

el norte la carretera que va de Paita, Yurimaguas, Tarapoto o Tarapoto-Yurimaguas, cuando llegas a 

Yurimaguas para conectarte con Brasil no hay carreteras y sería muy costoso, pero por río sí puedes 

llegar a Manaos, cosa que no ocurre al sur, donde los ríos de esa zona no son tan negables como lo 

son en la parte norte del Perú que sí te permite una carretera multimodal. 
 

Yo les cuento estas cosas para no quedarnos sólo en la discusión de una carretera transoceánica: "que 

si cuesta, que no cuesta, que si se termina, que no se termina..." Ustedes saben que las grandes 

obras, como dijo el Presidente Toledo, siempre merecieron un debate y una discusión y si ustedes ven 

cómo fue la discusión del Canal de Panamá, del Canal de Suez, de la Carretera Panamericana, de 

Brasilia, todas las grandes obras siempre tuvieron una discusión, pero al final los pueblos han aceptado 

que teniendo una idea de futuro al final consigues objetivos positivos para tu pueblo. 
 

8 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

En este momento está saliendo el avión del Presidente con rumbo a Puerto Maldonado a efecto de que 

después de un cambio de helicóptero viaje a Iñapari, frontera con Brasil, con el propósito de dar la 

partida a la segunda etapa del raid de un grupo de peruanos que están recorriendo la vía interoceánica.  
 

Å Obra de envergadura: Es bien importante que el país sepa con exactitud la significación de una 

carretera que nos cuesta 800 millones de dólares, ïque es un montón de plata, y que además significa 

asfaltar mil kilómetros como de Lima a Piura o de Lima a Arequipa, que no está asfaltadoï y reparar y 

mantener otros mil 500 kilómetros en una concesión a 25 años. Es una obra de enorme envergadura, 

que va a ser terminada en el próximo gobierno y que nosotros queremos dejar comenzada y avanzada.  

 

Veamos el mapa. Aquí es la frontera con el Brasil, aquí está Iñapari y al otro lado está Asís. Toda está 

ruta que está en color verde se bifurca aquí para ir por Puno y de ahí pasar llegando a Ilo y a Matarani. 

Y el otro extremo va por Ayacucho-Cuzco, Cuzco-Ayacucho, Ica y desemboca en San Juan, aquí en 

Marcona. La parte que está en rojo es la que ya tiene algún tipo de asfalto, y la parte que está en verde 

es la que requiere ser prácticamente construida por completo. El Presidente debe estar llegando a 

Puerto Maldonado y de ahí pasar a Iñapari. 
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Este es el 32% del territorio nacional, casi un tercio, y más o menos el 18% de la población peruana 

que de alguna manera recibe la influencia de esa obra. Esperamos que los sobres puedan ser abiertos 

al final de este mes para empezar aproximadamente a fines de julio,  comienzos de agosto, las  obras 

en sí. 
 

18 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

5) REVOLUCIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
 

Pero yo quisiera comenzar mas bien recordando que siempre que los seres humanos inventan o 

mejoran sus sistemas, ya sea científico orientados a prolongar la vida, ya sea a construir mejor los 

edificios, o ya sea a cultivar productos que puedan resistir más, en todos esos propósitos del ser 

humano hay siempre, inicialmente, la idea de poder vivir mejor, vivir mejor como sociedad. Entonces, la 

primera pregunta que corresponde hacernos es si esta gran revolución de las comunicaciones 

realmente está demostrando que su objetivo final va a poder ser cumplido. 
 

Digo esto porque parecería que, nosotros como políticos ïy es mi casoï vemos que se puede producir 

alguna confusión entre el contenido y la forma. Los filósofos antiguos tenían muy claro la distinción 

entre ambas cosas, la forma y el contenido, y teóricamente debernos siempre de tratar de distinguirlo 

porque el contenido es el objetivo principal y la forma es el instrumento que se usa para conseguirlo. 
 

Entonces, la pregunta es si en estos mecanismos revolucionarios que se han extendido tan 

rápidamente, que favorecen la difusión del conocimiento, hay una confusión entre lo que es el 

contenido y la forma, y lo que podríamos preguntar es si es que el contenido se ha vuelto forma. Es 

decir, si estamos ahora considerando que el instrumento es el objetivo en si mismo y no que es un 

medio para conseguir algo que va más allá del instrumento en si. 
 

Y es una pregunta clave porque no está aun demostrado que este vértigo en el que nos hemos 

introducido en la revolución de las comunicaciones esté conduciendo, en conjunto, a mejorar de 

manera decisiva el total de la sociedad en que vivimos, porque la brecha digital a la que se ha referido 

el señor ministro está produciendo una diferencia dentro de los mismos países a los que yo acabo de 

referir y una diferencia también de país con país. 
 

Å Info-ricos e info-pobres: Entonces, esta globalización habría que preguntarse si está dejándonos un 

grupo de países info-pobres y otros grupos de países info-ricos y si es que esa distancia se está 

acortando o se está haciendo más dilatada. Yo no tengo pruebas aquí que hoy día la diferencia entre 

los países info-ricos y los países info-pobres pueda ser inferior o mayor de la que existía hace 10 años, 

pero tampoco se puede decir lo contrario. Tampoco podríamos asegurar que hoy día la distancia entre 

los países más desarrollados en telecomunicaciones y los menos desarrollados tiende a disminuir, 

nada prueba eso. Parecería ser que no es así, y si no es así, en unos 20 o 30 años, la brecha habrá 

sido prácticamente imposible de cerrar. 
 

Yo hablo como político, porque estoy pensando en la inmensa cantidad de personas en el mundo y 

también en el Perú que hoy día su capacidad de acceso a estos sistemas modernos es muy limitada, lo 

es por el costo, lo es por un estado que no resulta suficientemente promotor, y lo es, también, porque 

normalmente, los que están más adelante, no están dispuestos a compartir el beneficio de un 

conocimiento que les da un rédito económico y que por tanto los colocan en ventaja frente a los demás. 
 

Sin embargo, esta especie de discriminación virtual efectiva que existe hoy debe ser un reto que 

nosotros tratemos de cambiar. Si se dice que los grupos de países que se unen para integrarse por 

vinculaciones geográficas, deben tener objetivos comunes, APEC es un campo privilegiado para eso. 

Naturalmente nosotros tenemos grandes esperanzas en que APEC pueda constituirse en una fuerza 

con su impulso propio que ya hoy concentra casi la mitad de todo el fenómeno de operaciones 

comerciales y que en el futuro puede crecer aun más, tiene en ella países muy importantes. 
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Justamente hoy día acaba de arribar a China el Presidente del Perú en una visita oficial, demostrando 

propósitos que nosotros tenemos de una excelente relación de futuro con una sociedad tan importante 

y de un crecimiento tan grande en el mundo como es China, China Continental. Sin desconocer 

tampoco el crecimiento de Taiwán, que es evidente y que es muy importante. 

 

Å El Estado y la globalizaci·n: Ahora, cuando nosotros estamos pensando en la globalización, viene el 

tema de qué participación puede tener el Estado dentro de esta cuestión. La pregunta es la siguiente: 

Hay quienes sostienen que cada vez más el Estado debe apartarse y dejar que lo privado sea lo que 

conduzca todo el desarrollo económico. Hubo una época en que era al revés, felizmente hoy la 

tendencia universal no parece ser esa. Sin embargo, en este proceso de creciente privatización de las 

esferas, el Estado no puede ser arrinconado, como que resulte enjaulado por los negocios, las 

corporaciones transnacionales y que no se le permita ninguna acción en busca del bien común. Digo 

esto porque ¿qué papel puede desempeñar el Estado?, yo pregunto, ¿qué papel puede desempeñar 

en una sociedad con una información que ha entrado en vértigo, o sea, que se realiza por todos lados y 

de todas maneras?, la pegunta es ¿El Estado no tiene ningún papel, no tiene ningún papel para 

impedir que estos sistemas sean autorizados en contra del interés público? 

 

Å Las cuentas bancarias del terrorismo: Es decir, por ejemplo: ¿Hemos sido lo suficientemente hábiles 

para lograr controlar el movimiento de las cuentas bancarias del terrorismo a través de los sistemas 

informáticos? ¿Hemos sido capaces de impedir que los niños accedan al tipo de información que a 

veces pasa por las telecomunicaciones sin capacidad del Estado para ponerles control? Parecería que 

la respuesta es no, y que en consecuencia hay una obligación pública de participar señalando los 

objetivos de interés colectivos, que no pueden ser ajenos a este proceso, que seria entregarlo a una 

mano invisible, que en este caso no seria la de Adam Smith, que terminaría oscureciendo todo el 

panorama. 
 

Y estas cuestiones que podrían no ser técnicas, y que efectivamente no lo son, constituyen las 

reflexiones desde el ámbito de aquellos a quienes se nos ha dado la responsabilidad de participar en la 

conducción y en la dirección de las sociedades por un tiempo determinado que son los mandatarios de 

distintos países, algunos de los cuales también se encuentran aquí y que estoy seguro provienen de 

procesos en los que la representación de sus ciudadanos los ha colocado en el cargo que hoy ocupan. 

 
Å àCu§les son los intereses concertados?: Entonces, la última pregunta sería, si dentro de todo este 

fenómeno en el que algunos están muy contentos, si es que hay la posibilidad de buscar intereses 

concertados. ¿Cuáles son los intereses concertados? ¿Cuáles son los intereses comunes? ¿qué 

interesa a la sociedad, incluyendo a lo privado y lo público, en APEC y fuera de APEC, para hacer que 

este proceso sea en beneficio del mundo en que vivimos? ¿Cuáles son los intereses concertados? 

¿Solamente producir cada vez con mayor rapidez procesos que pueden actuar de manera más 

eficiente? ¿O hacer que todas estas cosas que estamos tratando de incorporar para mejorar el mundo 

en que vivimos sean útiles a fin de que disminuya la injusticia, a fin de que acepten las desigualdades y 

a fin de que pueda luchar con mayor eficacia contra los retos de un mundo moderno que los tienen 

muchos? Esa es la pregunta de fondo, y yo no voy a responderla, la quería plantear acá como una 

contribución de aquellos que vemos el problema de las telecomunicaciones, su crecimiento y su 

avance desde una perspectiva política. 
 

1 de junio de 2005 
 

Swiss Hotel, Sexto Encuentro Ministerial de Telecomunicaciones e Información Industrial de la APEC.  

 

 

 

6) EL ESTADO; LO PÚBLICO Y LO PRIVADO 
 

Pero quisiera comenzar un poco más lejos, respecto de las reflexiones que corresponden a la función del 

Estado y sobre esto, la primera cuestión que hoy se discute es cuánto de privado y cuánto de público, 

porque hay etapas en las que los Estados se organizaron alrededor de la satisfacción de las necesidades 
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de sus pueblos en función de la actividad del que gobierna. Y hubo otras épocas y otras tendencias, 

según las cuales, es preferible dejar al Estado un tanto alejado y permitir que la libre iniciativa, casi 

absoluta, construya una articulación de los intereses de los ciudadanos de manera autónoma, y que eso 

significaría una menor participación del Estado y una mayor privatización, en general, de todo lo que 

puede significar la atención de los intereses generales. 
 

Esta distinción, entre lo público y lo privado se mantiene y la esfera que los convoca a ustedes hoy día 

es particularmente significativa de esa discusión y de ese debate que, por su puesto, es sobretodo 

ideológico y político porque ¿en qué medida debe ser o no el Estado un gran comprador? Quizás no 

debería hacerlo si es un Estado pequeño, no debería comprar mucho, en cambio, si es un Estado grande 

compra mucho. Si es una sociedad controlada por los intereses particulares mucho más fuertes que el 

Estado entonces, la regulación de las compras es de menor importancia, o de importancia menor, como 

se quiera leer. Prefiero decir lo segundo, de importancia menor, porque estamos sobre entendiendo que 

todos estamos convencidos que el Estado tiene que existir. 

 
Å Encontrar el bien com¼n: Pero yo hablaba de esto, porque la cuestión de lo público y lo privado, nos 

lleva también a tratar de imaginarnos la justificación que hoy existe respecto a los intereses colectivos. 

Parecería ser que hay una tendencia creciente, empujada por distintos factores, entre ellos, la llamada 

"globalización" que pretende sostener que el Estado debe hacer lo mínimo y que la mayoría de las 

grandes decisiones ciudadanas deben de quedar al albedrío y a la autonomía de cada uno. Esto hace 

difícil encontrar un bien común, aceptado por el conjunto de los ciudadanos que a veces parecerían 

perder la esperanza que el bien común pudiera existir, desconociendo la obligación del Estado de 

buscar aquello que a todos nos interesa en conjunto y que por tanto debe ser un fin a perseguir 

también de manera colectiva. 

 

Å Responsabilidad social de las empresas: Entonces, así como al subsidiaridad viene a ser el 

reemplazo de los particulares por lo que el Estado no puede hacer, hay otra cara de la subsidiaridad, 

hay otro aspecto que normalmente no se está mirando, y es que la subsidiaridad también se puede 

aplicar a los privados cuando tienen la obligación de hacer aquello que el Estado no ha podido hacer y 

esto ïdisculpen si me extiendo un par de minutosï quiere decir que la subsidiaridad debería ser un 

principio que se aplique de manera reciproca. Hay cosas que el Estado solo puede hacer cuando los 

privados no lo van a hacer, ejemplo que acabo de dar, pero hay también cosas que los privados 

deberían hacer cuando el Estado no lo puede hacer. Es el caso, por ejemplo, de la formación laboral 

que se da en algunas empresas porque el Estado no lo puede hacer, es el caso, en el cual ya se 

abandonó, de las cunas maternales o de las facilidades a las madres que trabajan porque el Estado no 

lo puede hacer y entonces, lo debe hacer la empresa. 

 
Å La otra cara de la subsidiariedad: Algunos hoy día lo quieren llamar a esto el principio de la 

responsabilidad social de las empresas. Yo creo que es una buena manera de acercarse al tema, pero 

revela también lo que quiero manifestar, que la subsidiaridad es un principio que se aplica para lo que 

el Estado debe hacer porque no lo hacen los privados, pero también debería ser un principio por el cual 

la subsidiaridad se entiende como la obligación de las empresa o privados de hacer lo que el Estado no 

puede hacer. 
 

De esa manera, el interés colectivo no queda resumido, concentrado, ni enjaulado en el Estado, sino 

que se extiende a la obligación de aquello que siendo privado mantienen la necesidad de cumplir con 

una función social, aún siendo privados. 

 

Å El mercado y los intereses colectivos: Vamos a dar un ejemplo. la teoría aceptada en los últimos 20 

años, casi de manera mayoritaria en nuestro país es que el Estado tiene una tarea subsidiaria, es decir, 

solamente debe ingresar aquellos campos donde lo privado no funciona o lo privado no puede hacer, y 

como al privado no le va a interesar tener teléfono donde hay 200 habitantes, lo debe poner el Estado 

de manera subsidiaria, como a los privados no le pueden dar de comer a los niños que son pobres y 

que van a la escuela sin desayuno, entonces el Estado debe alimentar a esos niños pobres y punto. Y 

punto digo según la teoría. 
 

http://ejemplo.la/
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Å Subsidiariedad no es un principio absoluto: Pero ese concepto de la subsidiaridad que arrincona al 

Estado a un papel realmente secundario, tiene el peligro que puede dejar en el abandono a grandes 

sectores de la colectividad y aumentar las diferencias de orden social que precisamente le corresponde 

al Estado hacer menos evidentes o menos rotundas. 
 

Entonces, digamos que la subsidiaridad aplicada como un principio absoluto, abandona al Estado, 

privilegia lo particular y lo obliga a ser un ente pequeño, como si los intereses colectivos pudieran ser 

defendidos solamente con la mano invisible del mercado. Tesis que muchos de nosotros, y el que 

habla por supuesto, no estamos dispuesto a aceptar. 
 

Å Informalidad e Irresponsabilidad: En el Perú, nuestras preocupaciones diarias encuentran además, 

en todo este tema de las contrataciones, un gran reto que es la informalidad y sobre eso no hemos 

tenido gran éxito en los tiempos que nos han antecedido. La gran parte de los peruanos no pagan 

impuestos, la gran parte de los peruanos no acepta a someterse a reglas preestablecidas, sino que 

quiere conformar las suyas propias, y sobre todo consideran que el Estado, según algunos, es un 

estorbo, pero yo creo que lo que la gente lo interpreta más bien como una liberación. 
 

No es justo decir, me parece, que la gente no se formaliza porque tiene demasiados tropiezos, esa es 

la mitad del tema. La otra mitad, es la irresponsabilidad de la gente que prefiere salirse del Estado y no 

ingresar formalmente al Estado porque eso le permite mayor libertad de acción, no someterse a reglas 

comunes. "Yo no formo parte del Estado, hago lo que quiero, en consecuencia me es más fácil, me es 

más cómodo vivir fuera del Estado". Por tanto, no hay que echarle la culpa de la informalidad, sólo a 

que un Estado nos pone muchos tropiezos, obstáculos, sino también al hecho de que en la conciencia 

ciudadana existe el equivocado sentimiento que cuanto más libre sea yo, más voy a ganar, en 

consecuencia no quiero someterme a reglas preestablecidas que debiliten mi accionar o que me 

incomoden. Esa es la verdad, desde el punto de vista de quien está hablando. 
 

2 de junio de 2005 
 

Hotel Los Delfines, Conferencia Internacional Avances y Retos de la Contratación Pública del Perú 

ante los procesos de Integración Regional. 

 
 

Å Funci·n del Estado: Nuestro país ingresó al siglo 21 en un escenario social convulsionado y con un 

enorme desencanto ciudadano. Enfrentar ese desencanto implicaba, primero, recuperar la 

institucionalidad y, segundo, impulsar una reforma que recogiera los anhelos de justicia y desarrollo 

que el pueblo exige. 
 

Para avanzar en ambos propósitos, necesitamos decir las cosas como son. Lo primero ser capaces de 

ordenar las demandas sociales, dándoles prioridad dentro de un cuadro general, porque la suma de 

todas ellas excede en mucho nuestra capacidad de respuesta inmediata. 
 

Lo segundo es reconocer que el bienestar no depende sólo de la redistribución del poder y de los 

recursos, sino también de la eficiencia con que el Estado los asigne en función de intereses del 

conjunto de la sociedad. 
 

Naturalmente, esta no es una meta sólo del presente Gabinete, pues hay una clara continuidad de las 

políticas seguidas por el Gobierno del Presidente Alejandro Toledo desde Julio del 2001. Desde allí se 

fijaron como metas fundamentales la afirmación de la institucionalidad democrática, la reducción de la 

pobreza, el crecimiento de nuestro comercio exterior, la reforma y modernización del Estado y la lucha 

contra la corrupción. 
 

Sin embargo hoy, es menester imprimir énfasis especial en determinadas acciones que necesitan ser 

priorizadas por encima de otros requerimientos, también importantes. Por eso, no he venido a este 

honorable Congreso a relatar una lista interminable de realizaciones o de tareas pendientes, sino a 

precisar, de manera directa, los ejes centrales de la política general a seguir. 
 

Hoy en día, casi tres cuartas partes del Presupuesto Nacional se destinan al pago de la deuda externa, 

pensiones de jubilados y planilla estatal. Sólo un 25% se distribuye, en partes casi iguales entre la 

adquisición de bienes y servicios o proyectos de inversión. 
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Fijar prioridades comienza entonces por distinguir en el presupuesto las iniciativas realmente 

fundamentales para el progreso del país, comprendiendo que no podemos hacer todo de golpe. 
 

13 de enero de 2004 

 

Congreso de la República 

 

 

7) LA DESCENTRALIZACIÓN 
 

Å àQui®n comenz· la regionalizaci·n?: Yo quiero que se recuerde en esta sala quién comenzó con la 

reforma del Estado con la medida más interesante de las últimas décadas, lo ha hecho el gobierno de 

Alejandro Toledo, yo soy Primer Ministro de ese gobierno, tengo derecho de hablar así. ¿Por qué? 

¿Cuántos ofrecieron descentralización? "Vamos a descentralizar, queremos descentralizar, habrá 

descentralización". Pero el gobierno del Presidente Toledo y el apoyo del Congreso ha permitido que 

hoy día el Perú tenga por fin gobiernos regionales que ha sido elegidos por los propios vecinos de esas 

regiones. 
 

Å Si hubo resistencia: Sí hay problemas, claro que hay problemas, pero caramba, es un avance 

extraordinario reformar el Estado comenzando con repartir el poder, que es lo más difícil. Ustedes no 

se imaginan cómo se ha resistido la burocracia, a ceder posiciones para que aquellas funciones que se 

las pida desde Lima se pudieran hacer desde las provincias y de los pueblos alejados del Perú, cosa 

que hoy ya ocurre. 
 

¿Cuánto ha costado convencer que Majes debería de ser de Arequipa, que Olmos tenia que tomarlo 

Lambayeque, que Piura podía manejar San Lorenzo? Porque hay siempre la resistencia a soltar el 

poder y parte de la reforma consiste en eso, ser capaces de trasladar estas prerrogativas, facultades y 

dinero a las regiones. ¿Qué han recibido? En 4 años, el doble, perdón, en 3 años el doble de lo que 

recibieron el 2001. Dos veces más recursos en tres años. Eso no quiere decir que el proceso sea un 

éxito, porque hay cosa que tenemos que afrontar. 
 

2 de junio de 2005 
 

Hotel Los Delfines, Conferencia Internacional Avances y Retos de la Contratación Pública del Perú 

ante los procesos de Integración Regional 

 

 

Å Transferencias previa acreditaci·n: En cuanto al tema de la Regionalización, ayer hubo una reunión 

que ha sido clave porque hoy día nos han entregado un resumen de los aspecto más importantes que 

se han podido lograr hasta el momento que tienen que ver con las entregas de recursos del 

FONCOMUN, que así mismo implica activos en total durante los últimos tres años que superan o se 

acercan a los 19 mil millones de soles transferidos a las regiones, incluyendo a los programas sociales 

que se le han dado a los gobiernos locales como es FONCODES, como es Pronaa. Entonces, si bien 

es cierto que las regiones quisieran que se vaya más rápido, el gobierno, en la reunión de ayer, ha 

explicado que hay temas que requieren acreditación previa. O sea, un gobierno regional, según la ley, 

no puede administrar lo que se le traspasa si es que no ha acreditado que esté en capacidad para 

ejercer esa competencia y en eso estamos. Debe el Parlamento aprobar, en los próximos 15 días, la 

ley de acreditación que va a impulsar el proceso. 

 

Å Pedidos de las regiones: Es verdad que el día de ayer los Presidentes Regionales han insistido en 

varios puntos de vista, es cierto que el canon se les paga con un atraso y se ha explicado que eso 

debe modificarse pero poco a poco, porque no puedes tú actualizar un atraso en tres meses y tienen 

razón. Han pedido además que se les entregue el 3% del ITF y el 2% del IGV. Estos temas van a ser 

tratados en una Comisión que se ha formado para el presupuesto del 2005 porque los recursos del IGV 

y del ITF de este año ya están comprometidos, aun cuando el Congreso todavía no ha aprobado el 

crédito suplementario que se ha enviado. 
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Ustedes saben que en el Perú no se puede gastar ningún ingreso adicional sino de la forma que el 

Congreso dispone. Nosotros le hemos dicho al Congreso "hay mil 400 millones de ingresos nuevos, 

principalmente en impuesto de renta de mineras y el ITF entonces el gobierno nos dice "eso se va a 

gastar así y así". Nosotros hemos hecho una propuesta pero el Congreso es el que decide, entonces, 

los mil 400 millones de ingreso y egreso adicional todavía no han sido aprobados por el Congreso, 

supongo que deben ser aprobados pronto. 
 

5 de junio de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

Å Presupuesto Participativo: Si ustedes ingresan a la página web del Ministerio de Economía 

encontrarán que hoy son los gobiernos locales, los distritos, las provincias, los contribuyen a hacer 

presupuesto para el 2005. Ahora, es cada gobierno local quien coloca en la web cómo quiere invertir 

los recursos que va a recibir del gobierno y de esa manera participa en la elaboración del presupuesto 

de gastos para el 2005 en función de los ingresos que van a tener. 
 

17 de octubre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

Å Refer®ndum para formar regiones: Sin embargo, a nivel interno, lo que pasó desapercibido fue la 

oficialización del referéndum para formar regiones que en el Perú tiene como objetivo diseñar un nuevo 

mapa de nuestro país. Y eso es importante porque probablemente la reforma del Estado más 

significativa del Presidente Toledo ha sido o viene siendo la descentralización. 
 

Å Cada vez m§s transferencias: Recordemos que cuando comenzamos el gobierno, fuera de Lima, se 

gastaba el 16% del presupuesto y hoy día se gasta el 22. Se ha aumentado de manera muy 

significativa. Pero además el gasto en inversión fuera de Lima, en las regiones se ha aumentado 30% 

en tres años y se han transferido activos que van desde muelles hasta postas sanitarias, inclusive 

servicios de agua, etc. una transferencia de 13 mil millones en activos y en dinero efectivo, cash, 360 

millones de soles. 
 

De las funciones que tenía el gobierno central antes, se ha transferido un tercio de éstas, que va desde 

una licencia de pesca hasta el nombramiento de un profesor. Si eso continúa, en un año más 

podremos llegar casi al 50% del total de las funciones del gobierno central que son transferidas a los 

gobiernos regionales. 
 

Ustedes recuerdan además que hoy día, Chira-Piura pertenece a Piura; que Olmos está en manos de 

Lambayeque; Chavimochic en manos de La Libertad; Tambo Ccaracocha en manos de Ica; Majes en 

manos de Arequipa; Pasto Grande en manos de Moquegua, etc. es decir, los grandes proyectos de 

irrigación, donde todos habíamos invertido la plata, se han pasado a los gobiernos regionales. 
 

Å àPor qu® juntar regiones?: ¿Por qué se pretende ahora, que los departamentos se junten y formen 

regiones, propiamente dichas, cuál es el objetivo? El objetivo que quieren todos, porque esta no es una 

cosa que la promueva solamente el gobierno, están apoyando los congresistas con las normas que dan 

y están apoyando los mismos presidentes de región con la contribución y la participación que 

promueven, lo que se busca, en primer lugar, es que las potencialidades al juntarse se multipliquen. 

Tumbes sólo, no es lo mismo que Tumbes con Piura; así como Piura con Tumbes no son lo mismo que 

Piura con Tumbes y Lambayeque. Se complementan y entonces su capacidad se multiplica, eso es lo 

que se quiere, que crezcan sus condiciones para poder funcionar. 
 

Y en segundo lugar, porque ahora van a su desarrollo será más bien de carácter territorial y no como 

antes que era un gobierno nacional el que tenia la educación aquí, la educación allá, no. Ahora es en 

función de los intereses y los propósitos de cada región, es un crecimiento en función de su propio 

territorio, lo que la hace más armónico y más eficiente. 
 

No olvidemos que cuando esto se lleve adelante las regiones van a recibir el 50% del IGV, o sea que 

sus recursos también van a aumentar. Sobre todo una cosa muy importante, el proceso de 
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regionalización es el cumplimiento de una promesa que se ha hecho hace mucho tiempo en el Perú, 

hacer que los pueblos se gobiernen por ellos mismos y no tener que obedecer los mandatos desde la 

capital. 
 

Y ese proceso ahora viene con un referéndum y el pueblo va a decidir. Se les va a preguntar sí están 

de acuerdo o no los arequipeños de juntarse o no con Tacna, se les va a preguntar y ellos van a decidir 

y así se les va a preguntar igual a otros y al final, si hay el 50% más uno, vale; si no, no hay unión. 
 

Ojalá que la mayoría de los pobladores del Perú voten a favor de juntarse con las otras regiones o con 

los otros departamentos para formar un grupo más grande. Eso es beneficioso para todos, y es un 

proceso que está pasando un poquito desapercibido. 
 

4 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å De inter®s nacional: En primer lugar, el proceso de descentralización en el Perú es irreversible, no va 

a retroceder. Pero además, ese proceso, tiene que ser con regiones que puedan realmente articularse 

entre ellas para convertirse en generadores de desarrollo, y eso se hace no con 24 regiones, sino con 

5, con 6, con 7. 
 

Entonces, es de interés nacional que las regiones se junten, que los departamentos se junten para 

formar regiones más grandes, o sea, no es una cosa sólo que les conviene a los tumbesinos juntarse 

con Piura, sino que a los limeños nos conviene que Piura, Tumbes y Lambayeque estén juntos, a 

nosotros nos conviene porque tenemos un país mejor, más articulado. 
 

Es decir, no es solamente un problema de las personas que viven en esas zonas, sino que es una cosa 

de interés nacional el proceso de descentralización. Además, está la oferta que el Gobierno les ha 

hecho: "vamos a darle el 50% del IGV, 50% del Selectivo, 50% de la Renta y vamos a dar además 840 

millones en 4 años para ustedes, en estas 5 regiones ïno  más porque no tenemos más por ahora, 

después vendrán otras, hay algunos que se han quedado afueraï. Estas 5 regiones en las que se 

incluye el sector de Lima provincias, y que incluye por un lado Ica, Huancavelica, Ayacucho, otra región 

de Arequipa, Tacna, etcétera, a ellos, se les ofrece además que cualquier incremento en la 

recaudación generada por su esfuerzo va para las regiones. 

 

Å Falta capacidad de ejecuci·n: Es verdad también que si analizamos con cuidado el tema de cómo 

están funcionando los Gobiernos Regionales, el principal problema que tienen hoy no es la falta de 

recursos, hablo como Gobierno Nacional. Lo que estamos observando en los Gobiernos Regionales, y 

ahora sí estamos hablando de todos, no sólo de los que van a ir al referéndum, es que no tienen la 

capacidad adecuada para procesar sus proyectos de desarrollo y muchos de esos proyectos están 

detenidos y no se ejecutan. 
 

Hay gente que creía seguramente, o alguien con poco conocimiento, que cuando tú dices: "bueno, 

vamos a hacer una carretera de aquí para acá, una línea recta", no, así no es. Tienes que ver cuál es el 

camino apropiado para llegar de un punto a otro, tienes que saber cuánto te cuesta, qué obstáculos 

hay, de dónde van a sacar el material, si vas a hacer cunetas o no, cuántos puentes tienes que hacer, 

si haces más rectas te sale más caro, etc. Eso se llama un proyecto. 
 

Nadie puede decir: "en esa esquina hagan un edificio de 3 pisos, comiencen mañana". Un momentito, 

qué tipo de tierra hay, ¿no es verdad?, ¿cuál es la base que tiene, qué cantidad de personas van a 

utilizar ese edificio, dónde va a tener ventanas, y dónde no? Eso se llama proyecto. ¿Qué ocurre? Que 

los Gobiernos Regionales tienen déficit en su capacidad de elaborar y ejecutar proyectos, ése es el 

problema central de la descentralización hoy día, no es el problema de dinero y ahí hay que atender los 

esfuerzos. 
 

Por ejemplo, en el presupuesto del 2006, el primer análisis que se está haciendo, en este presupuesto 

que vamos a discutir a partir del primero de setiembre no están la mayor parte de los proyectos que los 

Gobiernos Regionales habían impulsado, no están. Lo que quiere decir que hay que hacer todo un 
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nuevo trabajo para incluir esos proyectos en el presupuesto del 2006, que es de donde sale una buena 

parte de la plata. 
 

8 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å M§s recursos para las regiones: vamos al tema de la descentralización porque de estos recursos que 

están creciendo-1,300 millones más vamos a gastar de lo que habíamos calculado, ustedes me dirán: 

es sólo una cincuentava parte de 50,000, pero es algo. Hoy día, señores, todo lo que es la 

administración de los recursos de salud y educación lo están manejando las regiones, aparte de los 

proyectos. Todos los grandes proyectos del Perú, desde Majes hasta Bayóvar, son de las regiones,. El 

poder se está dispersando en las regiones. 
 

Pero hay algo más. En los últimos tres años las regiones han recibido lo siguiente: 
 

Los gobiernos locales han pasado en tres años, de 1,370 millones a 2 mil millones, es decir, un 

promedio de incremento anual de 200 millones de soles para los municipios. Y las regiones, sólo por 

canon, han incrementado de 400 a 2 mil millones de soles. Quiere decir que en estos últimos años las 

regiones que empezaron teniendo alrededor de 2000 millones, ahora manejan 4,500 millones de soles, 

que es un montón de plata 

 
Å Reparto Desigual: Sin embargo, hay algo extraño a lo que yo me he referido antes -y creo que los 

peruanos deben de prestarle atención- pues esto está produciendo diferencias entre los 

departamentos. Miren ustedes. 
 

Hay departamentos como Cajamarca, que está recibiendo 443 millones en el 2005. ¿Qué empresa no 

quisiera tener eso? ¿Cuánto está recibiendo Cuzco? 435 millones recibe Cuzco, cash. Piura recibe 313 

millones y sin embargo, Madre de Dios recibe 12, San Martín recibe 72, Lambayeque recibe 79, Ica 

recibe 70, etc. Es decir, hay departamentos que están recibiendo 5, 6, 7, 8 veces más que otros 

departamentos. 
 

Lo grave es que en algunos casos, como Lambayeque que es un departamento poblado, y si tu le 

sacas el porcentaje resulta entonces que hay algunos que está 3 o 4 veces más que otros por 

habitante. Yo creo que esto es un problema que vamos a tener que atenderlo en algún momento 

porque no me parece justo que algunos no reciban nada porque no tienen algunos recursos y otros 

estén recibiendo una cantidad significativa. 
 

18 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

Å Descentralizaci·n significa cambios profundos: Además, la descentralización significa cambios 

profundos en términos de movilización de recursos, del diseño de competencias y atribuciones, del 

redimensionamiento y reingeniería públicas, y de las relaciones entre los tres niveles de Gobierno. Esta 

transformación representa una oportunidad inmejorable para elevar la calidad de la gestión del Estado 

y liberar la energía productiva del país. Pero, debe guiarse conforme a un conjunto de principios y 

reglas capaces de guiar la acción individual y colectiva de las entidades de los tres niveles de 

Gobierno, en un proceso de descentralización ordenado y progresivo, en el cual las competencias, las 

responsabilidades a ser asignadas, así como la consecuente rendición de cuentas estén claramente 

definidas para cada nivel de gobierno. 
 

13 de enero de 2004 
 

Exposición del Doctor Carlos Ferrero, Presidente del Consejo de Ministros del Perú, ante el Pleno del 

Congreso de la República 

 
Å Distribuci·n Desigual: Y al propósito de la plata, les traigo una estadística que refuerza lo que el 

Presidente Toledo dijo hace una semana. El Presidente Toledo dijo: " Mi Gobierno estudia la posibilidad 
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de establecer un fondo de estabilización con recursos frescos para compensar en algo a las regiones 

que reciben escasas transferencias y evitar una desigualdad incompatible con nuestra preocupación 

por la justicia social". Esto es algo que ya he colocado en la mesa y que yo pido que se incorpore en la 

discusión pública y en el Parlamento. Señores, se está produciendo una gran injusticia en el Perú, hay 

regiones que están recibiendo per cápita mucho más que otras y todos somos peruanos. 
 

Entonces, mire lo que ocurre con cifras concretas, estoy hablando de canon, sobre canon y regalías; no 

estoy hablando de la plata que el Gobierno da para pagar maestros; estoy hablando de transferencias 

en ese estricto sentido; canon, sobre canon, regalías. 
 

Por persona, tu haces la cantidad y la divides entre número de personas y te sale. Muy bien. ¿Cuánta 

plata recibe Moquegua por persona? 338 soles por persona. ¿Cuánto recibe Lambayeque? 12 soles 

por persona. Quiere decir que si tú vives en Moquegua recibes casi 30 veces más que si eres un 

chiclayano. ¿Por qué? 
 

Si tú has nacido en Tacna, recibes 180 soles por persona; pero si vives en Huancayo, recibes 20 soles 

por persona, quiere decir 9 veces menos porque eres huancayno y no eres tacneño. Si eres de Loreto, 

recibes 109 soles, pero si eres trujillano, recibes 24 soles, o sea, 4 veces menos. Si estas en Macchu 

Picchu, en el Cuzco recibes 82 soles, pero si vives en Huánuco, solamente 28, o sea, 3 veces menos. 

Señores, esto no puede continuar. ¿Cómo vamos a construir un país donde unos departamentos 

reciben 4, 5, 6, 8, 9 veces más sólo porque había una riqueza natural? Yo me siento dueño de 

Camisea y yo creo que un hombre de Ucayali debe sentirse dueño del Callao y tú eres dueño de Olmos 

y de Bayóvar. Cómo te van a decir que porque vives en Lima estás recibiendo 3 soles por habitante 

contra 338 soles de Moquegua, yo qué culpa tengo de haber nacido en Lima, ¿por qué a los limeños se 

nos va a postergar de esa manera? ¿Acaso nosotros no somos dueños también de Las Bambas? ¿O 

en qué territorio está Las Bambas? Es territorio peruano y hay dos provincias que están recibiendo más 

del 50% del total de la obra social de Las Bambas cuando hay muchísima pobreza en otros lugares del 

Perú. 
 

En resumen, hay que revisar ese concepto por el cual los beneficios de explotación de un recurso 

natural se van mayoritariamente al lugar donde se encuentran, perjudicando al resto de las regiones 

que no tienen recursos naturales. Este es un solo país, no es 24 países chiquitos y por eso yo les traía 

estas cifras. 
 

8 de agosto de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Las regiones deben promover la inversi·n: Mucho se ha hablado de las regiones, de la 

descentralización, pero yo me pregunto si no tenemos derecho a cuestionar el papel de las regiones 

como promotores de inversión. ¿No será que nos extienden mucho la mano en vez de mover la tierra y 

promover para que haya más inversión en sus respectivos lugares? ¿No será que nos hemos 

acostumbrado a esperar que siga siendo el gobierno central el que nos proporcione los recursos y no 

nosotros el que los busca? Me parece que deberíamos preguntarnos si las regiones en vez de esperar 

tanto al gobierno central no están olvidando que su principal papel es promover inversión en su región 

como algunas lo han hecho, caso de La Libertad de poner en explotación y venta 10 mil hectáreas en 

un solo acto. 
 

9 de setiembre de 2004 
 

Congreso de la República, Presupuesto General de la República 2005, Discurso Final. 
 
 

Å Con capital privado: Y el segundo gran reto que tenemos todos los que estamos viendo de cerca la 

descentralización del país es convertirnos en promotores del desarrollo, porque ahora ya no se le 

puede decir "el Gobierno no me dio, el presidente no vino, el ministro faltó, la partida, que los maestros" 

... Ahora ya no, ahora hay responsabilidades cruciales que están en manos de las regiones y la 

principal en hacerla crecer a la región, hacerla crecer, que produzca más, mejor, que venda y que la 

población en sus condiciones de vida reciba el impulso, que ya no depende como antes, básicamente de 

Lima. Ahora es al revés. Sí, la capital ayuda, el presidente y los ministros tienen todavía influencia, pero 
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mucho más la tiene la región misma, la gente que está allí y ellos son los encargados de hacer que 

crezca y para que crezca se necesita inversión y para que haya inversión se necesitan ciertas 

condiciones. 
 

Si hay todavía gente que sigue pensando que va a poder el gobierno regional ahorrar un poco de 

platita pagando menos a los empleados o cobrando impuestos y que con esa platita que ha ahorrado, 

dos millones, va a poder transformar la región, está fuera de foco, no funciona. Lo fundamental es 

generar inversión con capital que sea más cercano, viable y privado, y en algunos casos si es 

extranjero cuando no hay capital privado; de lo contrario el impulso es imposible, el Estado peruano no 

tiene capacidad para grandes obras públicas con dinero del erario, no la tiene, entonces las regiones 

que quieran crecer tienen que invertir y para invertir, si el ahorro no alcanza, hay que buscar que ayude 

la concesión privada, la acción privada. 
 

4 de setiembre de 2004 
 

Hotel Las Garzas, Reunión del Acuerdo Nacional en Chiclayo 
 

 

Å àQui®n es due¶o de qu®?: Entonces yo pregunto si los compatriotas de Ucayali no son también 

dueños del Cusco, si los compatriotas de Tumbes no deberían considerar que Las Bambas también es 

suya, o si debemos de revisar o no este sistema por el cual determinados sectores del territorio 

nacional se benefician enormemente en comparación a otros. Porque eso va a generar una diferencia 

muy grande que no estoy seguro si es lo más conveniente para un país unitario que debe ser solidario 

y donde todos debemos recibir los beneficios de un mismo territorio. Creo que hay un tema que debe 

verse porque 3 ó 4 no es los mismo que 24. Entonces hay un gran sector de la población que va a 

resultar desfavorecido si es que se mantiene un sistema de esta naturaleza. 
 

9 de setiembre de 2004 
 

Congreso de la República, Presupuesto General de la República 2005  

 
 

8) RECURSOS NATURALES 
 

Å Todos los peruanos somos due¶os: De la misma manera, señores, ya es tiempo que los peruanos 

recapaciten sobre lo siguiente. Los recursos naturales que se encuentran en determinadas regiones o 

en determinados espacios locales, sí tienen que ver con el que vive allí, pero no sólo con él. 
 

Ahora está de moda sostener que la mina y sus recursos son sólo de los dos distritos que están allí, o 

de los tres distritos, o de la provincia. No señores, se han equivocado. Ustedes que están sentados acá 

también son dueños de los recursos de Tintaya, y ustedes también son dueños de Quellaveco, y el 

señor que está en Tumbes es dueño también de Camisea. 
 

Los recursos naturales son primero de todos los peruanos, primero de todos los peruanos y después, 

un poco más de aquellos que están en la zona. Pero cuidado con esa tendencia creciente en el Perú 

de sostener que los recursos pertenecen al que está al costadito y al que vive encima. No señores, no 

debemos permitir eso. Por ello es queda solución de los conflictos de esta naturaleza, sale del ámbito 

regional y comprende también el interés nacional. 
 

A todos nos conviene que se produzca más, a todos nos conviene que se pague impuestos, a todos 

nos conviene que se exporte y consigamos divisas. Eso tiene que estar muy claro para la ciudadanía, 

que sepa que todos somos dueños de todo, ningún peruano puede reclamar la exclusividad de los 

recursos naturales que se explotan en el Perú. 
 

28 de mayo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Gobernar es conciliar intereses contrarios: Los pescadores de Chiclayo se fueron a Tumbes, y 

empezaron  a pescar en Tumbes y los de Tumbes  lo botaron, les dijeron: Las redes de ustedes son 
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muy chicas y como son muy chicas agarran pescados pequeños y como agarran pescados pequeños 

entonces ustedes nos malogran la biomasa" y los botaron. 
 

Los de Lambayeque en protesta se fueron a la calle y pararon la carretera. Y no es cuento lo de los 

algodoneros, no les cuento lo de los paperos. 
 

Simplemente explico que gobernares difícil porque significa conciliar los intereses contrarios, muchas 

veces de los mismos ciudadanos de un país, pero la obligación es saber priorizar, poner primero lo que 

es primero y segundo lo que es segundo. Dentro de ese contexto, yo creo que esta reunión está entre 

lo que es primero, contratar bien para hacerlo mejor. 
 

2 de junio de 2005 
 

Hotel Los Delfines, Conferencia Internacional Avances y Retos de la Contratación Pública del Perú 

ante los procesos de Integración Regional. 
 

 

Å La miner²a y el ambiente: Y aquí explico el tema al que quería referirme. Últimamente en algunos 

grandes proyectos se le está diciendo a la gente que la explotación, por ejemplo minera, más es el 

daño que hace que el beneficio para el país. No estamos de acuerdo con eso. Pero también es justo 

recordar que no siempre los grandes proyectos mineros dejaron cosas buenas, aún Cerro de Paseo 

sufre las consecuencias de haber tenido un tipo de explotación que no respetó el cuidado del ambiente 

y que no dejó nada mejor de lo que estaba hace 50 años, esa es la verdad. Y quien vaya hoy día a 

Chimbote, al Ferrol, o quien vaya a Paracas, que no son mineras pero que son pesqueras, también 

podrá ver que la explotación de la pesca no ha dejado ni a Chimbote ni a Paracas mejor de lo que 

estaba hace 30 años, es la verdad. 
 

Ahora, eso no quiere decir entonces, que como hay algunos casos, o muchos, que los ríos están 

contaminados y que las poblaciones no han recibido el mejoramiento de sus condiciones, eso no quiere 

decir que olvidemos que en el futuro se repita. El problema es que hoy se le está diciendo a la gente 

que este tipo de explotación requiere consenso social, eso es verdad, pero consenso social en que se 

recuerde que los beneficios que producen en las explotaciones mineras no son sólo para las 

poblaciones sino también para el Perú. O sea, no se debe reclamar que únicamente el lugar donde 

está la explotación minera sea beneficiado sino todo el país y todo el país se beneficia si es que hay 

condiciones razonables, responsables de la explotación del mineral. Y este es un problema que se 

sigue presentando porque a la gente se le está diciendo equivocadamente que se le quitan derechos, 

lo cual no es cierto y que se le va a perjudicar en sus ancestros y en sus costumbres comunales. 
 

9 de setiembre de 2004 
 

Congreso de la República, Presupuesto General de la República 2005 

 
 

9) COCALEROS 
 

Å àCultivo libre?: El país debe saber que en el Perú solo se debe cultivar 10 mil hectáreas de hoja de 

coca; 9 mil, 10 mil, pero cultivamos 50 mil. Entonces, uno se pregunta "¿Pero si sólo deben de haber 

10, por qué hay 50? Porque hay cultivo ilegal de la hoja de coca. 
 

Entonces, los campesinos que cultivan coca sin permiso están pidiendo que todas las 40 mil hectáreas 

sean legales y que toda la producción de coca en el Perú sea legal, y que cada uno que produzca lo 

que quiera. Eso no se puede primero, porque el Perú ha firmado convenios internacionales que nos 

comprometen a reducir los cultivos; segundo, porque las leyes del Perú dicen que la coca solo se 

siembra cuando está autorizado; y tercero, porque la coca que excede a la cantidad legal, se va al 

narcotráfico. Eso es claro. 
 

¿Qué están pidiendo, por ejemplo, los cocaleros? Que no haya erradicación, que se queden las 50 mil 

hectáreas, que después serán 60, 70, 80, 90. El gobierno no puede aceptar eso. Ustedes, si estuvieran 

en el gobierno ïel ciudadano que está escuchando en la televisiónï si una persona le toca la puerta y 

le dice: "¿sabes qué?, yo quiero que en mi país se cultive toda la hoja de coca que a mí me da la 
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gana". Ustedes como gobierno ¿qué harían si saben que eso va al narcotráfico? Como gobierno usted, 

señora, señor, señorita- le diría "no se puede porque es un cultivo que se va al narcotráfico". 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Saber decir no: Dicen que no les gusta un aeropuerto ïse va a hacer un aeropuerto en Tulumayoï  

que no haya aeropuerto". ¿Por qué no quieren aeropuerto? Porque en el aeropuerto aterrizan los 

helicópteros que son los que chequean dónde está la droga ilegal. 
 

Imagínense ustedes, que haya gente en el Perú que diga: "no quiero aeropuerto". ¿Conocen ustedes 

en algún otro lugar, un minero, un agricultor, un pescador que alguna vez haya dicho: "Aquí, no 

queremos aeropuerto"? Al contrario, hoy los peruanos quieren aeropuertos, porque eso permite la 

comunicación.  
 

Después dicen los cocaleros, "Denle el mercado de Santa Anita a los que están ahí", a los que tienen 

la posesión ilegal. ¿Qué tiene que ver los cocaleros con el mercado de Santa Anita que es un problema 

de la ciudad de Lima? No tiene nada que ver y esa es su plataforma. Y porque no le dábamos el 

mercado de Santa Anita a quienes quieren los cocaleros, bloquean la carretera. No puede ser. 
 

Hay cosas en que el gobierno tiene que decir "no", y el Presidente Toledo siempre ha sido muy firme. 

Además, nosotros no podemos negociar bajo presión porque eso genera una pérdida de credibilidad en 

la autoridad. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

Å àNo erradicaci·n?: Ahora vienen reclamos portuarios, los cocaleros vienen a Santa Anita. Creo que 

los cocaleros lo que están pidiendo es otra cosa, están pidiendo que no se erradique la coca, que 

tenemos más de 40 mil, mas o menos como 45 mil hectáreas en exceso de lo que necesitamos. Quizás 

sean 50 mil. Pero además quieren que se siga cultivando más: 100 mil, 200 mil, 300 mil hectáreas de 

coca. No se puede porque se sabe que eso va al narcotráfico, no podemos sembrar más coca. 
 

Entonces, vienen a reclamar. ¿Ustedes que harían? Ustedes le van a decir: "sí hermano, yo entiendo 

que la coca te hace rico, así que sigue sembrando nomás, y nos tenemos a todo el mundo en contra, 

envenenamos a nuestra juventud". Eso no lo puede hacer el país. 
 

Claro, el país sigue caminando porque si uno dice "huelga médica, cocaleros" algunos podrían 

preocuparse, pero no, porque esas que son noticias que efectivamente se dan tienen que ir parejas con 

los avances que continúan. La situación económica del país, en términos generales, sigue siendo 

favorable, ¡maravillosa no!, yo no he dicho maravillosa, sino favorable. 
 

12 de marzo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

Å Ordenanza del Cusco: En nombre del Gobierno Nacional queremos manifestar nuestra absoluta 

disconformidad con una ordenanza del gobierno regional del Cuzco que quiere darle validez legal a 

cualquiera que sea la cantidad de la hoja de coca que se cultive en el departamento del Cuzco. Esta 

disposición es completamente ilegítima, inválida y contraria a la ley. 
 

En el Perú no se puede sembrar cualquier cantidad de coca y el pretender hacer que en una región del 

país se siembre libremente es perjudicar severamente los intereses nacionales, introducir un 

mecanismo peligroso para la seguridad del país y propiciar el incremento del narcotráfico y, por tanto, 

cometer un gravísimo error. 
 

En el Perú no se puede sembrar cualquier cantidad de hoja de coca. 
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Å La coca legal no supera las 9,000 hectáreas: Ya hoy día es cierto que hay sembríos autorizados 

conforme a un padrón establecido que según los estudios no pueden pasar de 8 mil, 9 mil hectáreas. Si 

es que en el Cuzco ïy sobre todo, como voy a explicar, en ciertas regionesï se autoriza un sembrío 

libre de la hoja de coca, se duplicaría el total de lo que es legal y se incrementaría de manera pavorosa 

la hoja de coca y, por tanto, matemáticamente y de inmediato, el incremento del narcotráfico. El Perú 

ha firmado convenios internacionales comprometiéndose solamente a permitir el sembrío de la hoja 

legal y nuestras propias leyes así lo establecen. 
 

En el Perú las leyes son para todos, para cada una de las regiones, para todos los departamentos. 

Ningún presidente, ni autoridad puede decir que en su departamento hay una ley distinta que la ley 

nacional, pues no está autorizado, no está permitido, no lo puede hacer y si lo hace tendrá que 

someterse a las medidas correctivas respectivas. 
 

El valle de la Convención en el Cuzco hoy día produce una buena parte de la hoja de coca legal. 

Quiere decir, este círculo rojo acá (muestra el mapa). Sin embargo, al haberse extendido a otros valles 

como son Pichari y Quimbiri, han pasado de esta forma al límite, al borde de la frontera con Ayacucho, 

que se llama el Ene y el río Apurímac, y que se conoce como Valle del rió Apurímac y el Ene (VRAE), 

aquí, (señalando el mapa). 
 

Es el lugar en el Perú donde hay mayor sembrío ilegal de coca y de donde proviene la fuente más 

importante del narcotráfico, en consecuencia, los cuzqueños, probablemente sin querer o sin darse 

cuenta bien, estarían permitiendo que sus autoridades conviertan al Cuzco, en vez de en un 

departamento de gran futuro turístico, en un centro de narcotráfico, y eso sería absolutamente 

catastrófico para los cuzqueños y, por supuesto, inaceptable para el gobierno nacional. 
 

Å Defenderemos la pol²tica del Estado Nacional: El Poder Ejecutivo, conforme a sus atribuciones, es el 

que fija cuánto se puede sembrar y cuánto no se puede sembrar de hoja de coca. Si cada presidente 

regional establece ïson  24 o 25 autoridadesï: "yo siembro tanto", "ahora puedes subir a tanto" ya no 

habría una política nacional, que es la que le interesa a todos los peruanos y esa política nacional ha 

sido firmada por la ley del Congreso conforme a las competencias que éste tiene. 
 

Por consiguiente, si algún gobierno intenta salirse de la ley que el Congreso ha dado y que el Ejecutivo 

tiene que cumplir, tendrá que enfrentarse, cuando menos, si es que no cambia, a una acción de 

inconstitucionalidad por haber invadido atribuciones del gobierno nacional perjudicando las políticas del 

Estado y dañando los intereses del Perú. 
 

De esa manera quedamos advertidos que se inicia en una nueva faceta esta batalla contra la 

producción ilegal de hoja de coca porque la producción ilegal de hoja de coca se va al narcotráfico; en 

consecuencia, se va a la delincuencia, la delincuencia desestabiliza la sociedad, perjudica la 

Democracia y envenena a la juventud. 
 

El país tiene que reaccionar frente a este intento de atropellar lo que es una política del Estado y lo va a 

hacer conforme a sus atribuciones. 
 

14 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

Å àEl Valle de la Convenci·n o los Valles de la Convenci·n?: A propósito de ingresos, se ha dicho 

que lo que se pretende es mejorar la condición de los campesinos del Cuzco y que por eso se declara 

que se puede considerarse legal toda la hoja de coca en el Cuzco. 
 

Miremos este plano. Este es el departamento del Cuzco ïsolamente el Cuzco, y aquí está la provincia 

de La Convención, en gris (señala el mapa). Los valles donde tradicionalmente se ha cultivado coca es 

Quillabamba y Yanatile, pero ahora han dicho que se puede hacer en "los valles" de La Convención, es 

decir, en toda La Convención. Eso incluye aquí, esta parte, que es el río Apurímac y que después se 

convierte en el río Ene y llega a desembocar al Amazonas después, tras juntarse con otros ríos, es el 

Valle del Río Apurímac y del Ene, por eso se llama VRAE. 
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En toda esta zona es absolutamente ilegal el cultivo desde hace años y si tu dices que "todos los valles 

de La Convención son "coca legal", quiere decir que esto también es "coca legal". Miren el tamaño que 

tiene. 
 

La mayoría de la producción de hoja de coca legal está aquí y son, aproximadamente, en el Cuzco, 4 

mil, 5 mil, un poco menos, pero si tú automáticamente dices: "Es legal cualquier hoja de coca que se 

produzca en La Convención" puede también empezar a producirse acá (señalando el mapa). Esto es 

mil metros de altura promedio, esto es sierra y esto es la Selva Alta. 
 

Si esto se extiende a todo esto puede pasar el millón de hectáreas de hoja de coca. Sería 

absolutamente terrible, sería una catástrofe el decir que se puede cultivar toda la cantidad de hoja de 

coca. Es decir, en este momento sólo es legal en el Cuzco lo que se produce básicamente aquí y ahora 

quieren que sea legal todo. De manera tácita, están legalizando toda esta zona del VRAE. 
 

¿Y por qué eso no es bueno? Miren ustedes. En primer lugar, la ley peruana es muy clara. La ley 

peruana establece que está prohibido sembrar hoja de coca en aquellos lugares que no han sido 

empadronados; es decir, no está permitido. 

 

Å Respetar las leyes nacionales: Hay una ley además, 27867, que dice que todas las normas de los 

gobiernos regionales tienen que adecuarse a las normas del Gobierno Nacional. Si el Gobierno 

Nacional dice "sólo pueden sembrar coca aquellos que han sido autorizados", un Gobierno Regional no 

puede decir "no le hago caso a las leyes del Perú y hago mi propia ley". 
 

Es como si alguien dijera "ZOFRATACNA puede entrar con facilidades y aranceles", yo podría decir en 

Pisco "bueno, ahora acá también es igual que ZOFRATACNA porque yo lo he decidido", y no se puede 

porque eso generaría que todos empezaran a decir lo que hacen con el contrabando y lo que no hacen. 
 

La ley del contrabando se aplica en todas partes, la ley del cultivo legal o no de la coca se aplica en 

todo el territorio nacional. No puede haber leyes de la coca en Apurímac, leyes de la coca en Loreto, 

leyes de la coca en San Martín. Es un país, un sólo país, la ley se aplica en todo el país y la ley dice 

que no se puede cultivar sino la cantidad autorizada que es 9 mil. 
 

Si prospera la ordenanza del Cusco, significa que de manera automática pasan de 9 a 36 mil 

hectáreas, cuatro veces más de lo que el cultivo legal permite hoy día en todo el Perú. 
 

¿Y por qué nos preocupa? Si fuera café, cacao, no nos preocuparía. Dicho sea de paso, hemos 

exportado 150 millones de dólares en café y estamos incrementando nuestras exportaciones de cacao. 

No es que se diga que si la gente no cultiva coca se muere de hambre; eso no es verdad. En ese 

mismo departamento se está exportando mucho cacao, mucho café, y de excelente calidad, desde 

hace muchos años. 

 

Å Se beneficiar²a al narcotr§fico: ¿Cuál es la preocupación de fondo? La preocupación de fondo es que 

todos nosotros sabemos que la coca, que no es la que compra el Estado para chacchar, para medicina 

o para fines industriales; la otra, la hectárea 11 mil, 12 mil, 13, mil, 14 mil, la 15 mil, toda esa, ¿si 

nosotros no la compramos, adónde se va, quién al compra? 
 

Voy a volver a preguntar. Si sólo se puede producir lo que compra el Estado y el Estado sólo compra 9 

mil, si se produce 36, 40 o 50 mil, ¿para quién las produce, si no las compra el único que las puede 

comprar? Usted me ha contestado señora, señorita: va al narcotráfico directo, como por un tubo. ¿Y 

por qué el narcotráfico no nos gusta? No nos gusta el narcotráfico porque produce delincuencia, que es 

un acto ilegal. Yo sé que el Perú no es el único culpable, ya sabemos quién compra la droga 

básicamente afuera, ya sabemos, pero tenemos una responsabilidad. Nos hemos comprometido 

internacionalmente a no producir más de aquello que legalmente está permitido. Entonces significa que 

el Perú podría convertirse en narco- Estado y después otros gobiernos regionales harían lo mismo, 

quizás, cediendo a la presión o a la baja popularidad. 
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Å Implicancias Internacionales: Hay presidentes que en estos momentos en esa zona tienen 11 % de 

popularidad, con el 80%, el 90% de su población en contra, y utilizan a veces estos mecanismos para 

pretender remontar, pero con consecuencias muy graves para el Perú, porque a nivel internacional 

nunca podría el Perú presentarse a una conferencia de prensa y decir "saben qué señores, nosotros 

hemos declarado que aquí se puede cultivar cualquier cantidad de coca, somos del Perú y hemos 

resuelto eso". Y todos los países nos van a decir "un momentito, tú has firmado un papel, te has 

comprometido a no sembrar coca de manera indiscriminada, de tal manera que te conviertes en un 

paria internacional y vas a tener problemas", y los otros países se van a venir contra nosotros. 
 

18 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

Å Dirigentes Cocaleros lo reconocen: Un dirigente o una dirigente cocalera confiesa en público o semi 

privado lo que nunca antes se había escuchado, así que, por favor, presten atención y después le 

vamos a dar alguna copia a los canales de televisión, a ver si lo pudiesen repetir, porque esto nunca se 

había dado en América Latina, nunca habíamos escuchado lo que ahora vamos a escuchar. 
 

... "Nuestra coca va a los pozos de maceración" 
 

Nuestra coca va a los pozos de maceración... ¿y qué hay en los pozos de maceración, hay una piscina 

para que se bañen, hay agua bendita, qué cosa hay? En los pozos de maceración se prepara el 

clorhidrato de cocaína. Para eso son los pozos de maceración y la dirigente está reconociendo 

públicamente en ese video que la hoja de coca va para los pozos de maceración, o sea, para el 

narcotráfico, qué más prueba queremos. ¿No es evidente lo que buscan los dirigentes cocaleros? 
 

El problema del narcotráfico es que su tendencia, como es un acto delincuencial, es a generar una ola 

de corrupción en el país entero. Ningún país, ningún Estado, puede aceptar que el narcotráfico controle 

su economía, su política y su vida. Como es un acto corrupto necesita poder, y lo gana mediante la 

fuerza, el terror y la violencia. Eso es a lo que no queremos llegar. Por eso nuestra lucha es en favor de 

la erradicación y de la limitación de los sembríos y de la hoja de coca. 
 

27 de febrero de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros  
 

 
10) NARCOTRÁFICO 

 

Å S·lo los empadronados son legales: como DEVIDA insist²a reiteradamente, no se trata solamente de 

que en el Perú se pueda disponer que se produzca en determinadas zonas. En el Perú la producción 

legal de hoja de coca no es por zonas, "tal zona, mejor esta zona, esta no, mejor esta sí", no. En el 

Perú se produce en varias zonas, pero no es tanto qué zonas, sino quién está empadronado. Es decir, 

en el Perú el productor legal no es el que está allá, el que está acá, o el que está por otro lado, en el 

Perú el productor legal de coca es el que está empadronado. No está empadronado, no es productor 

legal sin importar donde esté. 
 

Eso tampoco se entendía y cuando hemos tratado de explicar a la prensa este tema, hasta ahora no 

logramos que esta cuestión se difundida de manera apropiada. Entonces, se ha convenido que el 

Gobierno Regional del Cusco que en la reglamentación de la ordenanza ïque  debía haber salido ayer 

y que esperamos que salga esta semanaï precise  que... es cierto que puede haber cultivos legales en 

La Convención, Yanatile, siempre y cuando sean productores empadronados. Donde sea que estén en 

el Perú si no son productores empadronados, no importa en el lugar donde estén, son ilegales. 
 

El problema es que nosotros no estamos en condiciones de controlar todo lo que es ilegal, es cierto; el 

problema es que el padrón es viejo y requiere ser actualizado, es cierto; que hay lugares que se han 

declarado prácticamente fuera de control donde la producción de la hoja de coca tendría un acercamiento 

tácito de ciertas autoridades locales como, por ejemplo, en la zona del VRAE. Porque cuando nosotros 
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decíamos que no eran "los valles", lo que queríamos era evitar que Pichari y Quimbiri, que forman parte 

de La Convención, que son valles de La Convención y que están dentro del Valle del río Apurímac, 

esos no estuvieran incluidos de manera expresa, por eso es que nos interesaba poner "Valle de La 

Convención" y no "los valles de La Convención". 

 

Å Debemos perseguir el lavado de dinero: Y tenemos que ser muy concientes, ya en el tema de la 

lucha contra las drogas, ya no la hoja de coca, que el mundo en general está de perfil frente al tema 

central porque el tema central no es tanto la lucha contra el tráfico, digo que el tema central no es tanto 

que se produzca menos y que se consuma menos. Ustedes dirán "qué barbaridad, cómo puede decir el 

ministro eso". 

 
Å Secreto Bancario protege al narcotr§fico: Sí, porque el tema central es que si este asunto es un 

negocio, y si es un negocio ilícito entonces, lo que hay que hacer es eliminar el negocio ilícito, o sea, 

¿a quién le está conviniendo que haya un exceso de producción y un exceso de consumo? 

Básicamente al que trafica. Y el que trafica ¿qué hace con el dinero? Lo lava. ¿Y qué necesita para 

lavarlo? Que lo ayuden. ¿Y quién lo ayuda? El sistema financiero internacional. ¿Y quién lo controla? 

Los poderes, los grandes poderes, algunos de ellos los propios estados que se ponen de perfil. Porque 

si nosotros quisiéramos eliminar el tema, o realmente avanzar, más que reducir la producción de hoja 

de coca, más que convencer al ciudadano que no consuma, se deben de agarrar las cuentas bancarias 

de los delincuentes y perseguir con éxito el lavado de dinero. 

 
Å àCu§ntos para²sos financieros se han cerrado?: Si un delincuente obtiene un beneficio, lo guarda y 

es protegido por el sistema, habrán otros que hagan lo mismo, y que querrán beneficiarse de esa 

ventaja. Pero si nosotros empezamos a tomar el beneficio económico de esa actuación y capturamos el 

recurso, entonces, ya no hay negocio; y si no hay negocio, no hay tráfico; y si no hay tráfico, a quién le 

va a interesar producir más. Claro, ustedes me dirán que eso no elimina el problema del consumo, es 

verdad, puede haber otras formas para llegar al consumo, pero lo que quiero destacar es que le damos 

vueltas, vamos por acá, disparamos por allá, después disparamos por allá, vamos al Congreso, 

hacemos seminarios, talleres, todo muy bien, pero ¿cuánta plata de los narcos hemos agarrado?, 

¿cuántos narcos importantes, grandazos están metidos en las cárceles? ¿cuántos lavadores de dinero 

que están presos? ¿cuántos paraísos financieros se han cerrado? ¿cuántos países poderosos le han 

dicho a sus bancos: "Basta, deja de abrir estas ventanas posteriores en lugares alejados para que se 

lave el dinero ahí"? No estamos entrando a eso, y mientras no estemos entrando a eso, seguiremos 

con este problema. Me parece, una cuestión en la que todavía no estamos afrontando la realidad. 

 
Å Las drogas se han convertido en el gran negocio global: Son 660 mil millones al año, el 20% de 

todo lo que comercia el mundo, la quinta parte de lo que comercia el mundo es droga, más que 

petróleo, gas, energía. Es decir, es el gran negocio del mundo en que vivimos y mientras este asunto 

no sea atacado, todo lo demás, no permitirá avanzar en la lucha en la que estamos empeñados. Eso es 

todo. Gracias. 

 

28 de junio de 2005 

 

Presidencia del Consejo de Ministros, Inauguración del Presidente del Consejo de Ministros en el III 

Foro por el Día Internacional de Lucha contra las Drogas 

 
 

 

11) POLICÍA NACIONAL 
 

Pero en estas cosas de disturbios, problemas, toma de carreteras, bloqueos, nosotros queremos 

resaltar la actitud que está teniendo la Policía Nacional. 
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La gente no sabe que para un policía es muy duro ir a poner orden y que le peguen patadas, que le 

tiren piedras y no usar sus armas, porque los policías necesitan reprimir ese sentimiento de la reacción 

natural que uno tiene frente a la violencia ajena y no usar sus armas, ser prudente y cuidadoso. Claro, 

tienen gases lacrimógenos que usan a veces, tienen sus escudos, no siempre en las mejores 

condiciones y, sin embargo, salen para imponer el orden y para cuidar la propiedad. 
 

Bueno, esa tarea requiere mucha prudencia y el Policía peruano está demostrando un cuidado 

responsable de la vida ajena al utilizar la fuerza que tiene con esa inteligencia y esa preparación que 

les han dado para cumplir su misión en circunstancias muy difíciles. 
 

¿Ustedes saben cuántos policías han muerto solo este año? 26 policías, en esta mesa no hay 26. 

Veintiséis policías muertos por imponer orden y por poner el pecho en defensa de la sociedad, en 

solamente 6 meses. 

Entonces es importante que la ciudadanía sepa y reconozca la significación que tiene la tarea policial, 

porque si no fuera por ellos, es imposible tener una sociedad ordenada en que se respete la ley; 

sacrificadamente con sueldos bajos. Aproximadamente más de 100 mil de ellos son los responsables 

de enfrentar con prudencia y con cuidado esas dificultades de la problemática social. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

12) TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON ESTADOS UNIDOS 
 

Å S·lo el Parlamento lo aprobar§: Dicen que no les gusta el TLC. Bueno, discutamos, conversemos. 

Los cocaleros no le van a imponer al Perú si hay TLC o no hay TLC, es una responsabilidad del país. 

Un sector no puede decir: "a mi no me gusta el TLC, tomo la carretera, me voy a Lima, agarro el 

mercado de Santa Anita, porque no quiero el TLC". 
 

El Perú tiene sus maneras de resolver qué cosa quiere y qué cosa no quiere. Los tratados 

internacionales, según la Constitución del Perú, los resuelve el Congreso y éste verá si acepta o no el 

TLC. Porque igual, los que están a favor del TLC ïque  también los hayï podrían decirle al Estado: 

"Firme ahora el TLC o le bloqueo la carretera", y no lo están haciendo. 
 

Por qué los que están en contra, como el caso de los cocaleros, dicen que como no les gusta el TLC, 

paran la carretera. Así no podemos entendernos, así la sociedad no logra ponerse de acuerdo. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

Å El Mercado Norteamericano:  En segundo lugar, se ha considerado  también el análisis del Tratado 

de Libre Comercio (TLC) que no se ha firmado con Estados Unidos, lo que se ha acordado es iniciar 

negociaciones, o sea, sentarse a conversar. Esta es una conversación larga, calculamos alrededor de 

10 meses, no va haber ninguna noticia hasta febrero o marzo del año entrante, igual para Colombia, 

igual para Ecuador. Y el TLC es importante para el Perú porque nosotros ahora tenemos principalmente 

un mercado interno de 26 millones, 27 millones y Estados Unidos son 280, es un mercado mucho más 

grande.  Además, consumen más que nosotros en promedio,  por eso es que nos interesa comerciar 

con ellos.  De cada cosa que el Perú vende hoy en el mundo,  de cada cuatro, una se la vende a 

Estados Unidos y de cada cinco cosas que el Perú trae a nuestro país y las compra de afuera, una es 

norteamericana.  O sea,  es un comercio muy intenso,  pero no se trata de simplemente ceder algo,  sino 

de dar para recibir, esa es una negociación y nosotros tenemos temas de subsidios, tenemos temas 

agrarios,  temas de propiedad intelectual,  solución de controversias.  Una serie de cuestiones que 

tiene que conversarse para ver cómo van a funcionar, por eso es que la negociación resulta tan larga. 

Ojalá que resulte, nadie puede asegurar que va a resultar, es nuestro deseo, pero lo que se ha hecho 
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es sentarse a conversar, no se ha firmado nada y cualquier cosa que se firme, sólo el Parlamento la 

puede aprobar y nadie más que el Parlamento. 
 

5 de mayo de 2005  
 

Palacio de Gobierno 
 

 
Å àCon qui®n quieres asociarte?: Estamos iniciando esta semana otra ronda del TLC, felizmente 

hemos visto ya, no sólo lo que las encuestas confirman, sino que la mayoría de la población está a 

favor, sino que además el Gobierno ha precisado que no se va a firmar de todas maneras, sino se va a 

firmar si nos conviene, pero la población debe saber que en última instancia, el que resuelve que si hay 

TLC con Estados Unidos o no, no es el Presidente Toledo, no es el Ministro de Comercio, la decisión 

final la toma sólo el Parlamento del Perú, es decir el Congreso: Él es quien va a decidir si hay TLC o si 

no hay TLC con Estados Unidos. 
 

Como dijeron ayer los agricultores en Trujillo y en Ica; y después les voy a decir por qué lo han dicho; la 

ventaja de un TLC es que ingresamos a tener como socio a aquel con el que más negociamos, es decir 

¿con quién quieres tu asociarte?, ¿con el que no tienes relación o con el que tienes la mayor relación 

comercial? Lo razonable sería pensar que nos conviene ser socios de aquel con el que más 

compramos y con el que más vendemos, que es Estados Unidos. Por eso el Gobierno ha precisado 

que ya tiene un plan de compensación para aquellos productos llamados sensibles que pueden estar 

perjudicados, como es el caso del azúcar, el caso del algodón, el caso del maíz, se les va a compensar 

por el perjuicio que se les pueda causar. 
 

17 de abril de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

Å Producir lo que se puede vender: Cuando uno le habla a la gente sobre lo que es globalización, 

muchas personas, no digo todas, pero hay mucha gente que piensa que la globalización es 

simplemente el hecho de que ahora se puede comunicar mejor. En realidad, la globalización tiene claro 

ese aspecto, que es el aspecto más revolucionario, pero el aspecto que toca la vida de la gente es el 

comercio, es la globalización del comercio, eso es lo que viene influyendo tanto como el tema de la 

globalización de las ideas y de las mejoras en las comunicaciones. 
 

Está muy claro que país que se aísla o país que no se junta con otros de manera más eficaz, se retrasa 

y hoy día entonces, ese aspecto de comerciar con todos lo mejor posible, de la manera más eficiente, 

se convierte en una necesidad de progreso, mucho más que antes, lo puede explicar mucho mejor el 

ministro de Comercio que lo ha hecho en varias oportunidades; país que no vende, país que no exporta 

hoy día, se queda atrás. O sea, ya no basta con ser un gran productor de lo que quiere comer tu gente, 

hoy se necesita ser un gran productor de los que quieren los demás, porque eso te permite obtener 

ingresos con lo cual tu adquieres lo que te falta. Una cosa que parecería tan sencilla y que sin embargo 

algunos no la entienden. 
 

10 de marzo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros, Firma de Acta entre Proinversión y la autoridad Portuaria 

Nacional 

 
 

Å Đltima ronda del TLC: Y a propósito de viajes y de TLC, como acabo de mencionar, terminó esta 

ronda en Lima y ahí la noticia ha sido que de las 16, 17 mesas que hay, dos han quedado cerradas, 

pero cerradas en el sentido de que ahí ahora no hay nada más que discutir, pero no cerradas como 

acuerdo, porque, tengan presente ciudadanos, que si es que hay un TLC ïque  no sabemos si va a 

haber o noï si es que hay, lo aprueba el Congreso, y en segundo lugar, sólo se cierra cuando se 

cierran todos los capítulos, no se cierra uno por uno, se cierran todos juntos o no se cierran. Pero 

significa un avance que hay temas de pequeña empresa y de comercio electrónico donde ya no hay 

más que discutir, ya se acabó la discusión. 
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También ha aceptado Estados Unidos la protección de la biodiversidad del Perú como uno de los 

conceptos que tienen que ser introducidos dentro de la discusión, y asimismo el tema de la transferencia 

tecnológica en favor del país de menor desarrollo, que es el Perú, también es un tema que originalmente 

no estaba en las coordinaciones y que significa, de alguna manera, un cierto avance. 
 

Å Medicinas y Agro: Ha quedado claro por palabras del mismo Ministro de Comercio que han sido 

publicadas, que el caso de las medicinas, si suben, ocurren dos cosas. Primero, son las nuevas 

medicinas, no las que ahora están en el mercado. Señora, por favor, escuche para que no la engañen: 

Suponiendo que se firmara el TLC, suponiendo que subieran las medicinas, serían solamente las 

nuevas medicinas que se inventen en el futuro. Segundo, habría una compensación por ese efecto de 

aranceles u otros para que el usuario no se perjudique. Igual como el tratamiento agrícola, los sectores 

perjudicados que pudieran existir, si es que se firma el convenio, serán compensados para que no se 

perjudiquen. 
 

Å EEUU es nuestro principal socio comercial: Dijimos ya en otras oportunidades, si tú quieres buscar 

un socio, si quieres crecer, lo natural es que busques al socio con el que comercias más, y la mayor 

parte del comercio de los peruanos es con los americanos. A algunos les gusta, a algunos no les gusta, 

pero la verdad es esa: nuestro comercio, en su mayor parte es con Estados Unidos. Resulta razonable 

que tú converses con aquel a quién más le vendes y más te compra, resulta razonable, en vez de 

conversar con un chiquito, conversas con el más grande porque esa asociación te puede resultar 

ventajosa, ésa es la razón. 
 

24 de abril de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 
13) CONCERTACIÓN 

 

Å Buenos días a todos. Quiero enfocar la parte de la conducta humana y de la personalidad en los 

esfuerzos de concertación. Esto podría decirlo mejor un sociólogo o un psicólogo, que no es mi caso, 

sin embargo me arriesgo a hacerlo porque creo que es absolutamente importante la actitud que toman 

quienes buscan la concertación y la conducta personal que siguen en esos esfuerzos. Esto se sale un 

poco del marco tradicional de analizar estos problemas, pero me parece que es necesario decirlo. Creo 

que hay un aserie de principios, tareas o metas que ayudan mucho. 
 

Uno, la convicción. Quienes busquen la concertación tienen que estar convencidos que, por ejemplo, 

el Acuerdo Nacional, en el caso del Perú, es un instrumento válido, es decir, tienen que creerlo. Si 

tienen dudas, si les parece que de repente no va a funcionar, que es una posibilidad pero no 

necesariamente va a tener éxito, ya comenzamos mal, donde sea que esto ocurra. Hay que tener 

convicción, hay que creer que va a funcionar y que es una buena herramienta para buscar encuentros. 

Pero no todos creen en la concertación. Durante muchos años el concepto tradicional de la 

democracia, ha sido, por ejemplo, que quien gana una elección tiene mayoría en el gobierno y los 

demás, que son minoría y hacen oposición, ¡allá ellos! Pero primero la convicción. Hay que creer en el 

instrumento y hay que creer en el diálogo, de verdad, y eso es una cuestión muy interior. 
 

En segundo lugar, hay que tener confianza en que el otro, el que no piensa como tú, no te esté 

engañando. Pero tú de entrada te sientas frente a él y lo miras a los ojos y piensas: "este me va a 

meter cuento", ya comenzamos mal. ¿Y si estamos en un error?, porqué no decir: "este es un hombre 

como yo", eso es la confianza, que se genera entre personas que no se engañan. Lo fundamental es 

que si yo me siento y digo: "esta persona que está expresando su punto de vista no está diciendo lo 

que piensa, me está engañando, o cree que me va a engañar", tampoco funciona. Por tanto, número 

dos, la confianza. 
 

Numero tres: hay que entrar con humildad, porque si uno se pone a conversar con personas que tú 

crees que no tienen una buena preparación o tú crees que son menos inteligentes, o que no merecen 
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estar sentados donde están sentados, dices: "yo soy yo, y este señor y esta señora no saben, no tienen 

experiencia, no han comprendido", en consecuencia, me coloco por encima, es terrible. Porque la falta 

de humildad, cuyo contrario es la soberbia, genera una distancia inmediata. Tú no puedes escuchar 

bien a alguien si te sientes superior a él, no se puede, porque no lo vas a escuchar, porque piensas: 

"yo valgo más, yo sé más, y él no sabe, yo sí sé". Por ende, lo que él me diga no me va a impactar. Eso 

es la soberbia y ésta malogra, definitivamente, cualquier posibilidad de entendimiento. Entonces, 

tercero, la humildad. 
 

Cuarto, la tolerancia. Nosotros nos hemos encontrado, todos los que estamos acá, seguramente en 

muchas oportunidades, con personas con las cuales tenemos profundas discrepancias, pero así, 

absolutas, y sin embargo tenemos que aceptar y escuchar con calma a personas que si construyeran el 

mundo a su manera, lo construirían de manera totalmente distinta a cómo nosotros pensamos. Sin 

embargo, y a pesar de eso, hay que aceptar que esa posición opuesta es una posición y hay que 

escucharla. Muchas veces entramos con pesimismo cuando la distancia es grande. ¡Caramba, Dios 

mío! Acá no hay un solo punto de encuentro, estamos demasiado lejos, y uno se sienta con desgana, 

porque no sabe si al final va a ser posible llegar al entendimiento, pues la distancia es tan grande... Esa 

intolerancia es la que hace que la gente se aleje de mi punto de vista. Por eso la tolerancia, que es la 

capacidad de los seres humanos, no siempre permanente, para respetar la opinión ajena y tratar de 

comprenderla, es clave, porque de ahí uno puede sacar algo mejor de lo que se tiene. 
 

Cinco, la paciencia. Nosotros hemos estado en varias reuniones, en las que te encuentras con una 

persona y empieza un discurso, por decir un ejemplo, y se le pasa del tema, se va para el otro lado y 

dices: "éste se ha salido por completo del asunto", pero no le vas a decir: "usted ¡cállese!" porque se 

malogró toda la reunión. Entonces hay que comprimir esfuerzos, aguantar, esperar con paciencia que 

el señor termine el discurso que nada tiene que ver con el tema y que nos obliga a tener paciencia y al 

final él siente que ha sido escuchado, de modo que los demás pueden tener un ambiente más propicio 

para también explicar sus puntos de vista. Esa paciencia es la que hace aguantar cosas que en nuestra 

vida, quizá comercial o familiar, de repente no aguantaríamos, aunque se supone, en principio que 

quien es paciente, lo es en todo los lugares. Hay veces que los hombres nos esforzamos por resolver 

los problemas, nos esforzamos, no los resolvemos y al final se resuelven solos. Aunque eso no es lo 

ideal, no es lo que busca la conducción humana, pero ocurre. Si tú hiciste todo lo que pudiste entonces, 

déjalo ahí, quizás el tiempo lo resuelva. Y no cuento historias de amor porque entonces sí los tiempos 

serían evidentes. 
 

Sexto, la persistencia. Hay periodos en que los entendimientos llegan a un vacío. En el Perú lo hemos 

tenido de setiembre a diciembre, que se paró el Acuerdo Nacional, sí, se paró, pero los componentes 

del Acuerdo Nacional estaban convencidos de que esto había que seguirlo y apenas se tocó el timbre 

todos contestaron. ¿Por qué? porque sabían que había que persistir en el asunto, que había que 

continuar buscando una salida. No fue una idea del año 2001, fue del 2002, 2003 y el 2004, esto es, se 

persiste en la idea porque creemos que, a pesar de los bajones, también hay salidas, y eso es muy 

importante, ya que con inconstancia nada se supera. 
 

Siete, ser flexibles. Fundamental en cualquier negociación para evitar la intransigencia, la rigidez, 

desde la hora en que uno se reúne "¿el lunes a las 7?, no, el lunes a las 10, no, el martes a las 4". Por 

favor, sean flexibles. "Ya, el domingo a las 9, no a las 2", y así, van cediendo, hasta que por fin, como 

todos ceden, porque no hay intransigencia de flexibilidad, se llega al acuerdo. Alguien decía: "hay que 

tener las espaldas no muy rígidas", porque si todo el tiempo uno permanece recto, entonces nunca 

podrá inclinarse hacia delante buscando el encuentro con el otro, lo que también es importante. 
 

El ocho, es imaginación, porque normalmente cuando hay entrampamiento llegamos a un punto 

cerrado, sin salida, y eso ha ocurrido varias veces y probablemente a ustedes también, en que 

determinado día parecía que las cosas morían. No hay salida, esta posición con esta posición... "El ITF 

de ninguna manera versus el ITF salvará el Perú". Ahí se sumaron grandes esfuerzos y se buscaron 

los pronunciamientos, aunque no voy a decir cómo terminó porque el tiempo no me lo permite, pero es 

el caso de situaciones en que se busca un acuerdo y sin embargo éste no llega, es entonces que hay 

que buscar otras formulas distintas a aquellas que están presentes en la discusión, fórmulas de 

carácter innovador que permitan una salida. 
 

Y por ultimo, nueve, el sentido de colaboración. ¿Por qué todos somos individualistas? Por supuesto, 

está en la naturaleza humana, "los primeros pescados se los comía este pescador". Recién empezaron 



95 

 

cuando en la familia se acostumbraron a compartir, pero el ser humano no es así, entonces, formar 

equipos es una cultura, trabajar en conjunto, colaborar en vez de competir, eso es muy importante. Por 

ejemplo, nosotros para evitar liderazgos exagerados que personifiquen las cosas, turnamos nuestros 

comités, turnamos quién declara en conferencia de presa, turnamos los voceros para que nadie 

parezca el dueño de nada, sino que todos somos dueños de todos. Eso es trabajar en equipo, 

colaborar, no competir por una figuración dentro del tema. 
 

18 de marzo de 2004 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

Foro Regional: Experiencias Latinoamericanas de Diálogo y Concertación y el Reto de su 

Institucionalización 
 

 

Å El Congreso de transici·n: Cuando entré a la Presidencia del Congreso en diciembre del 2000, yo me 

encuentro con que el 60% del Congreso había sido elegido en la lista de Fujimori y mi partido tenía 

alrededor de 20 congresistas de 120. No tenía ninguna posibilidad de mayoría, y al contrario la mayoría 

era de Fujimori hasta junio del 2001 cuando hay cambios. 
 

Entonces había que esforzarse para mantener el diálogo, para que todo no se quebrara, con quienes 

éramos adversarios. Porque estaban los apristas, estaban los del FIM, estaban los de Popular 

Cristiano, etc. etc. Y se pudo mantener el Congreso, no hubo golpe de Estado y Paniagua terminó su 

mandato porque nos toleramos unos a otros buscando llegar a la transición sin sobresaltos. 
 

Se elige el nuevo Congreso en mayo de 2001, por supuesto todos creían que iban a ganar: los apristas 

creían que iban a ganar y no ganaron; los de Perú Posible creían que iban a tener mayoría y no la 

tuvieron. Entonces qué pasó: que en este Congreso nadie manda y en el 2001, 2002, 2003 ha habido 

mesas directivas donde los grupos políticos se han puesto de acuerdo. Porque si no lo hacen no 

camina, a pesar de la campaña contra el Congreso, una campaña mediática, concentrada en las 

críticas,  para hacer quedar mal permanentemente al Congreso,  sin percibir que somos lo que el 

pueblo ha elegido. 
 

Pero a eso no voy a volver, lo que estoy tratando de explicar es que nosotros hemos resistido estas 

dificultades sólo porque hemos cultivado la tolerancia y eso ha hecho posible que, por primera vez en 

la historia del Perú, un Congreso donde el Ejecutivo no tiene mayoría, no ha causado golpe de Estado. 

Ustedes recuerden cuando el gobierno de Belaúnde no tuvo mayoría, en el primer gobierno: lo botaron 

en el 68; antes de eso, a Bustamante lo botaron en el 47; posteriormente, cuando Fujimori no tenía 

mayoría dio un autogolpe para cerrar el Congreso; y así, si ustedes retroceden se van a encontrar con 

que cada vez que no ha habido mayoría hay golpe de Estado, salvo ahora, y eso es tolerancia. Creo 

que la tolerancia es lo principal hoy día como la manera de entendernos. 
 

23 de setiembre de 2004  
 

Prince Hotel 
 

Ceremonia de Inauguración del Primer Foro Internacional "Jóvenes, Estado y Sociedad" 
 

Å Ciudadanos exigen más de lo que dan: A pesar de los avances en cuanto a gobernabilidad, 

transparencia y democratización, debemos reconocer que la democracia peruana como sistema 

político no pasa por un buen momento. La baja aceptación del Gobierno Nacional y de no pocos 

Gobiernos Regionales así como de numerosos Gobiernos Locales, revela la insatisfacción de los 

ciudadanos respecto de sus autoridades y la clase política en general. 
 

Pero también expresa insuficiente conciencia democrática de gran parte de la población, que muchas 

veces exige a sus dirigentes políticos mucho mas de lo que cada ciudadano esta dispuesto a dar, 

revelando escasa disposición para entender que el Estado es, en el fondo, un árbitro que en última 

instancia simplemente resuelve que debe hacerse primero y cuales cosas no pueden hacerse por el 

momento. 
 

Nuestros compatriotas aun no están convencidos de que ser un país pobre significa que lo que no le 

alcanza a los ciudadanos y a sus familias tampoco entonces le alcanza al Estado. No se capta que, 
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para salir de la trampa histórica en la que nos hallamos, no basta que la sociedad arremeta contra el 

Estado. 
 

Å La democracia tiene sus reglas: Tal incomprensión genera intolerancia y desesperación a la que por 

supuesto contribuyen los a veces inexplicables errores de los propios gobiernos. Cuando esta 

intolerancia emerge, la democracia se enferma y los buitres empiezan a volar en su rededor. 
 

En una crisis de tal magnitud es necesario recordar los valores morales que sustentan todo sistema 

democrático, comenzando por la igualdad ante la Ley. Esto significa que nadie, por sí solo, ni menos un 

grupo minoritario, puede imponerle sus intereses a la mayoría ni decisiones por las que ésta no ha 

optado libremente. 
 

Y como la sociedad peruana se organizo respaldando un sistema por el cual nuestras diferencias se 

resuelven conforme al la Ley y en paz, solamente por dicha vía corresponde que se procesen las 

divergencias y las propuestas de cambio. Cualquier planteamiento para resolver nuestras diferencias 

rompiendo las reglas del sistema democrático no sólo constituye un atentado de los ciudadanos contra 

si mismos, una forma de lento suicidio colectivo. 
 

En el mundo actual, interdependiente y globalizado, la ruptura de las reglas de convivencia social tiene 

gravísimas consecuencias, renacen las dificultades y produce hambre, desorden y violencia. Nuestra 

democracia tiene que mejorar, sí. Tiene que reformarse, si. Tiene que resolver problemas de forma 

decidida e imaginativa, sí. Pero el camino, aunque sea el más corto, no es avanzar hacia el abismo, 

sino escoger una ruta en la que despojándonos de egoísmos y apostando por el entendimiento y la 

tolerancia, establezcamos un orden basado en la justicia, porque sin ella, la libertad es una mentira. 
 

Å Hagamos pedagog²a pol²tica: La indiscutible lección de los 183 años de nuestra historia republicana 

nos enseña que allí donde hubo violencia todo terminó mal, que allí donde hubo dictaduras se evaporó 

el progreso y que los abusos de los poderosos contra el pueblo, inevitablemente se pagan. Por ello, la 

primera tarea de la dirigencias nacionales es hacer pedagogía política para contribuir a que todos 

entendamos que a pesar de sus deficiencias, el  mejor sistema de gobierno es la Democracia, como un 

árbol frondoso que bajo su amplio ramaje, permite cubrirnos del calor de los odios y de las lluvias del 

egoísmo, aceptando el compromiso de cultivarlo juntos para gozar después de sus nobles frutos.  
 

13 de enero de 2004 
 

Congreso de la República, Exposición del Doctor Carlos Ferrero, Presidente del Consejo de Ministros 

del Perú, ante el Pleno del Congreso de la República 
 
 

Å Cogobierno y Concertaci·n: Como dije al comenzar mi exposición de ayer, la democracia comenzó 

durante muy buen tiempo a ser expresión de sectores mayoritarios y minoritarios. El que ganaba, 

gobernaba y el que perdía, era la oposición. Hoy en día eso está cambiando y es probablemente el 

cambio más importante en la concepción de la democracia según la cual, y esto lo voy a decir despacio 

porque eso es muy importante, las minorías también deben gobernar. Porque el concepto de la 

participación debe incorporar la idea de los que han perdido, no han perdido por completo y los que 

perdieron y no ganaron, tienen derecho a poder hablar y a contribuir a gobernar con los que ganaron. O 

sea, esa concepción de que la democracia excluye al que pierde es una concepción equivocada y es 

parte a lo que está cambiando en el mundo entero. Se busca que el mayor número posible de los que 

tienen algo que ver con las expectativas de la gente participen en las decisiones. 
 

Sin duda, y eso lo hemos visto en el Parlamento, para muchas personas eso significa una pérdida de 

fuerza en el gobierno, una mayor lentitud en las decisiones, lo cual es cierto, eso es verdad. Un 

gobierno concertador es más lento, un Congreso concertador puede ser menos efectista pero a la larga 

las democracias que incorporan las minorías en las decisiones de gobierno y en las grandes rutas 

nacionales son mucho más fuertes de aquellas que cada 5 años cambian el grupo que manda. 

Entonces, lo que hay que poner en la cabeza de los latinoamericanos es que el adversario del proceso 

electoral, debe ser un acompañante en su gobierno, yo no digo un aliado ni un socio, pero debe ser, el 
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perdedor debe acompañar al gobierno en aquellos aspectos esenciales que van a contribuir a que 

nuestras sociedades, que además tiene una particularidad a las que voy a referir de inmediato, no 

tenga la homogeneidad que existen en otras sociedades. 
 

Por ejemplo en el caso del Perú, nosotros hoy tenemos siete partidos políticos, tenemos 25 nuevos 

registrados y el cálculo más conservador arroga que el Parlamento del 2006 tendrá por lo menos 14 

partidos políticos. Si lo comparan con el senado americano o con Alemania, la comparación resulta 

evidentemente penosa porque quiere decir que nosotros nos fraccionamos en 14 cuando otros se 

fraccionare en 3, revelaría un individualismo, una incapacidad de ponerse de acuerdo, una sensación 

de que cada uno tiene que ser cabeza porque si no es cabeza entonces no existe. Y esa dificultad es lo 

que hace que las democracias también tengan debilidad. 
 

19 de marzo de 2004 

 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Clausura del Foro Regional: Experiencias Latinoamericanas de 

Diálogo y Concertación y el Reto de su institucionalización. 

 

 

Ahora, concertar tiene un precio, pueden llamarlo costo si se quiere y quienes hemos estado de una u 

otra manera comprometidos en esa tarea antes y ahora, sabemos que lo primero para poder concertar 

es sentirse igual al que está al frente de ti en la mesa. Que tú tengas la convicción que a pesar de tus 

conocimientos, a pesar de tu experiencia ïdigo  en generalï en el momento en que uno se sienta se 

desprende o debe desprenderse de sentir que trae algo que va a ser aceptado y que los demás van 

escuchar lo que uno va a decir. No. 
 

Å Sin conceptos pre establecidos: Uno debe entrar con el menor número posible de conceptos 

preestablecidos que es precisamente lo que va a permitir que si todos actúan de la misma manera al 

momento de sentarse a la mesa pongan lo mayor posible en blanco en vez de tener la página escrita, 

por lo menos la mitad de la página ïmental digoï en blanco para que entonces uno diga: bueno, sí, 

este señor que está, esta señora, este joven traerá algo que a mí me va a servir, que yo voy a 

aprender. Y eso es más difícil en profesionales, en políticos experimentados, en gente que tiene 

carrera, por decirlo así, porque les es difícil creer que puede haber al costado o al frente suyo una 

persona menor, menos culta o con menos experiencia y que, sin embargo, es igual que tu y ahí está la 

cuestión fundamental porque si esa convicción no está internalizada, las posibilidades del diálogo se 

dificultan muchísimo. 

 

Å Sacrificar convicciones propias: En segundo lugar, hay que tener capacidad para sacrificar 

convicciones propias. Nosotros podemos tener ideas que ya han sido elaboradas o las que hemos 

tomado conciencia después de algunos años y que estamos seguros que son buenas y sin embargo 

para llevar adelante el consenso, la concertación, a veces esas ideas, esas convicciones deben de ser 

dejadas de lado para que ingrese otra distinta, o sea, claudicar en el buen sentido de la palabra. 

Muchas veces convicciones largamente sentidas, anhelos, ideologías, o una manera de pensar, 

dejarlas de lado para que ingrese en tu cabeza y en el grupo que está trabajando la concertación, algo 

diferente a aquello que tu muchas veces has pensado como válido, como cierto. 

 

Esa posibilidad de saber ceder y dejar de lado una convicción muy sentida abría enormes capacidades 

para poder llevar adelante un proceso de concertación. Eso se ve en distintos lugares pero en el 

Congreso se ve muchísimo. Cada concertación es porque alguien cede, porque alguien abandona algo 

de lo que está convencido que es válido y lo deja de lado para buscar una solución común. No digo que 

siempre tenga éxito, pero digo que en el Congreso, que tampoco es igual a la de la Mesa de Lucha 

Contra la Pobreza, pero sin embargo también es concertación, ese fenómeno se produce a diario. 
 

27 de enero de 2005 
 

Reunión Anual de la Mesa de Concertación de la Lucha Contra la Pobreza 
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Å Congreso, nueva directiva: Comenzaremos diciendo que está claro para el Perú que después de los 

acontecimientos del Congreso, a finales de julio, hay una demostración de la capacidad de los 

peruanos para vivir en convivencia democrática, o sea, para aceptar la democracia tal como es, que a 

veces puede haber una mesa directiva de una tendencia y a veces puede haber de otra, eso no 

paraliza al país ni significa trauma alguno. 
 

Naturalmente, hay que tener presente que la conformación de las mayorías o minorías en el Congreso 

no ha cambiado, los grupos siguen teniendo básicamente el mismo peso dentro del Congreso que 

aquel que tenían antes. La mesa directiva tiene una misión de conducción, principalmente, 

administrativa y coordinadora, pero no hace las leyes. Las leyes sólo se hacen con el voto, en el 

plenario del Congreso, donde la conformación de los grupos políticos sigue siendo el mismo porque 

eso es lo que el pueblo eligió cuando designó sus representantes ante el Congreso. 
 

Es además bueno que los peruanos, en general digo, en municipios, en regiones, en el Congreso, y en 

el futuro, sobre todo en el futuro, vayamos acostumbrándonos que cuando alguien gana el gobierno 

debe siempre incluir al perdedor y no lo excluya, y a mediano plazo debería ser una política general de 

los peruanos, dadas las distintas posiciones políticas tan variadas que hay en cualquier estamento que 

sea (municipios, regiones), tratar siempre de que terminado un proceso electoral nos esforcemos por 

incluir, dentro de las capacidades del gobierno, a aquellos que no ganaron y estoy hablando a mediano 

y largo plazo. Ojalá esa pueda ser una política general de los peruanos. 
 

9 de agosto de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

Å Acuerdo Nacional, elecciones y planes de Gobierno: El Acuerdo Nacional, en su última reunión, 

tomó ciertas disposiciones importantes para converger dentro del panorama electoral y la situación 

actual de la política del país. Dispuso que se ponga a consideración de todos los grupos políticos las 

políticas del Acuerdo Nacional, que se invite a los grupos que no forman parte del Acuerdo Nacional, 

que se  proponga a los partidos políticos exponer sus planes de gobierno dentro del Acuerdo Nacional 

ïpor  supuesto con la debida presencia de los periodistasï. Que haya un acuerdo social en relación a 

la gobernabilidad y a los temas de orden social para los asuntos más importante de esa naturaleza; e 

invitar a los medios de comunicación para comprometerlos en el debate sustantivo del la temática 

política nacional. 
 

Es decir, el Acuerdo considera que debemos hacer todos un esfuerzo para que el debate electoral se 

centre en los programas, en las ideas y deje de ser una cuestión de ataques personales, o de minucias, 

o de cuestiones circunstanciales. Es decir, ¿Qué van hacer con el problema de la tierra, van a propiciar 

o no la desaparición del minifundio? ¿Qué va a hacer con las privatizaciones? ¿Están de acuerdo con 

la concesiones?, ¿cómo las quieren cambiar, si las quieren cambiar? ¿No les gusta la Interoceánica?, 

¿qué haría ustedes en vez de eso, y si no les gusta por qué no les gusta?, ¿Quieren mantener ustedes 

en su propuesta una sola Cámara, como el país mayoritariamente lo ha dicho, o van a proponer dos 

Cámaras? Díganlo ahora para que el país sepa cuando vota por ustedes, etc. 
 

Es decir, discutir ïdice  el Acuerdo Nacionalï los  problemas grandes del país y que los candidatos y 

los partidos digan qué quieren hacer con nosotros y con el Perú. Entonces esa propuesta del Acuerdo 

Nacional consta en un documento de consenso, de gobernabilidad, que lo vamos a distribuir y les 

ruego por favor que tengan la gentileza de recogerlo antes de irse, para que si les parece bien, puedan 

contribuir a difundirlo. 
 

2 de julio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
Å La naturaleza del Acuerdo Nacional: Hemos reiterado en varias oportunidades lo que se ha querido 

precisar en estos últimos dos años: que el Acuerdo nacional no es el Gobierno y tampoco es un lugar 

donde el Gobierno manda. El Acuerdo Nacional en relación al Gobierno es lo siguiente: el Gobierno 
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forma parte del Acuerdo Nacional, pero no es el Acuerdo Nacional, ni el Acuerdo Nacional es el 

Gobierno. Nosotros conducimos el foro y sus reuniones, pero el manejo operativo y directivo del 

Acuerdo Nacional lo tiene un Comité Coordinador en el cual están normalmente algún partido político, 

algún miembro de la Sociedad Civil y algunos de los consultores, asesores o grupos que no son ni de 

partidos políticos, ni de los gremios de la Sociedad Civil. 
 

Quiere decir entonces y me gustaría que quede muy claro hoy, que en el Acuerdo Nacional el papel del 

Gobierno, no obstante haber sido su impulsor y haber apoyado permanentemente sus trabajos, es el 

de un integrante del Acuerdo Nacional, un convocante del Acuerdo Nacional, pero no un director de 

Acuerdo Nacional. 
 

Eso ha permitido que su transcurso sea de una manera muy libre, muy auténtica, en la expresión de 

distintos puntos de vista. No vamos ahora a hacer un resumen de las coincidencias a las que ya ha 

llegado el Acuerdo Nacional, porque después de las políticas de Estado originales, hay acuerdos de 

mediano plazo, hay acuerdos de Educación, hay acuerdos sobre la niñez, se están trabajando otros 

más, inclusive hay propuestas para incorporar dentro del Acuerdo Nacional a otros miembros que no 

necesariamente son sólo partidos políticos, a fin de dar una representatividad muy amplia. Dicho eso 

voy a dar la palabra al Secretario General, Max Hernández, quien dirá lo que le parezca oportuno en 

las actuales circunstancias. 
 

22 de julio de 2005 
 

Tercer Aniversario del Acuerdo Nacional 

 
 

El Acuerdo Nacional: La democracia representativa que todos declaramos profesar, requiere ser 

instrumental izada mediante procesos que potencien su accionar, amplíen su cobertura y robustezcan 

su legitimidad. Por ello, resulta indispensable fomentar oportunidades y ámbitos de participación 

protagónica para los ciudadanos, propiciando puntos de encuentro que fomenten el diálogo y el 

intercambio de ideas para encontrar coincidencias positivas. 
 

Con ese espíritu fue que nació el Acuerdo Nacional convocado por el Presidente Toledo el 22 de julio 

del 2002. Tras un periodo de importante actividad, la semana pasada, este espacio de concertación fue 

reimpulsado con la esperanza puesta en que las distintas fuerzas políticas y sociales sean capaces de 

fijarse a sí mismas, y por su intermedio la sociedad entera, un proyecto común de país. 
 

Å Otros espacios de concertaci·n: La voluntad de entendimiento existente en nuestra sociedad se 

expresa también en otros importantes espacios de concertación que deseamos apoyar y fortalecer: el 

Consejo Nacional del Trabajo, el Consejo Nacional de Concertación Agraria, el Consejo Nacional de 

Seguridad Ciudadana, los Consejos Consultivos del Algodón y del Café, la Mesa de Concertación de 

Temas Forestales y, por supuesto, las Mesas de Concertación de Lucha contra la Pobreza. 
 

13 de enero de 2004 
 

Congreso de la República, Exposición del Doctor Carlos Ferrero, Presidente del Consejo de 

Ministros del Perú, ante el Pleno del Congreso de la República 
 

 
14) PRESUPUESTO 

 

El tema más importante con el que comienza este mes tiene que ver con el presupuesto nacional para 

el 2005 y estamos presentando esta noche, alrededor de las diez más o menos, el proyecto para el 

2005 por 49,387 millones de soles. De estos nosotros estimamos que recibirán los gobiernos 

regionales y locales el 22.5% del total, o sea, casi la cuarta parte del presupuesto lo gastan los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales. 
 

La deuda externa sube ligeramente un punto y aproximadamente más de la cuarta parte de nuestros 

egresos están destinados a pagar deuda externa, 26.7%. Las planillas del Estado, o sea los gastos en 

sueldos, están en una cifra similar también, aproximadamente otra cuarta parte del total de los gastos. 
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Este presupuesto se ha hecho modificando tres parámetros que son claves y que han tenido que 

variarse en relación al 2004. El primero, la inflación que pasa a ser, en vez de 2 puntos, a 2.5% para el 

2005. En segundo lugar, el dólar que habíamos calculado en 3.53 soles, lo estamos poniendo 

aproximadamente para el 2005 en un promedio de 3.48, hasta la semana pasada. Si continuase la baja 

esto podría reducirse un poco más. Y el Producto Bruto Interno, calculado en 4% de crecimiento, 

estimamos que puede llegar en 4.2% para el 2005. Lo deseable hubiese sido 5, pero no podemos 

asegurarlo. 

 

Å Incrementos sectoriales: Educación está recibiendo un incremento de 757 millones, que es más del 

0,25 anual del que nos habíamos comprometido en el Acuerdo Nacional y con un presupuesto total de 

8,946 millones de soles, lo que significa un incremento (en comparación de este año 2004) en 6.6 en 

valores reales. 
 

Las Fuerzas Armadas reciben un incremento de 450 millones de soles y el Ministerio del Interior 260 

millones de soles. Salud, 476 millones de soles en aumento. Hay aumentos significativos en el 

Ministerio de la Mujer, pero hay que explicarlo y lo hará mejor el propio Ministerio de Economía y 

Finanzas y es que los desembolsos que no han sido acreditados, o sea, las partidas no acreditadas 

todavía, en vez de estar consideradas dentro de los gobiernos regionales se colocan dentro del 

Ministerio de la Mujer, entonces el crecimiento de estas partidas es menor en gobiernos regionales y es 

mayor en el Ministerio de la Mujer, porque los que no han sido acreditados se transfieren al Ministerio 

de la Mujer para que ella lo vaya desarrollando en tanto no haya la acreditación. 

 

Å En el presupuesto priorizar es el gran desaf²o: Como ustedes conocen, el presupuesto es una 

propuesta del Poder Ejecutivo, el Parlamento discute y es el que lo aprueba, no es el presidente ni los 

ministros, los parlamentarios examinan las cifras, ven lo que les parece, lo discuten y si consideran 

necesario hacen las modificaciones que estimen pertinentes. 
 

Siempre en el Perú el presupuesto tiene dos problemas: el primero, los ingresos que nosotros 

quisiéramos tener no alcanzan para cubrir los gastos que debiéramos hacer. En primer lugar, nosotros 

necesitaríamos tres o cuatro veces más de recursos para poder atender nuevas carreteras, más 

hospitales, mejores colegios que quisiéramos, en vez de 49 mil que sean 150 mil millones de soles, 

pero no hay de dónde sacarlo. Entonces, ahí viene el segundo problema, qué cosa es primero, cuánto 

para cada quien y ahí la enorme importancia del presupuesto. 
 

Algunas cosas no pueden cambiarse, no se puede pagar menos del compromiso asumido en deuda, 

no se puede empezar a botar empleados así porque así, como se hizo antes, para reducir las planillas; 

no se puede duplicar las exportaciones en seis meses, eso demora varios años. Entonces, lo que hay 

que hacer es priorizar y ahí está el enorme desafío para los políticos peruanos que están en el 

Congreso y tienen la enorme responsabilidad de priorizar bien y poner a cada uno lo que se pueda. 
 

30 de agosto de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 
Å Discriminaci·n en el Congreso: Por ejemplo, ayer en la noche el Gobierno tuvo que decidir qué hacía 

con una Ley del Congreso que ordenaba pasar a planillas a partir de mañana a 25 mil trabajadores de 

EsSalud, que son trabajadores sin contrato fijo y que no están en el CAP. Eso significaba un gasto 

adicional superior a los 100 millones de soles y para el próximo año más todavía. El Gobierno no tiene 

esa plata y el Congreso ha dado una ley que dice: "póngalos en planilla", pero no nos da la plata. Poner 

en planilla significa más gasto, ¿no es verdad? 
 

Pero ése no es el único problema. El otro problema es que como ustedes conocen y acá mismo se los 

he explicado, nosotros hemos presentado al Parlamento una ley de remuneraciones para todo el sector 

público y las leyes del empleo, y allí se establece que los 60 mil peruanos que están por servicios no 

personales, es decir, que no reciben seguro, que no tienen indemnización por despido y que no tienen 

vacaciones, esos 60 mil van a ingresar a planilla en 5 años. Esa es la propuesta del Ejecutivo. 
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Entonces, no puede el Ejecutivo aceptar que el Parlamento diga, los 60 mil se esperan, pero los 25 mil 

de EsSalud ingresan mañana. El Poder Ejecutivo no puede aceptar eso, porque no tiene los recursos y 

porque además es discriminatorio. En consecuencia, ayer observó la ley en defensa de la plata del 

pueblo, porque no es justo que algunos, porque se mueven bien, sean capaces de sacar una ley que 

los convierte en personal nombrado, mientras otros 60 mil tienen que esperar 5 años. 
 

Y claro, si tuviéramos el dinero, metemos 500 millones de soles ïdigo  500, no estoy exagerandoï y  

colocamos mañana a todos los servidores no personales en planilla, entonces, ustedes que me están 

escuchando, todos, tienen que pagar más impuestos, es la única forma de hacer que los servicios no 

personales, de un día para otro, pasen a ser nombrados. La única forma es elevando los impuestos y el 

Gobierno no quiere subir los impuestos, quiere gastar lo que tiene, no más de lo que tiene. 
 

Esta explicación es necesaria porque hay otros sectores laborales que están pidiendo lo mismo y la 

verdad es que no hay capacidad para hacerlo de inmediato. 
 

28 de mayo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 

 

15) OBRAS IMPORTANTES 
 

Å Bay·var: Como ustedes pueden ver, estamos a punto de grandes realizaciones de obra pública que el 

país no conoce. Pasado mañana a esta misma hora cada padre de familia de Sechura recibe 530 

soles, es decir los recibe en el sentido de que como padre de familia en una población de 54 mil 

habitantes, hay alrededor de 12 mil padres de familia y van a recibir cash 2 millones de dólares. ¿Por 

qué? Porque se firma el contrato de Bayóvar. 
 

Y para comenzar, sólo para comenzar, se le entrega a la comunidad dos millones de dólares. Nadie lo 

ha dicho. Por eso yo revelo el secreto hoy día para que los peruanos sepan lo que significa el esfuerzo 

del gobierno por promover la inversión. Ahora, no vayan a reclamar 530 soles cada uno al alcalde. Digo 

que es como si recibieran 530 cada uno para comenzar porque la comunidad y la población reciben 2 

millones de dólares en dos cheques al mediodía del martes. 

 
Å Yurimaguas - Tarapoto: La gente de Yurimaguas, muchos de los cuales no tienen televisión, van a 

lograr por fin que el 5 de mayo se otorgue la buena pro de una carretera que están esperando hace 

años, Yurimaguas-Tarapoto, pero que es la misma que se va a comunicar con la costa y esa es la 

parte más importante que faltaba. 
 

El 5 de mayo, en pocas semanas, se otorga la buena pro. Inmediatamente después, el 16 de mayo, la 

buena pro de la Interoceánica, ya está convocada, ya están los postores preparándose, más de 2 mil 

kilómetros, 760 millones de dólares, una cosa gigantesca, tan gigantesca y tan interesante que hay 

países asiáticos que están viendo si podrían invertir en promover inversiones en puertos en este lado 

del Pacífico. Ustedes saben que al otro lado está el Asia. 
 

Å Huancavelica: Uno de los tres departamentos que mayor pobreza tiene en el Perú. El 22 de mayo por 

fin se convoca la ansiada carretera Izcuchaca-Huancavelica que permite salir de Huancayo y la parte 

que no está asfaltada llegar a Huancavelica por carretera. 
 

17 de abril de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

 

Å Las Bambas: Entonces, Camisea quedó ahí y ahora ¿qué viene? Las Bambas. Afines de este mes se 

abren los sobres a ver quién ofrece más para explorar y en caso de obtener éxito en la exploración se 

verá el compromiso para explotar. Entonces, hay que decirle al país que Las Bambas es el tipo de 
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políticas de Estado que el presidente Toledo buscó siempre, a futuro. Este gobierno no va a ver nada 

de Las Bambas. Cero. ¿Por qué? porque sólo la exploración son 4 años y si encuentran lo que se 

espera, para hacerlo producir, tardará dos a tres años más. Quiere decir que inclusive pudiera ocurrir 

que el gobernante que gane la elección del 2006 tampoco vea nada de Las Bambas y sea el 

gobernante del 2011 el que empiece a percibir el ingreso de Las Bambas. 
 

La naturaleza de los grandes proyectos es así. Cuánto demoró Camisea, 20 años, perdimos 10, pero 

nadie lo hubiera podido hacer en menos de 8, igual es en el caso de Las Bambas. Y después de Las 

Bambas viene Bayóvar, este semestre debe salir Bayóvar con una inversión aproximada de 400 

millones de dólares y con la posibilidad de estar operativo en un plazo menor que Las Bambas. Esto 

demuestra que el país crece, camina, produce. 
 

30 de agosto de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

Å El Callao: El país tiene que empezar así. Modernizar el puerto del Callao tampoco es para el próximo 

año. ¿Cuánto ha demorado el aeropuerto? Dos, tres años, el puerto tomará pues cuatro más o menos, 

pero tenemos que hacerlo de lo contrario qué va a pasar, muy sencillo, los que quieran traer 

mercadería al Perú van a pagar más para traerla, entonces usted va a pagar más por lo que compra 

porque su puerto es caro y si su puerto es caro lo que tu compras va a ser más caro y, entonces los 

brasileros, en vez de exportar por puertos peruanos que serían muy caros, van a exportar por puertos 

chilenos, por ejemplo. 
 

De allí la importancia de no quedarse dormido y saber exactamente de qué se trata el asunto. Ojalá 

que eso estuviera acompañado del crecimiento del empleo, pero ya dije, y no son cifras mías sino del 

INEI, que crece más el empleo en provincias, ¿por qué?, porque en provincias se están haciendo los 

grandes proyectos. 
 

30 de agosto de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

16) HOJA DE RUTA 
 

Å Relaci·n con el Acuerdo Nacional: Se ha revisado el resultado de los compromisos de corto plazo 

que ha tomado el Acuerdo Nacional en relación con la Hoja de Ruta. La Hoja de Ruta que hemos traído 

nuevamente acá para ustedes recoge y se ha informado al gabinete a detalle, el 90% de las propuestas 

del Acuerdo Nacional. Los ministros han comprobado eso, de tal forma que ahora podemos decir que 

hay un buen nivel de consenso, eso no quiere decir que toda la Hoja de Ruta sea el Acuerdo Nacional, 

lo que estamos diciendo es que aquí está el 90% de lo que sugirió el Acuerdo Nacional, que es un 

extraordinario esfuerzo de consenso, que ojalá la ciudadanía lo pueda apreciar: que los peruanos a 

pesar de que piensan distinto se fijan metas, dicen: queremos esto en agricultura, esto en industria, 

esto en pesquería, esto en carreteras, esto en inversión. ¿Se imaginan ustedes a los trabajadores, a 

los empresarios, a los de la chacana, a los del APRA, a los del FIM, a los de Somos Perú, a los de la 

UPD, a los de Acción Popular, juntándose para proponerse metas comunes? Esto es extraordinario. 

Bueno, ese resultado además, ha traído el día de ayer el compromiso por la educación en el cual todo 

el Acuerdo Nacional ha firmado un compromiso de cómo desarrollar la educación en el Perú en los 

próximos decenios. 
 

5 de mayo de 2004, Palacio de Gobierno 

 

 

Å Se recogen otras propuestas: Igualmente podemos decir que, como es natural, la Hoja de Ruta 

comprende también muchos de los puntos del plan de gobierno de Perú Posible que fue publicado 

antes del proceso electoral; pero hay que decir que en la Hoja de Ruta, asimismo, han influido las 



103 

 

propuestas de los grupos políticos, propuestas concretas de los grupos políticos. Un cálculo 

aproximado nos da que del partido Aprista se han recogido alrededor de 28 propuestas, del Frente 

Independiente Moralizador 19 propuestas, de la CGTP 32 propuestas ïno  es un partido político pero 

es un frente que representa la sociedad civilï y de la Mesa de Lucha contra la Pobreza 12 propuestas. 

O sea, en la Hoja de Ruta que ustedes tienen en las manos confluyen sugerencias de la sociedad civil, 

de los partidos políticos, del Acuerdo Nacional, de tal manera que se está tratando de buscar un 

consenso para que esto pueda constituir también un elemento integrador de las acciones de los 

peruanos, cualquiera que sean sus ideas políticas. 

 
Å Diferencia entre Logros y Hoja de Ruta: Quisiera dar algunos ejemplos de las concordancias con el 

Acuerdo Nacional pero necesitamos repartir el texto antes. Mientras tanto, permítanme que destaque 

algunos puntos significativos de la Hoja de Ruta, como todo lo tiene en la mano habría que decir lo 

siguiente. Cuando hablamos de logros, hace una semana, dijimos que los logros son por sectores: 

agricultura, trabajo, comercio, defensa... para los logros, o sea el pasado, hemos utilizado esos 

parámetros. Pero aquí en la Hoja de Ruta hemos utilizado otros parámetros, los que hemos utilizado 

son más bien objetivos. Por eso la comparación tiene que ser un poco transversal. Explico: los 

objetivos de la Hoja de Ruta, como fueron presentados en su momento por el presidente de la 

República, eran ocho: estabilidad macroeconómica; inversión privada y competitividad; reforma del 

Estado; anticorrupción; TLC; superación de la pobreza; priorización de educación, agricultura y 

seguridad y respeto a la institucionalidad democrática, eso está en la página seis. Esos son los 

objetivos, de tal manera que nosotros lo que hemos hecho es indicar a qué sector le corresponde 

cumplirlos, por eso es que en el lado izquierdo de cada hoja se dice el objetivo y después se indica a 

quién le corresponde llevarlo a cabo. 
 

Entonces es cierto que se han utilizado dos criterios diferentes para los Logros y para la Hoja de Ruta. 

Los Logros se han hecho en función de sectores y la Hoja de Ruta, ajustándolo un poco más, se ha 

hecho en función de objetivos que son ocho y que fueron anunciados por el presidente de la República 

y por el Presidente del Consejo de Ministros en el Congreso. Podemos destacar algunos que son 

particularmente interesantes como aquellos que inmediatamente, en pocos minutos, paso a resaltar. 

 
Å Algunas cifras: Decimos por ejemplo, en la Hoja de Ruta, que vamos a mantener el crecimiento en 

4%. Ese es un propósito, un objetivo, esperamos lograrlo; decimos que vamos a reperfilar la deuda 

externa, ya se comenzó a emitir el conjunto de bonos de 500 millones más que tienen como objetivo 

justamente reperfilar la deuda externa. Quisiéramos que la inversión pública fuese el 5% del PBI, que 

es una meta ambiciosa pero los peruanos estamos olvidados porque ni siquiera estamos a tres ahora. 

Entonces, ¿cuánto del PBI va a la inversión publica, qué porcentaje? Los países crecen más porque 

ponen más e inversión pública y los que menos crecen ponen menos. Es un porcentaje importante. La 

ley general del trabajo, la ley del pacto social sobre empleo -en la página nueve-, los 10 mil millones de 

dólares de exportaciones anuales que ya llegaríamos este año superar, quizás 10 mil 500, quizás 11 

mil para el 2006. Los grandes proyectos de concesión, inversión privada: uno, Bayóvar; dos, Las 

Bambas; tres, Olmos; cuatro, puertos; cinco, Camisea; seis, carreteras al Sur; siete, carreteras al Norte; 

ocho, carreteras al Centro; puerto del Callao, carretera Prialé y otras más que están en las páginas 10 

y 11. Pagos de tributos aduaneros en moneda nacional, cero de pase de despacho aduanero para las 

exportaciones y colocación de las facturas de las MIPES en el Sistema Financiero como figuran en las 

páginas 12 y 13. 
 

30 de abril de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros  

 
 

 

17) PERÚ-CHINA 
 

Å  Hay 46 chinos  por cada peruano:  Creo que para comenzar a conversar esta mañana es obvio que 

el acontecimiento político más interesante de la semana sigue siendo el esfuerzo del  Presidente 
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Toledo para buscar en beneficio del Perú una ampliación del mercado y del comercio de China con los 

peruanos. 
 

La razón principal del viaje de esta delegación oficial a China es incrementar las posibilidades 

comerciales del Perú, o sea, poder vender más aquello que nosotros producimos. Estamos confiados 

en que eso ocurra como resultado del viaje del señor Presidente a fin de poder convertirnos en socio 

estratégico con China. 
 

Recordamos que en el Perú, casi el 10% de los connacionales tienen ascendencia china. Acá, en esta 

mesa, donde hay 20 personas, seguramente hay dos que tienen ascendencia china. Justamente estoy 

mirando a dos. Así es en el resto del Perú, como se calcula fácilmente en todos los censos. Pero 

además, China no es cualquier país, tiene 1,300 millones de habitantes y nosotros tenemos 28. 

Entonces hay 46 chinos por cada peruano. Pero además, nosotros crecemos el 3.5% del PBI, en 

promedio y el crecimiento que ellos tienen es de 10% al año. China compra un tercio de todo el acero 

del mundo y produce un tercio de todo el algodón, evidentemente es una economía muy fuerte con la 

que nos interesa asociarnos. 
 

Sólo para dar un último ejemplo: Todo lo que nosotros importamos en un año y medio, China lo compra 

en un día. Para que nos demos cuenta lo que está significando la posibilidad de incrementar el 

comercio con China. Además que China parece tener interés en contar con alguna inversión de 

infraestructura en la costa peruana que le permita el acceso al Brasil por el Pacífico y no por el 

Atlántico. Ustedes saben que Brasil no tiene costa al Pacifico, tiene costa al Atlántico, pero el Perú va a 

ser la salida principal del Brasil por el Pacifico, y entonces también un mejor contacto con China. 
 

4 de junio de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

Å China: segundo socio comercial del Perú: Evidentemente que desde el punto de vista del Gobierno, lo 

más importante que está ocurriendo ahora es el viaje de una delegación oficial del Perú a la República 

de China. Y esto es importante porque de todos los países que hay en el mundo ïalrededor de 200ï el 

segundo socio comercial del Perú es China. No es el cuarto, ni el octavo, ni el décimo, es el segundo 

socio comercial del Perú, con el que más compramos y vendemos minerales, harina, productos 

agropecuarios, etc. Entonces el propósito de la visita de los peruanos a China es ampliar el mercado 

para que el comercio se intensifique en beneficio del Perú. 
 

No es un secreto que China es una potencia mundial y es el país que más crece al año, por tanto su 

ahorro es inmenso y su capacidad adquisitiva es muy superior a casi todo el resto de los países del 

mundo. Pero además resulta que por razones geográficas China está al frente del Perú, al otro lado del 

Pacífico. Mucho más cerca está China cruzando el Pacífico para llegar a toda la zona costera, que 

China para dar la vuelta y llegar, por ejemplo, a Europa. El Pacífico es el área natural de la gran 

relación comercial del siglo XXI. 
 

28 de mayo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 
 

 

18) LA INVERSIÓN: SU IMPORTANCIA 
 

Å àCapital P¼blico?: La explotación de los recursos naturales no se puede hacer sin capital y el capital, 

o es público o es privado. Resulta, para mala suerte nuestra, que el capital público en el Perú no 

alcanza para poder utilizar lo que necesitamos en explotar los recursos naturales, no alcanza, 

quisiéramos que alcance pero no hay. Entonces, cuando alguien dice "debe ser capital público" está 

automáticamente desconociendo que el capital público casi no existe y que por lo tanto, si se mantiene 

en esa posición seremos siempre pobres, por tanto hay que recurrir al capital privado, y aunque el 
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congresista no ha negado el capital privado en su texto, sí se desprende que para él es un tema, en 

esa materia, secundaria y aquí viene el segundo problema: capital privado o extranjero. 

 
Å àO capital privado?: Según dice el congresista, los extranjeros vienen para llevar y nunca regresan. 

Yo no sé, tengo dudas que sea así, pero las cifras dicen otra cosa porque las cifras lo que dicen es que 

la inversión extranjera paga 30% de Impuesto a la Renta y que casi la quinta parte de todos los 

impuestos a la renta lo paga la minería y que la minería que se dice que se lleva todo le da trabajo a 90 

mil peruanos, trabajo directo, ah! Directo. Hay más mineros que enfermeras, más mineros que policías, 

es un montón de gente que come de ese trabajo y además sus familiares suman 360 mil en puestos 

indirectos. ¿Podemos decir entonces que no deja nada? 
 

 

Å Se hace lo que es posible: Yo quisiera que alguien pueda desmentir esta última cifra. De todas las 

divisas que ingresan al Perú, la minera aporta más de la mitad; el resto es pesca, agricultura, 

espárragos, etc. ¿Cómo podemos decir que la inversión privada es mala o que la inversión extranjera 

es inconveniente? O sea, despedimos 90 mil trabajadores, ahogamos en la pobreza a 360 mil 

peruanos, dejamos de percibir la mitad de las divisas con la que compramos, medicina, leche, harina... 

¿para qué?, ¿en beneficio de quién? De un pensamiento equivocado, de que tú haces las cosas 

porque las deseas, lo cual no es cierto, las cosas se hacen porque son posibles y no sólo porque yo 

quisiera que existieran. 
 

 

Å Privada pero controlada: Esa falta de realismo creo que hay que zanjarla, aclararla, precisarla y hacer 

que los peruanos entiendan que la inversión privada sí y extranjera también pero controlada, 

respetando el medio ambiente, pagando sus impuestos, logrando consensos social, claro que sí, pero 

no cerrarnos la vista y empezar a decir a la gente que como los dioses están en los cerros y las 

mujeres son pobres y no saben leer, van a venir los extranjeros a abusar de ellos. No decir eso porque 

hace daño, nos perjudica a todos, nos quita riqueza, nos hace más pobres y entonces esta cuestión 

tiene que quedar plenamente aclarada para que no queden dudas de dónde es que tienen que venir los 

ingresos que son indispensables con el capital. Distinto fuera si pudiésemos ahorrar, pero no tenemos 

y si no tenemos hay que conseguirlo y es ahí donde debe encontrarse. 
 

9 de setiembre de 2004 
 

Congreso de la República, Presupuesto General de la República 2005, Discurso Final. 

 

 

Å Nadie progresa con ahorro estatal: Claro, la inversión privada tampoco. es perfecta, pone sus 

condiciones, hay que negociar, tiene que pagar impuestos, tiene que establecerse un pacto. De 

acuerdo, pero eso lo hacen todos los países que han progresado. Ningún país en la historia de los 

últimos 50 años ha progresado con ahorro del Estado, han progresado con ahorro privado porque las 

asignaciones que el mercado hace son más eficaces cuando se hace dentro de un sistema libre, no 

abusivo, pero libre, porque para eso está el Estado. 

 

Å Utop²a de la Autosuficiencia: El pensamiento idílico, teórico, utópico que un pueblo produce lo que 

necesita comer es un error histórico. Un pueblo debe producir lo que necesita vender, para con eso 

poder comprar lo que le falta y para poder vender tienes que tener buenos aeropuertos, buenos 

puertos, buenas carreteras y eso va a beneficiar al pueblo porque contribuye a generar puestos de 

trabajo, también le da más impuestos al Estado y de alguna manera satisface las necesidades de los 

ciudadanos. El Perú no produce computadoras, no produce automóviles, en consecuencia para poder 

obtenerlos necesitamos vender aquello que sí tenemos y con el tiempo mejorar nuestra capacidad de 

producción industrial, como ocurre con la agroindustria. 
 

10 de marzo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros, Firma de Acta entre Proinversión y la autoridad Portuaria 

Nacional 

http://tampoco.es/
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Å Que cumpla las reglas: ¿Por qué ocurre esto?, porque como ustedes comprenderán, la mayoría de 

estas obras tiene que ser inversión privada porque el Estado no tiene dinero para poder hacer esas 

carreteras y se ve obligado a recurrir a la inversión privada. ¿Cuál es el origen de la inversión privada?, 

el ahorro. ¿Cuál es la ventaja de que podamos hacer esto? La ventaja es que logramos mejorar las 

condiciones de los servicios en el Perú y la infraestructura, pero también da trabajo, chamba y también 

como se van a producir ganancias, ïporque no va hacerlo gratisï, una vez que explotan la carretera y 

la concesionan, también pagan impuestos.  
 

Por eso siempre hay que decirle al pueblo que la inversión puede ser pública pero también puede ser 

privada y no hay que ahuyentar la inversión privada ni hay que asustarla, ni hay que criticarla cuando 

cumple las reglas. Entonces, este es un mes muy importante, donde prácticamente en 60 días tenemos 

un inmenso avance en la obra y en la inversión. 
 

No se olviden que hoy día, gracias a nuestro gobierno que preside Alejandro Toledo, el Cusco va a 

tener unos ingresos que nunca pudo imaginarse con Camisea; que Apurímac va a tener unos ingresos 

extraordinarios que nunca pudo imaginarse gracias a Las Bambas; y así con Yuncán, con las 

provincias a las que ha llegado la cuarta banda de telefonía móvil, etc. 
 

17 de abril de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 

Å Nuestros ahorros no alcanzan: Un país como el nuestro requiere por supuesto inversión y hay un 

gran debate que se produce en estos días. Es muy interesante para todos porque esta señalando 

también la obligación de fijar posiciones. La riqueza no se inventa, nadie puede girar cheques cuando 

en su banco no hay fondos, nadie puede comprometerse a pagar más de aquello que le ingresa. 

Entonces lo que necesitamos es aumentar la inversión y para eso tenemos que recurrir a la inversión 

privada. Y los peruanos tenemos que entender que si no hay inversión no hay crecimiento. Aunque la 

inversión proviene del ahorro, tiene que ser colocada de tal forma que rinda frutos para que incremente 

En nuestro país hay todavía sectores que creen que toda la inversión o la mayor parte de la inversión 

debe ser pública. Falso. No hay. No se puede porque no hay. Y otros que creen que la inversión debe 

ser, en todo caso, privada nacional. También falso. Porque lo privado nacional no alcanza para invertir 

lo que el país necesita. En consecuencia, se requiere primero aumentar la inversión privada, y 

segundo, que mayoritariamente esta sea de carácter complementario con lo que viene del extranjero, 

sobre todo en grandes proyectos de desarrollo minero o energético. 
 

9 de setiembre de 2004 
 

Congreso de la República, Presentación del Presupuesto General de la República 2005. 

 

Å Capital y democracia: Finalmente señores, yo quisiera otra vez terminar con el tema del capital. No 

hay ninguna otra fuente del capital,  ninguna, descontando el trabajo, que no sean el ahorro y la deuda. 

No hay más. De tal manera que como nosotros no podemos adquirir más deuda y nuestro ahorro es 

pequeño no nos queda más ïsi queremos crecerï que recurrir al capital y ese capital, 

lamentablemente, lo tienen más, no se si lamentablemente porque a veces lo administran mejor, pero 

lo tienen más los que son privados y a veces también lo tienen los extranjeros. 
 

Señores congresistas, recordemos por favor que el principal inversionista en  Rusia es Alemania, que 

el segundo inversionista en China Popular es Taiwán, que el principal inversionista en Gran Bretaña 

son los árabes y uno de los más importantes inversionistas en los EE.UU. son los suizos. Cada uno 

busca dónde puede tener un beneficio para invertir y sacar una ganancia, no hay otra forma. Pero 

resulta además una consecuencia, y esta es la última cosa que quiero decir, que en los regímenes 

donde existe democracia siempre se ha respetado la propiedad privada y el capital privado como una 

forma de progreso y en los regímenes donde se han establecido dictaduras, por ejemplo, en los 

regímenes comunistas,  la eliminación del capital privado y su sustitución por el capital público a la 

larga siempre quedó pobreza y por eso quebraron y por eso los regímenes totalitarios y comunistas 
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pasaron a la historia y fueron superados por la civilización occidental que fue capaz de promover el 

bienestar y el progreso sobre la base de la democracia. Punto. 
 

9 de setiembre de 2005 
 

Congreso de la República, Presentación del Proyecto de Presupuesto ante el Congreso, discurso 

final. 

 
 

Å àInversi·n P¼blica?: Si queremos crecimiento tenemos que invertir. Sin embargo, mientras hace 10 

años, los gastos de capital representaban aproximadamente 28% del gasto público total, para el año 

2003 se estima que esta cifra sólo habría llegado a 12 %. 
 

Es decir, los gastos del Estado en inversión se han reducido dramáticamente hasta llegar apenas a 2,6 

por ciento del PBI, una de las cifras más bajas del continente. Esta virtual desaparición de la inversión 

pública no solamente implica que se deja de hacer nuevas obras de infraestructura, sino que además 

se permite el deterioro de la infraestructura pública existente. Ello reduce el stock de capital del país, 

perjudica las comunicaciones y conspira contra la competitividad. Dicho a secas, el abandono de la 

inversión pública ïy, con ella, de las funciones de planeamiento del Estadoï entra en abierta 

contradicción con el ideal de una economía internacionalmente competitiva. 
 

Estamos trabajando para determinar a la brevedad qué actividades y proyectos de inversión pública 

son de máxima prioridad y, por lo tanto, deben recibir más recursos, provenientes de la reforma 

tributaria y de un mejor uso del endeudamiento externo, que además de contribuir a mejorar la 

competitividad del país, sean intensivos en mano de obra. 

 

Å Inversi·n privada: Sin embargo, es imposible que la inversión pública satisfaga el 100% de los 

requerimientos de inversión del país en el desarrollo de la infraestructura. Por esta razón, es política del 

Gobierno Nacional dar prioridad a la promoción de la inversión privada, que impulsa el incremento de la 

producción, de la exportación y del empleo. 
 

En este punto es necesario precisar dos cosas. Primero, que la venta del patrimonio del Estado no es 

hoy el mecanismo principal de promoción de la inversión privada. Tenemos otras modalidades hasta 

hoy no explotadas en gran escala, tales como las concesiones, el usufructo, la asociación en 

participación, la formación de empresas mixtas, los contratos de gestión, los acuerdos de asociación, 

joint ventures y contratos de gerencia. 
 

Segundo que, como resultado de experiencias sociales, la promoción de la inversión privada en 

proyectos públicos utilizará un nuevo enfoque. Se buscará construir consensos sociales mediante la 

comunicación, el diálogo y la concertación y deben asegurarse beneficios concretos a las zonas y 

localidades aledañas a ellos. 
 

13 de enero de 2004 
 

Congreso de la República, Presidente del Consejo de Ministros ante el Pleno del Congreso de la 

República 
 

 

Å S·lo para puertos necesitan 900 millones: También me gustaría que ustedes conocieran lo que el 

Presidente de la República ha venido informando en los Consejos de Ministros respecto a la obra 

publica, o sea, a los principales inversiones hechas por el Gobierno en obra pública que yo debía haber 

mencionado el día que se discutió el Presupuesto y omití hacerlo porque como ustedes saben terminó 

a la una de la mañana. 
 

El total de la inversión del Gobierno a la fecha, en obra publica, asciende aproximadamente a 3,710 

millones de dólares. Y esto es, por ejemplo, principalmente en carreteras. Sólo en carreteras el Perú ha 

invertido en tres años 1,500 millones de dólares. Es verdad que necesitamos invertir cuando menos 

1,500 millones de dólares más en dos años para poder cumplir con las necesidades del Perú, que en 

comunicación es probablemente lo que más reclama la ciudadanía. 
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Cuando uno va a los pueblos, aparte de escuelas, que es un reclamo constante, lo que la gente pide en 

el interior del país son vías de comunicación porque sin ellas no se puede progresar, no pueden sacar 

sus productos, no pueden llegar a las asistencias que necesitan, etc. 
 

A parte de eso, con los procesos de privatización que algunos mal informados dicen que ha habido 

poco avance, es importante que se sepa que durante el Gobierno del Presidente Toledo, como 

resultado de privatizaciones y concesiones se han asumido compromisos de inversión por 1,238 

millones de dólares, o sea, quiere decir que durante este Gobierno, los inversionistas han firmado 

papeles por el cual se comprometen como resultado de la inversión que han hecho, de la compra que 

han formulado, de la licitación que han ganado, se comprometen a invertir 1,238 millones de dólares. 

Falta todavía mucho por hacer. 
 

Y solo para contarles un ejemplo. Si quisiéramos tener puertos que dupliquen nuestra capacidad actual 

necesitaríamos 900 millones de dólares ya. Es decir, ¿qué se necesita para que los puertos peruanos 

sean rápido, eficaces, modernos? 900 millones de dólares. Obviamente eso no lo tiene el Gobierno y 

usted tampoco. Eso tiene que venir de la inversión privada por lo cual esperamos que la concesión de 

los puertos así lo permita. 
 

4 de diciembre de 2004 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 
 

 
 

Å Las concesiones: Esto que hace algunos años podía parecer que no estaba dentro de las expectativas 

nacionales, que la gente se había acostumbrado a decir "todo el dineral que hay en el Perú tienen que 

sacarlo los peruanos". Pero los peruanos no teníamos. "Todo el petróleo que se refina, tienen que 

refinarlo los peruanos", y no alcanzaba la refinación y hemos tenido que aceptar, como ahora, que 

inclusive hay puertos que han sido entregados en concesión para que los operen en representación del 

Estado y de los intereses nacionales en mejor condición de la capacidad que tenía el Perú. 

Simplemente el Perú no tiene dinero para convertir Ilo y Matarani, por ejemplo, en puertos modernos, 

no tiene el dinero, no lo tiene, entonces, o los deja como están allí abandonados o los concesiona para 

que venga alguien, lo opere, cobre y después lo devuelva, 20 o 30 años después. No hay un solo 

gobierno regional que pueda meterle 20 millones de dólares o 10 millones de dólares a un puerto. 
 

Entonces, yo digo que la gran segunda tarea es ser impulsores del desarrollo que es lo que la gente 

necesita, y eso producirá más trabajo. Ahora, indudablemente hay riesgos, hay riesgos porque no 

todos tenemos, quizás la necesaria experiencia o el necesario conocimiento para encontrar siempre 

mejor fórmula. Yo sé que mayo mayoritariamente acá hay una sala de alcaldes, pero yo he sido 

concejal hace muchos años, llamamos concejal a los que ahora son regidores. Nosotros, en el año 60, 

62, 63, 64, a partir del 63, que fueron las primeras elecciones, lo llamamos regidores, pero no 

concejales sino regidores, y ya en esa época llegábamos y encontrábamos una serie de problemas 

para los cuales no estamos preparados y no podíamos resolverlos. Y es que durante muchos años no 

hubo gobiernos elegidos, teníamos que aprender y eso seguramente también les pasa a muchos de los 

alcaldes y autoridades de gobierno y regionales que se encuentran con problemas más grandes de los 

que se imaginaban, el principal de los cuales es que no alcanzan los recursos que se recogen para 

poder atender la demanda de la población. 
 

4 de setiembre de 2004 
 

Hotel Las Garzas, Reunión del Acuerdo Nacional en Chiclayo  

 
 

 

19) LA REFORMA DEL ESTADO 
 

Å Primer obst§culo: bajo nivel de conciencia cívica, quisiera referirme a unas condicionantes de la 

reforma del Estado, en particular en América Latina. En primer lugar, para cambiar algo hay que tener 

el apoyo de aquellos que van a sentir el cambio y uno de los primeros obstáculos, quizá el más 
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importante, es un nivel de conciencia cívica insuficiente que no permite que la gente que va a ser la 

receptora de un Estado modificado perciba la necesidad de que esto ocurra. Esa expresión se puede 

notar en un sentido corriente de interpretar la vida en común en que nuestros ciudadanos de América 

Latina están pensando muchos qué tenemos, sobre todo derechos mucho más que deberes y cumplir 

la ley se interpreta más como un derecho que como un deber. Esa ausencia de convicción sobre el 

mantenimiento de las reglas del juego revela una conciencia cívica débil, una condición democrática 

insuficiente y sobre esa base social se quiere aplicar una reforma del Estado. 
 

 

Å Contribuci·n de los Medios: Sostengo que mientras no se modifiquen esas ideas en la base social es 

difícil que tenga éxito la reforma del Estado. Además no tenemos mucha posibilidad de modificar para 

bien esta situación si es que los medios masivos de comunicación no contribuyen. Antes el Estado 

podía usar las escuelas, podía utilizar otros mecanismos para impulsar los propósitos del bien común, 

pero hoy día, sin los medios masivos de comunicación, es muy difícil que la corriente de opinión pública 

tome conciencia de lo que significa la necesidad de reformar el Estado y cómo formarlo.  
 

 

Å Desconfianza: Claro, esta base social muy imperfecta es consecuencia de nuestra pobreza, de la 

ineficiencia del Estado, de una ausencia de tradición democrática y ha generado al final lo que vivimos 

hoy, que es una gran impaciencia, mucha desconfianza hacia los gobiernos. Entonces el ciudadano 

común y corriente que no confía mucho en sus gobiernos tampoco confía hoy en la capacidad de los 

gobiernos para auto transformar el Estado que conduce. 
 

 

Å Reforma del Estado y Reforma de la Sociedad: Ahora, hay una segunda cuestión a la que me voy a 

referir y es la relación entre la reforma del Estado y la sociedad en la cual el Estado se encuentra. En 

realidad no podríamos hablar de un Estado que se cambie cuando la sociedad sigue igual, ni tampoco 

tendría sentido hablar de una sociedad que se cambie y que no expresa ese cambio en una 

modificación del Estado que intenta representar su organización, raciocinio del cual se desprende la 

conclusión que tanto la reforma del Estado como la reforma de la sociedad tienen que ir juntos. Con 

una diferencia: que hoy día, la capacidad del Estado para impulsar una reforma de la sociedad es 

mucho menor que la capacidad que tiene la sociedad para obligar al Estado a reformarse y 

acomodarse a ella. 

 

Sin embargo aquí hay un entrampamiento y es el siguiente: para que la sociedad haga que el Estado le 

corresponda necesita usar el Estado, porque la sociedad por sí misma sin el Estado no puede 

transformar el Estado y entonces resulta la paradoja que la sociedad requiere del Estado para cambiar 

el Estado y acomodarlo a lo que la sociedad quiere que sea. Y esto es más complicado porque ¿cómo 

se establece la conexión para que la sociedad, a través del Estado, cambie al Estado para acomodarlo 

a la sociedad y un Estado que está en manos de aquellos que son muchas veces los que no 

comprenden el cambio o que no quieren cambiarlo, reformarlo 
 

 

Å Dos ejemplos: Indudablemente que sin cambios en la sociedad el Estado nunca cambiará. No tiene 

sentido hablar de una burocracia moderna si la forma en que las empresas privadas en la sociedad 

funcionan, no funcionan con responsabilidad social, por ejemplo, o con algún nivel de participación que 

en otros países se empieza avanzar y en América Latina no. Difícil pensar en una reforma del Estado, 

en una sociedad donde las entidades no gubernamentales pretenden remplazar al Estado. Entonces 

hay problemas ahí que tienen que ser enfrentados para que la sociedad también tenga presente que en 

ella misma deben ocurrir algunos cambios fundamentales que permitan que entonces sí el Estado 

exprese las modificaciones existentes en nuestras convivencias. 
 

 

Å La globalizaci·n condiciona la Reforma: En tercer lugar, me refiero a la posibilidad de una reforma 

del Estado de un mundo globalizado. Los estados nacionales que se reforman pueden hacerlo en una 

estructura globalizada, o sea, tienen capacidad para cambiarse. No obstante, los fenómenos externos 

que nos rodean han perdido los Estados nacionales la capacidad para reformarse en vista de un 

proceso de globalización que muchas veces les impide ir a la velocidad que se quisiera. Por ejemplo, el 

concepto de los intereses nacionales, que es fundamental para una concepción del Estado, de los 
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intereses nacionales, se difuminan en una sociedad cada vez más globalizada y van perdiendo nitidez 

en razón que muchas cosas pretenden ser comunes o muchas cosas impiden que esos intereses 

nacionales sean vistos como algo distinto, realmente, de los intereses globales; cosa que además es 

verdad y no necesariamente los intereses nacionales tienen que estrellarse contra los intereses de una 

comunidad internacional, pero sí ocurre, y en la medida que ocurra el Estado, al perder fuerza y 

vigencia en la defensa de sus intereses nacionales, también dificulta la capacidad para transformar la 

estructura nacional del Estado, en función de los intereses colectivos de los ciudadanos a los que 

representa. 
 

 

Å Cruel diferencia: Yo he mencionado estorbos y voy a decir dificultades: cómo el Estado nacional, por 

ejemplo, puede defender los intereses de sus ciudadanos cambiando la manera en que los expresa. Si 

decimos "hay que bajar los aranceles, entonces dejemos de subsidiar", cuando en el mundo 

internacional países muy poderosos que nos obligan a bajar los aranceles, como ha dicho el presidente 

Toledo, son los mismos que en su país protegen su producción. Entonces, ¿como defiendes tus 

intereses nacionales para un Estado que exprese la necesidad colectiva en un mundo donde hay una 

cruel diferencia entre las reglas que apliquen los países desarrollados y las que les quieren imponer a 

los países menos desarrollados? Ese desnivel no puede ser ocultado porque es un desnivel que 

produce una desarticulación. ¿Cómo se puede hablar de un Estado que aplique reglas y que esas 

reglas pueden ser llevadas a tribunales internacionales cuando hay una buena parte de los Estados 

poderosos que no aceptan formar parte de los tribunales internacionales porque no quieren someterse 

a una ley internacional? Entonces al final la reforma del Estado se estrella cuando esos intereses de 

carácter nacional no pueden vincularse con una protección internacional debido a una diferencia que 

existe entre los que son poderosos y los que no son. 
 

 

Å àD·nde est§n los para²sos financieros?: Para hacer mi tercer ejemplo: se dice que los Estados 

reformados deben luchar contra la corrupción. Claro que sí señores. ¿Quién va a creer en un Estado 

corrupto? El ciudadano pierde la fe. Muy bien, todos de acuerdo. Y yo pregunto ¿qué pasa con el 

resultado de la corrupción de los países de América Latina? El resultado de la corrupción se esconde 

en los paraísos financieros. Y ¿dónde están los países financieros? En algunos lugares que dependen 

de entidades internacionales que podrían ser, no digo fácilmente, pero recibir mayor control de los 

organismos y de los países para evitar que escondan dinero ilegítimo. Entonces, ¿cómo se puede 

transformar un país en un Estado cambiado, decir que luchamos contra la corrupción cuando el dinero 

ilegítimo termina fuera del Perú y cuando queremos percibir ese dinero ilegítimo no sabemos bien 

cómo lograr resultados? 
 

Entonces, la reforma del Estado muchas veces está atrapada por estas circunstancias internacionales 

que la dificultan y es bueno señalarlo para no mantener las cosas al margen de la realidad. 
 

 

Å Soberanía y pobreza: Nosotros hemos tenido, como estaba mencionado, esto de privilegiar la 

seguridad y por eso los países fueron tanto a la guerra porque dijimos que lo principal era proteger 

nuestras soberanías desde la época en que comenzaban las naciones a tener una impresión formal del 

Estado. Es cierto, y nos hemos pasado muchos siglos protegiendo nuestras soberanías, pero el 

resultado ha sido que hoy, como consecuencia de concentrar nuestros esfuerzos en esta posición de 

fronteras, hemos generado, sobre todo en América Latina, una desconsideración en la lucha contra la 

pobreza cuando hoy día ésta debería ser la meta principal de los Estados y el propósito principal de su 

reforma. Porque los Estados fueron concebidos originalmente para protegernos de hacia fuera, 

después se establecieron reglas mínimas de convivencia, pero hoy día el reto grande de los Estados 

no es la guerra, es decir no a la guerra material por las fronteras; el gran reto es la pobreza y para 

luchar contra la pobreza la estructura del Estado tiene que tener una ¿...? distinta, relativamente 

distinta de la que ha venido normalmente siendo concebida. 
 

27 de marzo de 2004 
 

Museo de la Nación, Asamblea Anual de los Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo 
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Å Herramienta contra la pobreza: En ese contexto, especialmente surge la necesidad de nuevas 

relaciones ïmaduras y eficientesï entre los tres niveles de gobierno, y entre el Estado y la sociedad, 

que promuevan la convergencia de iniciativas necesaria para mejorar la gestión pública e implementar 

en el largo plazo dos procesos que van de la mano: la descentralización y la modernización del Estado.  
 

La Reforma del Estado es una condición indispensable para elevar los niveles de productividad y 

competitividad del país, para generar empleo productivo y para reducir sustancialmente los niveles de 

pobreza. 
 

Sin duda, un Estado está en grave falta ante su sociedad, cuando falla en proveer un sistema jurídico 

que garantice el debido proceso, la protección de la propiedad privada y la preservación de los 

derechos fundamentales de la persona. 
 

Pero, un Estado también está en grave falta ante su sociedad, cuando persiste en un sistema en que 

sus recursos se orientan hacia el gasto público y no hacia la inversión en el desarrollo. 
 

Por ello, el centro de la discusión sobre la Reforma del Estado no es tanto cuántas instituciones 

debemos tener o de qué tamaño deben ser éstas, sino, más bien, qué tipo de funciones deben cumplir 

y cómo se organizan eficientemente para ese fin, de tal forma que se mejore sustancialmente la calidad 

de los servicios que se presta al ciudadano. 
 

De esta forma, además, limitaremos el uso discrecional de criterios por parte de los funcionarios 

públicos y combatiremos más fácilmente la corrupción, logrando que el Estado realmente haga valer la 

Ley, en vez de proponer una maraña de leyes que distribuyen mal los beneficios entre los ciudadanos y 

terminan por perjudicar a las mayorías. 
 

La Reforma del Estado también será fundamental para reorientar gradualmente los recursos públicos 

que los gobiernos locales y regionales requerirán para desempeñar las funciones que les sean 

trasladadas en el nuevo marco de la descentralización. Precisamente, con el apoyo de la cooperación 

técnica internacional, esta semana se dará inicio a un proyecto dirigido a construir un Consenso para la 

Reforma del Estado Peruano, a partir de la promoción del diálogo entre los diversos actores sociales y 

políticos, con el objeto de generar acuerdos de carácter social, técnico y político que garanticen la 

persistencia del país en el cambio. 
 

13 de enero de 2004 
 

Congreso de la República, Presidente del Consejo de Ministros ante el Pleno del Congreso de la 

República 

 
 

REFORMA DEL EMPLEO PÚBLICO 
 

Å Unidad remunerativa del sector p¼blico ï URSP: Vamos por cada vez que los parlamentarios son 

requeridos sobre sus sueldos y cada vez que los periodistas que tienen puesta la mirada en el Congreso 

con particular atención, hablan de sueldos, algunos han dicho: "Bueno pues, que el Ejecutivo saque la 

URSP y se acaba el problema". No señores, no es así porque la tesis del Ejecutivo es que antes de la 

URSP debe salir la Ley de Remuneraciones y antes de la Ley de Remuneraciones, la Ley del Empleo.  
 

Para nosotros no hay solución al tema de los sueldos, no hay solución final mientras no se apruebe: 

uno, la Ley del Empleo Público; dos, la Ley General de Remuneraciones y, dentro de esa ley general, 

el tema de los altos funcionarios del Estado. La URSP trata sólo de mil trabajadores cuando los 

trabajadores del Estado son 750 mil, de los cuales 180 mil están sujetos a la Ley del Empleo Público.  
 

Entonces, mientras no haya Ley del Empleo, no hay Ley de Remuneraciones; mientras no haya Ley de 

Remuneraciones, no podrá resolverse el problema de los sueldos en el Estado, que debe ser sometido 

a un escalafón general. 
 

No miremos pues las ramitas en el bosque, el problema no es la URSP, el problema es que el Congreso 

todavía no aprueba la Ley del Empleo y por consiguiente no discute la Ley de Remuneraciones. Ese es el 

tema y le pedimos al Congreso que tenga la consideración de discutirlo cuánto antes. 
 

8 de mayo de 2005 
 

Presidencia del Consejo de Ministros 




